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a) CONCEPTO DE PENSION.- Si nuestro pro~ósito es ahondar e~ el 

·ser de la pensión, nuestro primer paso a seguir será buscar el conce.e 

to mlsmo de pensión. 

·La pensión proviene del latin "pensio" y significa la cantidad

anual que se da a una persona por méritos y servicios propios o extr,! 

- ftos. o bien por gracia del que la concede. 

Según Escriche, 'és una renta o canon anual que perpetua o tem

poralmente se impone: sobre alguna finca": "la cantidad anual que da -

el rey por algún servicio especial sobre las rentas del Estado o se -

impone sobre algún oficio o empleo": "derecho a percibir cierta por-

ción de frutos de la mesa o beneficio durante la vida del que goza". 

Roberto Atwood define la pensión vitalicia como la cantidad -

de dinero que deberán percibir los trabajadores temporalmente o mien

tras vivan. en pago de indemnizaciones o riesgos profesionales. 

Rafael -Biel~a dice que la pensión jubilatoria (jubilación de -

los empleados públicos), as "el derecho, que el agente de la adminis-

tración pública tiene de percibir su sueldo o parte de él, bien por -

su edad o imposibilidad física debido a lo cual es relevado del ser-

vicio. (1) 

Al hablar sobre el capítulo relativo a las pensiones, la Ley -

del Seguro Social. considera tal derecho como la prestación económica 

a que tienen derecho los asegurados que;· sufran un estado de invali--

(l) Derecho Administrativo. Tomo II· Quinta Edición. Página 156, 
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dez, vejez o cesantía Y• por lo que se refiere a la pensi6n por causa 

de muerte ésta se otorgará a los familiares del traba~ador fallecido. 

En los mismos términos anteriores, la·Ley del Instituto de Se

guridad y Ser1icios Sociales de los Trabajadores del Estado, otorga~ -

el derecho a la pensión para todos sus agremiados. 

La Ley de Retiros y Pensiones Militares establece una diferen

cia entre la pensión considerada dentro de esta ley y, la pensi6n CO.!! 

forme se conoce en la tey del Seguro Social y la Ley del ISSSTE; así

por ejemplo, en tanto que la pensión es considerada dentro de estas -

dos últimas leyes como una prestaci6n económica que se otorga por el

Instituto, para los trabajadores que sufran un riesgo y como cense- -

cuencia dejan de laborar por encontrarse en estado de invalidez, de-

vejez o bien por causa de cesantía del trabajo¡ en la Ley de Retiros

y Pensiones Militares se considera a la pensión como. "la prestación

económica vitalicia en efectivo a que tienen derecho los familiares -

de los militares ••••• u (Art. 30) i y que sólo se podrá pedir el dere-

cho a la pensión cuando ocurra la muerte del militar. (Art. 47). 

De lo anterior podemos deducir que, la pensión es considerada. 

dentro de las leyes del Seguro Social y del ISSSTE. como una presta--

· ción económica que se concede tanto al trabajador asegurado, como a -

los familiares de éste. cuando se otorga al trabajador se le denomina 

pensión por vejez, invalidez o cesantía; según sea la causa del ries

go producido. Se otorga a los familiares del asegurado cuando éste ha 

fallecido y entonces se le denomina, pensión por causa de muerte. 

Sin embargo, en la Ley de Retiros y Pensiones Militares se CO!!, 
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sidera a la pensi6n como el derecho a la retribución económica que -

adquieren solo los familiares del militar. una vez que éste ha falle

cido. 

Es de hacerse notar que en nuestra legislación no existe la -

unificación en cuanto al término pensión pues. lo mismo se entiende -

por pensión. la remuneración en efectivo que se otorga al trabajador

que ha s-.ifrido un accidente de trabajo o enfe1medad profesional o - -

bien. que por otras causas deja de percibir el salario como retribu-

ción de la prestación de sus servicio's y, también se pue.!;¿ entender -

por pensión. la cantidad <le i:linero que se otorga a los familiares del 

trabajador pato sólo cuando ésta ha muerto. El presupuesto pa:ca que -

se conceda esta pensión es la muerte del causahabiente. 

En mi opinión debe considerarse a la pensión como la remunera

ción que se paga en dinero a los familiares del trabajador. fallecido

que comprueben haber dependido económicamente de éste, es decir, la -

pensión por causa de muerte que establecen las leyes del Seguro So- -

cial y del ISSSTE, y la que entiende por pensión la Ley de Retiros 

y Pensiones Militares, es propiamente lo que debe ser pensión. 

CONCEPTO PE JUBILACION.- La palabra jubilación procede del la

tín "iubilatio", que significa acción y efecto de jubilar o jubilarse. 

A ·su vez, jubilar proviene del latín "iubilare", que quiere decir, ex_! 

mir del servicio por razón de ancianidad, imposibilidad física de !a

persona qua desempefta o ha desempeftado algún cargo, senalándole pen-

si6n vitalicia en recompenza a los servicios pr6stados. Por extensión 

dispensar a una persona, por razón de su edad o decrepitud. de ejerci-
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cioa o cuidados que practicaba o le incumbían: desechar por inutili-

dad una cosa y no servir~e.máa de ella: obtener la jubilaci6n, venir

ª menos, abandonarse • 

. Según Escriche, "jubilaci6n es la relevación del trabajo o ca_! 

go de algún empleo. conservando al que lo tenía los honores y el sue.! 

do en todo o en parte". 

Maurice Hauriou. recoge el concepto de jubilación y dice que -

es "una indemnización a título de sueldo diferido, servida bajo la -

forma de renta vitalicia, al funcionario que está colocado en la si-

tuación de retiro, cuando se encuentran reunidas ciertas condiciones." 

El Diccionario de la Lengua Castellana da una definición de la 

palabra jubilar diciendo que es "relevar a uno de empleo. conservánd,2 

le pensión." 

Al igual que la pensión, el concepto de jubilación se confunde 

en nuestra legl:Slación, así por ejemplo en la Ley del ISSSTE. en su -

artículo 72, establece que: "Tienen derecho a la jubilación.los trab2 

jadores con 30 aftas o más de servicio e igual tiempo de contribuci6n

al Instituto. en los términos de esta ley. cualquiera que sea su edad 

La jubilación dará derecho al pago de una cantidad equivalente al - -

100% del sueldo regulador •••• ". 

En la Ley del Seguro Social no se habla, propiamente de jubi-

lación, sino de pensión por vejez¡ la cual dar?. derecho a recibir una 

cantidad de dinero cuando el asegurado haya cumplido la edad de 65 -

aflos y justifique el pago de 500 cotizaciones semanales, como mínimo

al In~tituto del Seguro Social. (Art. 71). 
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Esta pensi6n por vejez se equipara a la jubilación que establ~ 

c~ la Ley del ISSSTE1 por consiguiente tampoco existe la unificación

en nuestro derecho positivo :;especto··a cuando debe considerarse el -

derecho a la pensión y cuando. el derecho a la jubilación. 

El Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Instituciones 

de crédi~o y Organizaciones Auxiliares. en su artículo 26, establece

lo siguiente: " ••••• todo empleado en servicio. al llegar a los 55 - -

af!Ós de edad. teniendo 35 afios de servicio o 60 afias ~ edad. cual- -

quiera que sea su antigüedad. tendrá derecho a una pensión vitalicia

de ·retiro" • 

Aquí también encontrarnos la confusión entre jubilación y pen-

sión pues no se precisan los términos y luego entonces. debe de en- -

tenderse como jubilación ya que habla de ser vitalicia la pensión y_ -

establece los requisitos necesarios para adquirir el derecho. 

A mayor obundamiento el Reglamento Interior y de Trabajo del -

Banco de México, consigna el derecho de jubilación para sus empleados 

en los siguientes términos: "Art. 73.-Los empleados que cumplan 60 -

afios de edad y 26 de servicios, o 55 afias de edad y 30 de servicios,

tendrán derecho a una pensión vitalicia igual al importe promedio de

su retribución mensual durante el af'lo anterior a su jubilación .••• ", 

Aquí_ se vé más claramente como ·1a pensión es la retribución -

~n efectivo. mientras que la jubilación es _el derecho que se adquie-

r~ ~ando.se cumplen determinados requisitos . 

... A . .nuestro -parecer. la jubilación es él derecho adquirido por-
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el trabajador que ha ·llenado los requisitos .exigidos por la ley apli--

cable, o por el contrato, sea colectivo o individual, a fin de obtener 

su retiro del trabajo y .conservar, ya en su vida pasiva, la situación-

econ6mica que tenía en su vida activa. 

' Este derecho lo entendemos como una parte de la previsión so- -

cial, la cual tiene por objeto prevenir al hombre que trabaja de caer-

en la miseria cuando ya no pueda laborar. Es decir, el derecho a la --

jubilación_ tiene su fundamento en los principios de la Seguridad So-. -

cial, en virtud de que ésta constituye la especie y el género. la Pre-

visión Social. 

Que la jubilación se justifica por razones de previsión y segu-

ridad social. ha sido reconocido por la Suprema Corte de Justicia, se-

gún se desprende de los establecido por la siguiente ejecutoria: 

"El derecho de jubilación es un beneficio que contractualmente-

se concede al trabajador y que co~responde a obvias razones de previ--

sión y seguridad social: pero de ninguna manera una ventaja económica-

exigible en cualquier tiempo. como cantidad pactada en favor del trabá 

jador a cambio de su labor ordinaria. ya que precisamente gozan de la-

jubilación cuando no presta ninguna labor ordinaria". Tomo crr. pági--

na 2052. 7 de diciembre de 1949. 

DIFE~CIAS ENTRE UNA Y OTRA.- El derAcho a la jubilación es --

exi9ible cuando se cumplen determinados requisitos como son la presta-

ci6n de servicios durante un determinado tiempo y. el haber llegado a~ 

cierta edad límite. 
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"La pensi6n es un derecho pecuniario que la ley acuerda a de-

terminados parientes, con calidad de herederos forzosos. del funcion.e 

rio o empleado que haya tenido derecho a la jubilación. (1) 

En tanto que la jubilación es el derecho a recibir la remuner2_ 

ei6n que corresponde solo al trabajador que cumplió con los requisi-

tos legalesr la pensión es otorgada a los familiares de dicho traba-

jador. cuando éste fallece. 

La.jubilación es un derecho personalísimo. es decir, solo pue

de ser disfrutado por la persona que ha cumplido con los requisitos -

establecidos en el contrato o en la ley. En cambio, la pensión es un

derecho transmitido. es decir se otorga a los familiares del titular

del derecho cuando éste muere. Por consiguiente deducimos que el de-

recho a la pensión deriva del derecho de jubilación, sólo se obtiene, 

la pensión, cuando el causahabiente (empleado) muere. 

La jubilación es siempre vitalicia. el derecho subsiste por 

todo el tiempo de vida del empleado. La pensión se extingue por con-

traer nupcias la viuda del jubilado, por no tener una forma honesta -

de vivir, o cuando los hijos con derecho a pensión. llegan a cumplir-

18 af'los de edad. 

Al obtenerse el derecho de jubilación el empleado deja de la-

borar y· sigue percibiendo una remuneraclón, en cambio, al adquirir -

el derecho a la pensión. los "herederos forzosos" adquieren esa remu

neración no por el hecho de haber prestado servicios, sino por la 

muerte del.trabajador •. Estos familiares del trabajador fallecido, per 

tenecen a la clase pasiva y sus derechos también se denominan derechos 

(1) Rafa~l sielsa. Ob. Cit. Pág. 182 
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pasivos. 

Nos parece muy acertada la diferencia que hace el maestro car-

los García OViedo al decir: "Bajo esta terminología, se comprenden --

las- ventajas económicas que disfrutan las personas que ya no prestan-

servicios al Estado o que no los prestaron nunca, pero que se hallan-

ligados por razón de parentesco con quienes fueron funcionarios pú- -

blicos •••••• Los primeros se llaman jubilados o retirados; los segun--

~os, pensionistas o pensionados." ( 1) 

A mayor abundamiento. la Ley de Retiros y Pensiones Militares-

establece que la pensión es la prestación económica en efectivo a que 

tienen derecho los familiares de los militares. (Art. 30). 

En un sentido amplísimo podemos establecer que, en tanto la j~ 

bilación es en si el jerecho a retirarse del empleo y seguir percibie.!l 

do una cantidad de dinero. es decir. una pensión: la pensión propia--

mente dicha. e~-la-cantidad en efectivo que se da a la persona que --

tiene derecho a ser jubilada o bien, a los deudos del trabajador ju--

bilado. Parece ser una redundancia pero creemos que. la jubilación es 

el derecho a separarse del trabajo, en tanto que la pensión es el de-

recho a percibir los frutos derivados de aquél derecho ejercitado. 

SIMILlTUD CON OTROS CONCEPTOS.- De la lectura de la Ley de Re-

tiros y Pensiones Militares, expedida durante el Gobierno de don Adol 

fo Ruiz cortines, nos podemos percatar que la ~ensión y la jubilación 

(l) Citado por Gabino Praga. Derecho Administrativo. Quinta Edición.
páq. 282. 
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en su caso, se equiparan con el haber retiro y con la compensación, 

así como también con la pensión, que son prestacio~es otorgadas a los 

militares y a sus familiares. En efecto, en dicha ley se dan las de-

finiciones a estos concep~os en los siguientes términos: 

"Artículo 15.- Haber de retiro es la prestación económica a que 

tienen derecho los militares retirados, en los casos y condiciones -

que fija esta ley ••••• ". 

"Artículo 16.- Compensación es la prestación económica a que -

tiene lerecho los militares retirados, en: una sola erogación cada vez 

que el militar sea puesto en situación de retiro, en los casos y con

diciones que fija esta ley". 

En esta ley se han establecido las bases jurídicas para que el 

militar pueda obtener su haber de retiro, es decir, su jubilación; 

estar percibiendo su sueldo íntegro o en parte. pero en una situación 

pasiva, sin estar ya prestando servicios. De lo que deducimos que los 

conceptos de jubilación y haber de rotiro se asemejan entre sí en 

cuanto que la persona deja de laborar y percibe, ya en esa situación

un porcentaje de su sueldo, de acuerdo con los años de servicios pres 

tados y de acuerdo con su edad. 

También nos encontramos que la ley de Retiros y Pensiones Mil!, 

tares, da una definición de la pensión que a la letra dice: 

"Artículo 30.- Pensión es la prestación económica vitalicia en 

efectivo a que tienen derecho los familiares de los militares, en los 

casos y condiciones que fija esta ley ••••• ". 

Esta pen3ión tiene semejanza con la pensión por causa de muerte 
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que consignan las leyes del Seguro Social y del.ISSSTE. en cuanto que 

es la retribuci6n ~e se otorga a los familiares del causahabiente. 

En otros artículos se hace menci6n que. para recibir los fami

liares la pensi6n a que tienen derecho. es requisito indispensable -

que el causahabiente haya fallecido, misma circunstancia que encontr~ 

mos en las leyes del Seguro Socia.l y del ISSSTE. 

Asimismo vemos que, tanto en la jubilación y en el haber de -

retiro. es necesario haber cumplido con ciertos requisitos como son -

una edad ·límite y una prestaci6n de servicios por un tiempo determin~ 

do. 

La compensación la igualamos con la pensión en cuanto que es-

una prestaci6n económica. aunque con la salvedad de que se otorga por 

una sola vez y en una cantidad f:i.ja y determinada. 

Establecido que el haber de· retiro, la compensación y la per:.-

sión son prestaciones económicas que se otorgan a los militares y a -

sus familiares, es necesario dejar asentado que la situación de reti

re es cuando al militar se le da de baja en el servicio activo. En -

efecto. la Ley de Retiros y Pensiones Militares establece lo siguien-

te: 

"Art. lo.- Retiro es la facultad que tiene el Estado y que - -

ejerce por conducto de las Secretarías de la Defensa Nacional y de -

Marina para separar del activo a los militares. al ocurrir alguna de

las causales previstas en esta ley". 

MArt. 20.- Situaci6n de retiro es aquella en que son colocados 

los militares con la suma de derechos y obligaciones que fija esta --
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ley/ al ejercer el Estado la facultad que detennina el artículo ante

rior." 

b) .- PRIMEROS ANTECEDENTES LEGISLATIVOS PARA PROTEGER AL TRA-

BAJADOR.- Durante la época del México colonial se expidieron las Le-

yes de Indias, algunas de las cuales ~e preocuparon por regular el -

contrato de trabajo sobre la base de reconocer y sancionar la liber-

tad de trabajo de los indigenas y, aún cuando no tuvieron una obser-

vancia práctica, si son un antecedente inmediato para proteger al tr~ 

bajador. En ellas se establecía que la edad mínima para laborar era -

de doce af.~s¡ se senalaba un día como descanso semanal¡ existía un 

principio de irrenunciabilidad en el que no se podía contratar más 

allá de los lineamientos .sefialados por estas leyes: seoblig6 a los -

patrones a curar a los indios enfermos que estaban bajo sus servicios 

y se les prohibió ocuparlos en trabajos insalubres y peligrosos. 

El movimiento Independiente de 1810, tuvo como origen la cues

tión política y seguidamente la económica, pero no la jurídica, y - -

continuaron aplicándose los mismos ordenamientos que en la época col2 

nial, desconociéndose todn lo relativo al trabajo. 

En el sena del congreso Constituyente de 1856-1857 hubo un - -

brillante alegato de Ignacio Ramírez, el que con visionario acento 

pedía que se incorporará en el texto de la constitución, garantías 

que permitieran al obrero alcanzar su felicidad en forma efectiva; 

.sin embargo en esta constitución se confundió el problema de la libeE 

tad de trab~jo can el problema en sí laboral. 

Maximiliano de Habsburgo, en el afio de 1865. quizo poner en --
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vigencia dieposiciones .laborales mediante una Ley del Trabajo que· con

tc1nía 21 artículos y una Ley de Policia del Imperio que prohibía el uso 

del f6sforo blanco y la cerusa por ser sustancias nócivas para los tra

. bajadores. Se estableci6, además, una junta protectora de las clases -

. menesterosas. 

En el código civil de 1870, en su exposición de motivos. se con

sideró como una aberración estimar.el trabajo como un arrendamiento por 

l~ que, la~prestaci6n de servicios la regula bajo el rubro de "contrato 

de Obra" •. El código de 1884 no present& avance mayor al respecto. 

La.a primeras leyes que se publicaron en México referentes a la-

materia laboral fueron la del 30 de Abril de 1904 de José Vicente Villa 

da. Gobernador del Estado de México y en la que se refírió a los Ries-

gos Profesionales, obligando al patrón a indemnizar al trabajador cuan

do éste sufría un accidente de··trabajo o,.una enfermedad profesional. 

Aunque .importante-- es-ta '..ley, establecía indemnizaciones muy bajas~ 

La sequnda ley fué la del entonces Gobernador del Estado de Nue

vo León, Bernardo Reyes, quien el 9 de noviembre de 1906, promulga una

ley sobre Accidentes de Trabajo. adoptando la presunción de que los ac

cidentes que sufren los trabajadores son de trabajo y obligan al patrón= 

a pagar. durante el tiempo que dure la incapacidad del trabajador a con 

secuencia del accidente, el Malaria correspondiente. 

Una vez iniciado el movimiento armado de l910, los actos leqisll!. 

tivos en materia de trabajo, se volvieron numerosos y dur~nte el GobieE. 

no de Francisco r. Madero, el 18 de diciembre de 1911, se publicó la -

ley que creó el Departamento·de Trabajo dependiente de la secretaria de 
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Fomento. 

Leqislaron en materia laborali el Estado de·coahuila en el ano -

de 19121 el Estado de Veracruz cuando cándido Aquilar promulq6, el 19 -

de octubre de 1914, la Ley del Trabajo estableciendo como jornada máxi-

ma de trabajo, 9 horasr el descanso obligatorio los domingos· y días fe§. 

tivos. el establecimiento del salario mínimo en un peso, etc •••• : la --

Ley de Manuel M. Diéguez del Estado de Jalisco de 1914. consigna el de.! 

canso dominical, el descanso obligatorio, las vacaciones y la jornada ~ 

de 0 trabajo para las tiendas de abarrotes y almacene; de ropa. 

La Ley del Trabajo de Manuel Aguirre Berlanqa de 7 de octubre de 

1914. reglament6 el contrato individual del trabajo, algunos capítulos-

""de previai6n social y cre6 las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje. 

El 14 de Mayo de 1915 se promulg6 en Mérida, YUcatán una ley que 

- cre6 el consejo de coneiliaci6n y el Tribunal de Arbitraje. Esta ley se 

debi6 al General Salvador Alvarado. 

El origen del articulo 123 constitucional s~ encuentra en el diS 

támen y primera diacuci6n del artículo So., que adicion6 este precepto-

con las siguientes garantías obreras: jornada máxima de trabajo de ocho 

horas, prohibici6n del trabajo nocturno industrial para niftos y mujeres 

Y• descanso eemanal1 expresándose en el cuerpo del mismo documento otros . ~ -- , . -·-

.. i>;rincipios de idéntica naturaleza como, igualdad de trabajo,· derecho a

lndemnizaci6n por accidentes proí;esionales, etc ••• Estas fueron las in! 

.. dativas de. los. diputados· Aguilar, Jara y G6ngora. 

·Nuestra conetituci6n de 1917, al establecer en su artículo 123 -

· las bases- fÜndamentaies ·sobre el trabajo y previsi6n social, fué la prJ:. 

mera en hacerlo por io que di6 un ejemplo a todos los paises del mundo-
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-Y~ ;¡ue mas· tarde, Constituciones ~anjeras, consagraron también los -

.derechos sociales d~ la-pe~sona humana. 

c) PRIMEROS ELEMESTOS LEGISLATIVOS SOBRE PENSION Y JUBIIACION.

Antiquamente eran considera:aa la pensión y la jubilaci6n como una gra

cia, como un acto caritativo por parte del Estado y ya en la época de-· 

la Colonia, se instituyen Cofradías, Hermandada~ y organizaciones gre-

mialea que pueden considerarse como las primeras expresiones del mutua

lismo moderno_ y cuyo fin era proporcionar asistencia médica y asegurar

el.sustento-de inválidos, viudas y huérfanos. 

Durante el siglo XIX y a partir de la consumación de la indepen

dencia •. el congreso expidió diversas leyes sobre pensiones y jubilacio

nes, y se puede hacer notar que fueron inspiradas por la urgencia inme

diata de .recompensar los servicios bélicos de los defensores de la Rep.§. 

blica. 

La fracci6n XXVI del articulo 72 de la carta Política de 1857,-

conáignaba la facultad del congreso para conceder premios o recompenzas 

por servicios eminentes prestados a la Patria y a la humanidad. Preval_! 

ció el criterio de que dichas pensiones eran gratificaciones por el buen 

comportamiento. Bs cierto que algunas leyes fijaban requisitos para obt_! 

nerloa; pero también es cierto que el Estado no reconoc!a su obligaci.6n

jur!dica de satisfacérlas. ¿Podrían acaso los interesados demandar el -

cumplimiento- de una de aquellas leyes?. En el presupuesto de Egresos co

rrespondiente al ano fiscal de 1909-1909, se incluyó una disposición ba.!, 

tante clara: se dec!a que la pensi6n no constituía derecho alguno a fa-

vor del agraciado. Es9 era el espíritu predom~nante. 
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Pué hasta la Constitución de 1917 en la que se dió cabida a di!: 

posiciones de un gran alcance social. Se declaró de utilidad pública -

la expedición de la Ley del Seguro Social. con posterioridad, se pro--

mulga una Ley General de Pensiones Civiles de Retiro y actualmente ri-

ge la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trab~ 

jadores del EStado, que vino a derogar todas las disposiciones aisla--

das de la 'materia por lo que se refiere a las pensiones y· jubilaciones• 

d) SECTORES A QUIENES COMPRENDEN.- Al trasplantarse a México --

las Instituciones Jurídicas Espafiolas en la época Colonial, se crea, -

en el a!'io de 1761, el primer "Montepío" para empleados del Virreynato-

con finalidades evidentes ~e asistencia social para los miembros del -

Ejército Virreynal. Posteriormente, en 1763, el Montepío creado para -

. los consejeros, Magistrados y Empleados de la Administración de Justi-

cia, así como el Montepío de las Reales Oficinas de 1764 que compren--

dian a los empleados públicos. (1) 

Jose' Maria Gofii Moreno en su libro Derecho de la Previsión So-

cial sefiala que, el primer Montepío que cubrió el riesgo de invalidez-

derivado del trabajo, fué el de los Corregidores y Alcaldes Mayores y-

agrega que los ebogados, médicos, cirujanos y boticarios, también te--

nían los suyos para asegurarse de los riesgos y contingencias de inva-

lidez, enfermedad, muerte y supervivencia. (2) 

Al ai'io siguiente de la iniciación de la Independencia de México 

el 28 de octubre de 1811, apareció un decreto para reglamentar el otoE, 

gamiento de los Montepíos y en plena lucha por la consumación de este-

(l) Esquive! Obregón, Toribio.- Apuntes para la Historia del Derecho -
en México. Tomo II. Editorial Polis. 1938. Págs. 564 y sig. 

(2) Ob. cit. Tomo I. pág. 28. 

.[ .... . ... 
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movimiento libertario, se dictaron ;disposicion.es prohibitivas para pe_E 

cibir pensi6n, algunas :reglamentaciones para !extinguir los Montepíos -

y el lO de septiembre '.de 1814 una circularldel Ministerio Universal de 

· Indias mandando que las pensiones que se concedieran a las familias de 

los individuos que murieran en guerra, o que se inhabilitaran en. ella. 

deberían regirse por el Decreto anterior. 

En la época del México Independiente y al mismo tiempo que se -

apoderaban del Gobierno los centralistas y los federalistas, fueron p~ 

blicadós los ordenamientos de 1828, 1829,1830, 1832, 1833, 1834, 1837-

1838, 1846, 1848 y 1849, <.iasi todas ellas de carácter puramente admi ... -

nistrativo, :para organizar ::il otorgamiento de las pensiones y jubila-

ciones. 

Estando en el poder el General Santa Ana, en el afio de 1853, ~ 

pidid un Decreto para favorececr al cuerpo Diplomático en el que consi~ 

naba las cantidades que deberían recibir por concepto de pensiones y -

retiro de empleados de este Cuerpo. 

~ En los aflos subsecuentes de i854 a 1857 se publicaron otros de~ 

cretos sobre el cuerpo Diplomático. para favorecer a los empleados de

correos y para el arreglo del Montepio Civil de Oficinas. En este Últ,! 

mo af'lo fué promulgada la Constitución y en ella se incluyó una frac--

ción en que se hablaba de las pensiones por gracia. 

Para el primer periodo gubernamental del General Porfirio Díaz

( 1876-1880), sólo el 5 de octubre de 1877 se publicaron las Comunica-

ciones de Hacienda con toma de razón de Patentes de Pensionistas y en

los períodos de reelección, que se cuentan Je 1884 hasta el 25 de mayo 
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de l9ll pueden· mencionarse los siguientes ordenamientos para reglamentar 

las pensionesr Ley de Educación Pública que contiene disposiciones· sobre 

jubilaciones de maestrosr Ley de Pensiones. Montepíos y Retiros (Civiles 

y Militares) • concediendo como montepío la cuarta parte del 'sueldo del-

causante y refiriéndose al derecho de los beneficiarios a la asignaci6n

anual y a la dependencia que la otorgaría. 

Hemos querido establecer una conjugaci6n entre los sectores a --

qui•enes comprenden la pensión y la jubÜación con los antecedentE1s legi,! 

lativos de estos conceptos pero sólo hasta la época del Porfiriato. A -

su vez, en el siguiente inciso, pretendemos hablar sobre los anteceden-

tes inmediatos de la pensión y de la jubilación, es decir, partiendo de,! 

de el movimiento armado de 1910 pues consideramos que fué de ese movi--

miento de donde. posteriormente, surgieron la~ leyes, decretos y regla-

mantos que vinieron a favorecer a la clase trabajadora del pa!a con ga-

rantías y prestaciones que crearon la seguridad social de dicha clase l,! 

borante. 

e) LA PENSION Y LA JUBILACION BASTA ANTES DE LA LEGISLACION VI

GENTE. - En materia de pensiones y jubilaciones los antecedentes legisla

tivos arrancan, como ya se dijo, desde el afio de 1761~ y en los 208 afios 

de legislación sobre seguridad social se ha·pretendido reconocer que el

servidor público es una persona y no un mero engranaje de la maquinaria

estatal. Los ordenamientos legales en materia de pensiones y de jubila-

ción se han sucedido en escala creciente. destácando por su importancia

aquellos que han creado Montepíos, Mutualidades, Seguros y últimamente -

la Direcci6n de Pensiones Civiles, el Instituto Mexicano del Seguro So-

cial, el Banco NacioIW!l del Ejército y la Armada y el Instituto de Segu-
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ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

En el presupuesto de Egresos de 1912-1913, el Presidente Madero-

acordó se seHalaran algunas disposiciones sobre pensiones y. el 1° de -

diciembre de 1915, se publicó la Ley de Yucatán en la que se inspiró el 

constituyente para establecer, en la fracción XXIX del articulo 123 

de la Carta Magna que: "Se considera de utilidad social el establecimie_!! 

de cajas de seguros populares, de invalidez,' de vida, cesación involunt~ 

ria de trabajo, accidentes y otros fines análogos •••• ", para lo cual se-

faculta a los gobiernos de los Estados para fomentar la organización de-

instituciones de tal índole, con objeto :le inculcar y difundir la previ-

sión. 

En 1916 se publicaron las Reglas Palavicini y no obstante el je--

seo de los gobernantes que se han preocupado por la seguridad social en-

nuestro país y que la Constitución de 1857, en la fracción XXVI del arti 

·culo 73, consignaba como facultad del Congreso conceder premios y recom-

pensas por servicios eminentemente prestados a la Nación o a la Humani--

dad. lo que determinó que se acostumbrara la práctica de substituir las-

pensiones por derecho por las pensiones por \l.:racia, la nueva constitu--

cion de 1917 no incluye en su artícula3o la fracción de referencia, co~ 

cretándose nada más en la fracción XXIX del artículo 123 a considerar -

de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro Social que com--

'.prende seguros de invalidez, de vida, de cesación involuntaria de trab~ 

jo, de enfennedades y accidentes por cuyos riesgos se pensiona al obre-

ro asegurado, conforme a los derechos que le asisten en el momento en -

que reúne las características correspondientes a cada uno de los segu--

ros enumerados. ( 1) 

(JI.) ».Las Pensiones en el Derecho Mexicano.- José Pérez Mendoza. Tesis lS.55= 
Páginas 18 y siguientes~ 



' ··_·. ~ ........ . . . . . . _ ..•.... ~- . . "'~ ... ..,, ....... ~· .. ..... .... 
>- ........ .. .... ··-···. 23 

De 1917 al 11 de agosto de 1925 se continúan las Reglas Palavic! 

ni y sé elaboran La Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático y su Reglamento 

disposiciones de la Ley del Seryicio Consular: Acuerdo Presidencial pa• 

ra revisar pensiones a los profesores; Acuerdo modificando las Reglas -

Palavicini: tres decretos más ~obre la concesión de pensiones al profe

sorado, para reformar éste y para adicionar el Reglamento de la Ley Or

gánica del cuerpo Diplomático de 17 de enero de 1922. El Presidente Al

varo Obregón elaboró un primer Proyecto del Seguro Social en diciembre

de 1921 que fué somet~do a la consideración del congreso de la Unión, -

pero nunca se promulgó. 

El 12 de agosto de 1925 se publicó la Ley General de Pensiones -

Civiles de Retiro, creándose desde esa fecha la Dirección de Pensiones

que se enca~g6 de obtener los descuentos de los empleados públicos y j.l! 

bilarlos por inhabilitación y por affos de servicios. En este mismo afio

se proyectó la reglamentación del artículo 123 constitucional y en él -

se establecía que los empresarios estarían obligados a asegurar al per-

sonal a su servicio. 

A partir del 24 de agosto de 1927 en que se publicó un Decreto -

ordenando la revisión de pensiones otorgadas a los profesores federa--

les, y hasta la publicación de la Ley: de Pensiones Civiles de 1947, pu_!! 

de afirmarse que la diversidad .de d_isposiciones que antecedieron a es-

tos ordenamientos, de los que inclus•:> no podía determim rse con exacti-

tud cuales estuvi~ron vigentes y cuales derogadas, y en las que se est~ 

blecian pensiones de tipos muy hetezogéneos y sujetos a modalidades com 

·pletamente. disímbolas, afiadiéndose la práctica de otorgamiento, sin su-

. j eci~n -~ reg~as _de pensiones_ ·graciosas por ¡¡arte del Presidente de la --

·'. ... 
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República, condujo a una verdadera anarquía en dicha matería. que culml 

nó en no pocos casos de injusticia notoria o de claro favoritismo. 

La Ley de Aguascalientes de 1928 conaideró un seguro voluntario

ª cargo de una sociedad mutualista y en el propio Estado. en el mismo -

ano. se decretó el Seguro Federal del Maestro. 

En la Ley del Trabajo del Estado de Yucatán de 1929 se declaró -

de utilidad pública la creación de instituciones, corporaciones o soci!!_ 

dades que tuvieran por objeto asegurar a los trabajadores contra acci-

dentes y enfermedades·profesionales. 

El Lic. Emilio Portes Gil envió al congreso en el ano de 1929, -

una iniciativa de código Federal de Trabajo y en ella se establecía el

seguro voluntario. 

Como consecuencia de la Ley Federal del Trabajo. en agosto de --

1931. por primera vez se habla de un seguro obligatorio: en 1932 el co~ 

greso dió facu.l.tft9~~ al Presidente de la República para que en un plazo 

no mayor de ocho meses expidiera· el Ley del Seguro Social obligatorio: 

pero como hubo un cambio repentino ie Presidente, esta idea no pudo --

cristalizar. 

El congreso Mexicano de Derecho Industrial de lg34 abordó el pr2 

blemá del S~ro Social y como resultado del mismo se formuló un proyec

to de Ley sobre el Trabajo y Previsión Social que fué el que diÓ las-

bases en que se funda el Instituto Mexicano del Seguro Social; pero de! 

graciadamente tam~oco llegó a cristalizar en una ley. 

Se publicaron Decretos, Acuerdos.Reglamentos y Leyes que como -

las de 1934, 1936. 1937 y 1938 han tenido por objeto facultar al Ejecu

tivo para legislar en materia de pensiones: incluir en el Estatuto de -

.. ...... 
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los Trabajadores al Servicio del Estado principios!relacionados con~-

nuestro tema; reformar la Ley General de Pensiones Civiles de Retiro ~ 

de:l925 y otras disposiciones tendientes al buen ejercicio.del derecho 

de pensión y de jubilación. 

El General Lázaro cárdenas. en el afio de 1938, envió al Congre-

1 so de la Unión el proyecto de Ley de Seguros Sociales, en el CI!_le se --

declaraba se otorgaría las prestaciones siguientes: indemnizaciones, -

subsidios o pensiones en dinero, etc •..•• Este proyecto tuvo un conceE 

to más preciso y claro del Seguro Social. Sin embargo, no fué posible-

llevarlo a la práctica proque le faltó base actuatial. (1). 

El 30 de diciembre de 1939 se publicó la Ley de Retiros y Pen--

sienes del Ejército y la Armada y, en 1942 la Ley de Veteranos de la -

Revolución. 

corresponde a la administración del Presidente Manuel Avila ca-

macho, el mérito de haber expedido en el afio de 1943 la primera "Ley -

de Seguridad Social", como resultado de la aprobación que el Congreso-

hizo del proyecto elaborado por la Secretaría del Trabajo y Previsión-

Social. Este nuevo proyecto se hizo sobre bases actuariales firmes, e~ 

tudiando los regímenes sociales que existían en otros paises y su pos! 

bilidad de aplicaéión en México, con estudios técnicos acerca de sala-

rios, riesgos, etc •••• Son en realidad variaciones ligeras las que en-

contramos entre este proyecto y la forma actual en que funciona el In~ 

tituto Mexicano del Seguro Social. En este mismo afio se publica la Ley 

del Seguro de Vida Militar y el 30 de diciembre de 1947 las Leyes de--

PensionP.s y la de Control de Organismos Descentralizados y Empresas de 

(1) México y la Seguridad Social. IMS?. 1952. Págs. 404. y siguientes. 
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Participación Estatal que incluye entre dichos orqanismos a la Direc--

ción de Pensiones ·civiles. 

La nueva Ley de Veteranos de la Revolución se !expide el 31 de -

diciembre de 1949 y se reforma la Ley del Seguro Social de 1943, aten-

diendo a las necesidades de la comunidad. 

La Ley del'Seguro de Vida Militar que derogó a la anterior de -

este nombre, .fué publicada en 1950 y en diciembre de 1953 se hacen al-

gunas reformas a la Ley de Pensiones Civiles, contándose con éstas, -~ 

siete intentos para lograr la perfección ;de la misma, además de una ad! : 

ción el 6 de diciembre de 1948, correspondiente al artículo 9o. transi 

torio. 

En junio 30 de 1954 se publicó un acuerdo del Primer Mandatario 

;ae la Nación que favoreció a los militares que percib:ltn pensiones ex!_ 

guas y a partir del lo. de julio del propio afio, se autorizó la eleva-

ci6n de dichas pensiones a la cantidad de $ 6.00 diarios, al igual que 

las civiles. 

La Ley del Instituto del Seguridad y Servicios Sociales 1e loa-

Trabajadores del Estado que entró en vigor el lo. de enero en el Dia-

rio Oficial de la Federación el 30 del mismo mes y ano.Esta ley abrogó 

la Ley de Pensiones Civiles de 30 de diciembre de 1947 Y• derogó todas 

las demás disposiciones de carácter general en cuanto se \opusieran. 
-

Paralterminar con este Capítulo, he de hacer una ligera refe- -

rencia a las pensiones que perciben los empleados banaarias par. af!os-

de 'servicios, :se:fialando que en el Capítulo de Riesgos Pro!es~onales y

ot~19~: bel}efic~~- derivadc;is. del_ Reglamento de Trabajo para los Empi:eados 

delas Instituciones de crédito y Organizaciones Auxiliaras, de fecha, 
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•30 de diciembre de 1953, se han venido consignando desde su publica--

ción las condiciones a \que está sujeto el trabajador bancario y con b~ 

se en dicho Reglamento los demás Bancos que funcionan en México, esta-

blecen en la parte relativa de sus Reglamentos Interiores de Trabajo--

las-·.-mismas condiciones de referencia. 

¡ 
1 ¡ 

1 
1 
¡ 
¡ 
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a) CONCEPTO DE TRABAJADOR.- En el Derecho Mexicano encontramos -

que hay dos tipos de relacione¡¡ jurídicas laborales a saber, la indivi

dual y la colectiva. 

En el primer caso, o sea, en la.relación jurídica individual, 

concurren por un lado, el que presta el se:rvicio en forma personal y d!_ 

recta, al que conocemos tradicionalmente corno trabajador, y por otro l~ 

do encontramos al que recibe ese servicio, es decir, al patrón. 

En la relación jurídica colectiva concurren para su forrración, -

una asociación profesional como representante de los trabajadores a la

que se denomina "Sindicato de Trabajadores", "Unión de Trabajadores", -

"Asociación Sindical de Trabajadores", etc •.. : las que a su vez se con

vierten en "Federación de .Sindicatos" cuando se unen varios sindicatos, 

o bien en una Confederación, cuando concurren varias Federaciones. Por

otra parte, el que se beneficia ~on esa prestación de servicios pueden

ser un patrón o empresario, o ~ien un Sindicato Patronal, una Federa- -

ción Patronal, etc •••• 

Para el estudio de nuestro tema, habremos de torrar solo como ba

se la relación jurídica laboral, en su aspecto individual, es decir, -

las obligaciones y derechos que surgen entre trabajador y patrón en fo~ 

ma directa y personal. 

El Derecho del Trabajo protege al trabajador por la energía per

sonal que de.sarrolla en la prestación del servicio. Por ello, en e 1 De

recho Mexicano, trabajadores sólo pueden serlo las personas físicas. 

Ernestro Krotoschin en su obra Tratado Práctico del Derecho del

Trabajo, define al trabajador como: "La persona física que libremente -

presta a otra un servicio mediante una relación de coordinación en for-



30 

ma dependiente". (1) 

G. Bayón Chacón y Ellgenio Pérez Botija nos dicen: "Trabajadores-

son las personas qlle libremente~ en virtud de un contrato, prestan a-

otra oon carácter profesional. servicios a cambio de un salario o qui~ 

nea prestan trabajo dependiente por cuenta ajena". (2) 

L·.Jd::>vico Barassi define dl trabajador diciendo: "Trabajador es-

quien pone sus propias energías de trabajo a disposición de otro sobre 

la base de un contrato que lo inserta, en la organización dominada por 

el empresario". (3) 

Alfredo J. Ruprecht dice: "Por trabajador debe entenderse a - -

quien coopera en la producción de fines económicos, de algún modo int~ 

resante a 1 bien social". ( 4) 

Ahora veamos lo que nos dice el artículo 3o. de la Ley Federal-

del Trabajo: "Trabajador es toda persona que presta a otra un servicio 

material, intelectual o de ambos géneros,en virtud de un contrato de -

trabajo". Por su parte la Ley Fed(!ral de los Tr~bajadores al Servicio-

del Estado define al trabajador como:" ••.• toda persona que preste un -

servicio físico, intelectual o de ambos géneros, en virtud de r;ombra--

miento expedido o por figurar en las listas de raya de los trabajadores 

temporales". 

En nuestra opinión la definición más acertada sobre el concepto 

trabajador, es la que nos da el maestro sánchez Alvarado al decir: - -

(1) Citado por Alfredo sánchez Alvarado. Apuntes de Derecho del traba-
jo l?ág. 40 

(2) Citado por Alfredo Sánchez Alvarado. Ob. Cit. Pág. 40 
(3) Idem. 
(4) Idem. 
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"Trabajador es toda persona que presta un servicio material, intelec-

tual o de mabos géneros, en forma subordinada". ( l) 

Vemos que trabajador sólo puede ser una persona fÍ$ica y al de

cir que el servicio se presta en fo:rmá subordinada se quiere dar a en

tender que es la sujeción del trabajador a las Órdenes del patrón, ac!!. 

tando y respetando esas Órdenes dadas por éste o por su representante . 

. ._; En otras palabras direrros que, la subordinación es el poder jurídico -

de mando del patrón y el deber jurídico de obediencia del trabajador,

en relación al servicio contratando. 

De la anterior definición podemos deducir que el concepto trab!!_ 

jador viene a ser el género de todo prestador de servicios y que al r~ 

ferirse a "toda persona", puede ser llamado obrero, empleado, domésti

co, artesano, etc .•• En efecto, en nuestra legislación laboral no exis

te distinción alguna pues, lo mism::> que el ohrero, el empleado se conQ. 

ce en un sentido general, co!tlO trabajador. Esto claro sin dejar de de~ 

conocer que, cada uno de estas especies de trabajador tienen caracte-

rísticas propias que los distinguen entre sí, como por ejemplo, enten

denos por obrero, aquél trabajador que presta un servicio material y -

que generalmente labora en una industria. 

El artículo 129 de la Ley Federal del Trabajo da la definición

de doméstico al decir que, es el trabajador de uno y otro sexo que de

sempeña habitualmente las labores de aseo, asistencia y demás del ser

vicio interior de una casa u otro lugar de residencia o habitación. 

"El artesano es el trabajador cuando normal y regularm~nte eje!:_ 

(l) Ob. Cit. Pág. 41. 



... ···· .. ·:·· .. ._ .................. . . .. .... ..... ... .. ..... . .. .. ,.ft.. •• 
..... ....... ·-· .••.. ~·- - -·. ···t·. .jfli., 

32 

cita un arte. u oficio en forma subordinada, como por ejemplo el ebanis

ta, el herrero, el hojalatero, que laboran en forma subordinada para un 

patrónH. (l) 

b) CONCEPTO DE EMPLEADO.- Se ha considerado que el empleado es -

aquella persona que realiza un trabajo propiamente intelectual, es de-

cir, aquel trabajo en el qúe predomina el aspecto intelectual sobre el

material y en el que se debe tener cierta preparación o inteligencia ~ 

yor que la común. 

A nuestro parecer consideramo5 que tal distinción es equivocada

puesto que, si bien es cierto que el empleado es una especie dentro del 

género trabajador, nuestra Carta Magna no hace distinción alguna, según 

se desprende de la lectura del artículo 123 Constitucional que a la le

tra jice: 

Art. 123.- El congreso de la Unión, sin contravenir a las bases

siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artes~ 

nos y de una manera general, sobre todo contrato do trabajo. 

B.- Entre los Poderes de la Unión, los Gobiernos del Distrito y

de los Territorios Federales y sus trabajadores. 

Veioos que en los dos apartados del artículo 123 se establece el

género trabajador y, a mayor abundamiento, en el apartado B se conside

ra como trabajadores a los empleados al servicio del Estado, llamados -

también empleados pÚblicos, de lo que, resumiendo, tanto el trabajador

como el empleado son personas que prestan un servicio material, inteleg_ 

(l) A. Sánchez Alvarado. Ob. Cit. Pág. 42. 
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tual o de ambos géneros, en forma subordinada. 

Ahora bien, es necesario aclarar que el empleado aún cuando se -

le considere como trabajador dentro de la relación obrero-patronal, go-

za de ciertas prerrogativas dentro de 'la empresa que lo distinguen de-

los demás trabajadores corro son los obreros, artesanos, domésticos, 

etc ••• i en efecto, aún cuando es dificil señalar las características e~ 

pacíficas.del empleado, creemos que es aquél trabajador que realiza un-

servicio propiamente de oficina o de dependiente en el cual tiene una -

relación directa con el pÚblico y que por lo tanto podría considerarse-

que goza de ciertos favores que le concede el patrón en razón de la la-

bor que desempefia pero sin llegar a ser un empleado de confianza. 

Corrobora lo dispuesto por el apartado B del artículo 123 Const!, 

tucional el hecho de que el Estado, teniendo todos los atributos de So-

beranía, es un poder superior cuya finalidad es la realización del bien 

colectivo. Para lograr tal fimüidad y prestar la atención oportuna de-

los servicios públicos, el Estado llama a colaborar a los particulares, 

les extiende un nombramiento y los sujeta al régimen establecido por la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

En efecto, las relaciones entre el Estado y sus trabajadores es-

tán reguladas por. la fracción B del artículo 123 de la Constitución Fe-

deral y por su Ley Reglamentaria. 

Los trabajadores y empleados que están comprendidos dentro del -

ámbito de esta ley, son todos los que prestan sus servicios en las dis-

tintas Secretarías y Departamentos de Estado y en algunas instituciones 

y organismos descentralizados. 

La Ley establece, en su artículo 4o., dos categorías básicas de-
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trabajadores públicos: los de confianza y los de base. Los trabajadores 

de confianza son, en términos generales, todos aquellos que desde el n!, 
..... 

val de Director General hasta al de Subjefe de Departamento, desempei'!.an 

cargos que implican el ejercicio de autoridad y de mando. Por disposi--

ción establecida en el artículo So., quedan excluídos del régimen de la 

Ley los empleados de confianza, los.miembr~a del Ejército y Armada Na--

cionales, del Servicio Exterior Mexicano y los que presten servicios ID!! 

diante un contrato civil. 

Los trabajadores de base deben ser mexicanos y sólo podrán ser -

sustituídos por extranjeros cuando no haya mexicanos que puedan prestar 

el servicio de que se trate. 

En sus diversos capítulos, la ley establece los derechos y obli-

gaciones de los trabajadores, la facultad de organizarse colectivamente 

para la defensa de sus intereses, y en general las disposiciones para -

resolver los conflictos que se susciten entre los titulares de una de--

pendencia y sus trabajadores. 

c) E."1PLEADO DE CONFIANZA.- Creeroos pertinente hacer .la distin- -

ción que se establece entre el empleado de confianza considerado dentro 

de la relación obrero-patronal y, el empleado de confianza_establecido

en la Administración PÚblica. 

En efecto, tratándose de una empresa privada, el empleado de cou 

fianza es otra especie dentro del género trabajador y por ello también-

le es aplicable las disposiciones contenidas en· la Ley Federal del Tra-

bajo. Aunque tambiéu es cierto que, dicha aplicación se hace con cier--

tas limitaciones como son, la que puedan quedar excluidos de la regula

ción del contrato colectivo de trabajo y de que sucontrato individual -



•· ... 
·~-·· ••........ -· ..... . . ... - ........................ . 

35 

puede terminarse por una causa muy especial que no es aplicable a los -

demás trabajadores. 

Los artículos 40 y 126, fracción X de la Ley Reglamentaria han -

establecido las funciones propias de esta clase de empleados: dice así

el artículo 48: "Las estipulaciones del Contrato Colectivo se extienden 

a todas las personas que trabajen en la empresa aún cuando no sean miem 

bros del ~indicato que lo haya celebrado. Se podrán exceptuar de esta -

disposición a las personas que desempefien puestos de dirección y de in~ 

pección de las labores, así corno a los empleados de confianza en traba

jos personales del patrón, dentro de la empresa". 

Art. 126.- "El Contrato de Trabajo terminará •..... Frácción X.- -

Por perder la confianza del patrón, el trabajador que desempeñe un em-

pleo de dirección, fiaca lización o vigilancia: ••.••••• ". 

Partiendo de lo establecido por los anteriores artículos, pode-

moa considerar que todo aquél trabajador que desempefie puestos de dire~ 

ción, inspección, trabajos personales del patrón, fiscalización y vigi

lancia, debe ser catalogado como empleado de confianza. 

Sin embargo, no debemos tomar en un sentido literal las anterio

res palabras que designan los grupos de los empleados de confianza, - -

pues eso nos conduciría a errores tales corno incluír dentro de esa cat~ 

goda hasta a los veladores o domésticos. 

El Lic. Alfredo Sánchez Alvarado en sus Apuntes de Derecho del -

Trabajo nos explica lo siguiente: " •••••• en el momento de precisar las 

labores de cada trabajador se llega a la conclusión que cualquier trab~ 

jo requiere ciertas características de esas actividades, es decir que -

por la amplitud de los conceptos todo trabajador es de confianza y no -
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obstante lo anterior. el tipo de labor no será determinante sino sólo -

la situación, grado de cercanía del empleado hacia el patrón o empresa

rio, ·responsabilidad en la función, custodia de intereses del patrón, -

actos de representación del patrón, etc ••• ; serán las que distinguan -

las labores propias de los empleados de confianza". (1) 

La fracción X del artículo 126 constituye una defensa de los _pa

trones a fin de dar por terminado el contrato de trabajo por la "pérdi

da de confianza" en que incurra el trabajador. 

Por su parte los trabajadores han argumentado que, la simple ma

nifestación es inoperante, que la pérdid~ de la confianza debe estar en 

relación directa con alguna.de las causas de rescisión contenidas en el 

artículo 122 de la Ley Laboral Federal. 

Al respecto, nuestro máxim:> Tribunal ha cambiado en diversas oc~ 

siones su criterio. En el año de 1935 estableció que l:l confianza es en 

gran parte un elemento subjetivo, pero que tratándose de relaciones juri 

dicas, la validez de la valoración no podría quedar en forma nbsoluta -

al arbitrio de una de las partes; que admitir lo anterior equivaldría a 

subordinarla a un sentimiento de simpatía o antipatía, y el derecho del 

trabajador tiene como objeto garantizar al trabajador contra los senti

mientos arbitrarios de la clase patronal. 

Posteriormente, en el año de 1948, en otra ejecutoria se establ~ 

ció que, los empleados de confianza podían ser despedidos "por la pérd!_ 

da de confianza" y estar obligados los patrones1 a demostrar la causa -

que originó esa pérdida ya que se trata de un orden eminentemente subj~ 

(1) Ob. Cit. Pág. 43. 
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tivo. 

Nosotros nunca podrell'Ds estar acordes con un criterio tan prque

f\o como éste Último, el artículo 123 Constitucional, hemos dicho, esta

blece (a contrariu sensu) que sólo se puede despedir al empleado con -

justa causa, garantizando a los trabajadores la permanencia en sus em-

pleos y, dejar que la simple manifestación del patrón en el sentido de

"haber per~ido la confianza del empleado" sea motivo para la termina- -

ción del contrato, es por todo concepto indebido y dentro del Derecho -

Laboral, es una aberración contraria al precepto constitucional. 

La idea original en el legislador de 1931 fué garantizar hasta -

el extreITO la permanencia de los trabajadores, en sus empleos, al esta

blecer la propia fracción X del artículo 126, en su parte relativa que, 

más si había s~do promovido de un puesto de escalafón en las em

presas en que existe, volverá a él, salvo que haya l!'Dtivo justificado .P.!!. 

ra su despido". 

En consecuencia, moeotros estimamos que, además de la manifesta

ción se de,ben probar los elementos que concurran para la pérdida de esa 

confianza. 

El maestro J. Jesús Castarer,a al analizar el tema. de los emplea

dos de confianza dice: "Son todos aquellos destinados por el principal

al despacho de sus negocios y en quienes delega las funciones de mando

y dirección". 

"Respecto del trabajador de confianza no se plantea si es o no -

trabajador, puesto que nadie puede negarle ese carácter. El Trabajador

de confianza que carece de representación jurídica, es el que ejecuta -

labores de vigilancia, de fiscalización, de inspección de las labores o 
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personales del patrón dentro de la empresa. El problema respecto de.es-

tos trabajadores es el de saber si·se les aplica el régimen general de

trabajo o si sufre alguna moñificación. La Ley no introduce, como en el 

caso del director, ni siquiera la modalidad del artículo 237". (1) 

En ejecutoria publicada en el Semanario Judicial de la Federa- -

ción, Tomo XLVII, página 2722, se dice: "Es improcedente la 'excepción -

de que el empleado de confianza no es trabajador, cuando de la confe- -

sión ficta hecha por la empresa se desprende que el trabajador entraba

y salía de su trabajo a horas fijas". 

"El carácter de confianza del puesto que ocupe un obrero, no le

quita a éste su condición jurídica de trabajador, que se basa en la de

pendencia económica y en la subordinación en que está ~aspecto del pa-

trón". Ejecutoria publicada en la Revista Mexicana del Trabajo, Tomo B, 

página 228. 

"Los trabajadores que desempeñen puestos de confian:.;a gozan de -

todos los derechos establecidos en la ley y en los contratos colectivos 

de trabajo, a meno2 que se les excluya de éstos expresamente". R.M.T •• -

Tomo B, página 193. 

La Suprema corte de Justicia, ha emitido la siguiente ejecutoria 

en la que se refiere a los empleados de confianza: "No basta que en un

contrato colectivo de trabajo se diga que, quedan excluídos de los ben.!!t 

ficioa que en el mismo se consignan, las personas que ocupan ciertos y

determinados puestos, para que estos sean de confianza, sino que es in

dispensable que la función qµe desempefie en los puestos de que se trata, 

(1) Manual de Derecho Obrero. Tercera Edición. Págs. 71 y 72. 
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sea subatancialmente de confianza, pues de lo contrario la estipulación 

respectiva contravendría el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo.

Ahora bien, al interpretar la segunda parte de la disposición legal al~ 

dida, este alto Tribunal ha establecido que los empleados de confianza

son aquellos que intervienen en la dirección y vigilancia de una empre

sa y que, en cierto rrodo, substituyen al patrono en algunas de las fun

ciones prqpias de éste". Amparo directo 24/944/2a. cano Francisco y - -

Coags., mayo 3 de 1944. 

Ahora pasemos a estudiar al empleado de confianza comprendido 

dentro de la Ley.Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, R~ 

glamentaria del apartado B del artículo 123 Constitucional, que establ~ 

ce én su artículo so. quienes son las personas que quedan comprendidas

dentro de la clasificación de trabajadores de confianza, enumerándo los 

que prestan sus servicios en los Tres Poderes y en los organismos públi 

cos cotl'O el ISSSTE, Institutos, Nacional de la Vivienda, Nacional de -

Protección a la Infancia, Nacional Indigenista; las Comisiones Naciona

les de Valores, Seguros y Bancaria, la Lotería Nacional, entre otros. 

Dentro de estos organismos se considera como empleados de con- -

fianza a: 

a) Los que desempeftan funciones de dirección responsable y en -

cierto modo autónomo. 

b) Los que garantizan el orden pÚblico. 

c) Los que desempeffan funciones de jefes o subjefes de Departa--

mento. 

d) Los Secretarios, Subsecretarios, Oficiales Mayores y los que

desempefien funciones en su nombre. 
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e) Y en general, todos aquellos que intervienen en el control y 

manejo de los bienes del Estado, para la prestación de un servicio pú

blico. 

Sin embargo, en el art. Bo. , se consigna que, a los empleados -

de confianza no se les aplicará el régimen de la ley que se comenta. -

De lo anterior podeirOs da3 ucir que el empleado de confianza de la Ad

ministración PÚblica se encuentra desamparado pues no gozan de ninguna 

reglamentación ni general ni especial. El maestro Castorena nos dice -

que en el caso de los directores y demás empleados de confianza, la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,. ni siquiera 

otorga la protección especial que la Ley Federal del Trabajo concede a 

los empleados de confianza que prestan sus servicios en la empresa pri 

vada. 

El problema estriba en establecer el régimen aplicable a los em. 

pleados de confianza, en razon de que no se les permite formar parte -

de los sindicatos, ni gozan de las estipulaciones del contrato colecti 

vo de ~rabajo, que son aplicables a todos los trabajadores de la empr~ 

sa, según lo establecen los artículos 48 y 237 de la Ley Federal del -

Trabajo. Por lo que, opino que es necesario se reglamente debidamente

el trabajo de los empleados de confianza. 

El Tribunal Federal de conciliación y Arbitraje de los Trabaja

dores al Servicio del Estado, ha sustentado la siguiente tesis: "Teóri 

camente, los trabajadores de confianza, de acuerdo con la doctrina so~ 

tenida por el Estatuto de los Trabajadores, pueden clasificarse en dos 

categorías, en relación con la función que desempeñan y que sirve para 

distinguirlos: lou que desempeñan funciones de dirección responsable y 
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en cierto roc>do autónoma y los servidores del Estado¡que garantizan el -

orden pÚblico". e. Mario Villamil Mendoza vs. e. Jefe del Departamento

de Salubridad PÚblica. Exp. 57/942. 

El concepto más aceptado por la doctrina es el que estima que el 

empleado de confianza es aquél que tiene en sus manos la marcha general 

de los negocios de una empresa, el éxito, la seguridad y la prosperidad 

de la misll)él , en resumen, el empleado de confianza es el al to empleado -

de una empresa. 

d) AUl'OS EMPLEADOS.- Debemos de hacer una distinción de los con

ceptos de altos empleados y empleados de confianza puesto que los altos 

empleados de la empresa, pueden no ser trabajadores, cuando están regi

dos por una relación de carácter civil o mercantil, en el ejercicio de

sus funciones de representación de la empresa, o bien, existir una re1!_ 

ción de trabajo entre el patrón y los altos empleados, por prestarle se!_ 

vicios bajo su dirección y dependencia mediante una retribución conveni 

da, formando en este caso parte del grupo de los empleados de confianza. 

Por lo que se refiere a los empl~~d~s de confianza siempre y - -

cuando sean altos empl1eados de las empresas, creo que no se les debe -

considerar propiamente como trabajadores por las sigui,mtes razones: 

lo.- Los Altos empleados tienen iniciativa propia para celebrar

los actos que estimen convenientes para el éxito de la empresa. 

2o;;- Los altos empleados no ponen a disposición del propietario

de la empresa, detenninado servicio. 

3o.- Ro existe dirección ni dependencia, es decir, relación de -

subordinación del empleado de confianza (alto empleado) con respecto al 

consejo de adm:ini.st:ración o a la asambl.ea de accionistas, pues en el c!!_ 
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so de las sociedades, los directores, qerentes o administradores son los 

· que de hecho quían o di.rigen al consejo de administración o a la asam- -

blea de accionistas con su visión más cercana y completa de los proble

mas de la empresa. 

4o.- El interés de estos altos empleados se inclina del lado del 

capital y por tanto en oposición a los intereses representados por el -

tra~jadc.t:. 

So.- No podemos decir que formen parte de la clase trabajadora -

pues como anteriormente expresé, sus intereses son los del capital, en

virtu:l de que como bajo su responsabilidad está el éxito de la marcha -

general de la misma, no les importan los derechos y aspiraciones de los 

trabajadores, sino únicamente cuando puedan entorpecer el funcionamien

to de la negociación. 

Creemos necesario estudiar ahora, la relación qua guardan los A! 

tos Empleados de la Federación con la Administración PÚblica. 

La Constitución Federal, en el capítulo denominado "De las respon. 

sabilidades de los Funcionarios PÚblicos", y concretamente en' el artícy, 

lo 108, se refiere a los Sanadores y Diputados del Congreso de la Unión, 

a los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al Pre

sidente de la RepÚblica, a los Secretarios de Despacho, al Procurador -

General de la Re,pÚblica y a los Gobernadores y Diputados de las Entida

des Federativas. 

Ahora bien, estos altos emple~dos de la Fede.i~ación, /adquieren tal 

carácter por el nombramiento que, tratándose de la Administración PÚblJ:. 

ca, les confiere el Presidente de la RepÚblica con base en la facultad

que le otorg¡t el artículo 89 constitucional, fracción II, que a la le--
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tra dice: Art. 89.- "Las facultades y obligaciones del Presidente son -

las siguientes: ••• Fracción II.- Nombrar y remover libremente a los Se

cretarios del Despacho, al Procurador General de la República, al Gobe~ 

nador del Distrito Federal y a los Gobernadores de los Territorios, al

Procurador General de Justicia del Distrito Federal y Territorios, reinQ. 

ver a los agentes diplomáticos y empleados superiores de Hacienda y nom 

brar y ref!\over libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo nom-

brarniento o rerooción no estén determinados de otro modo en la Constitu

ción o en las leyes". 

Aquí vemos como estos altos empleados están sujetos al nombramieu 

to o remoción que les otorgue a 1 Presidente de la República. Lo mismo -

acontece con loa empleados de confianza al no asegurarles su permanen-

cia en el puesto que desempef'lan por no existir una reglamentación espe-· 

cial para ellos y por quedar excluÍdos de las disposiciones contenidas

en las leyes laborales. 

Sin embargo los altos empleados de la Federación están sujetos a 

una Ley de Responisabilir.lad. 

El Lic. Serafín Ortíz Ramírez en su obra Derecho Constitucional

Mexicano, al analizar el artículo 89, en su fracción II, nos dice lo si 

guiente: "En los nombramientos y remociones de estos funcionarios y em

pleados, el Presidente goza de absoluta libertad. Esto debe ser así, en 

primer lugar porque tanto los Secretarios del Despacho como los Procur~ 

dores de Justicia y los Gobernadores del Distrito y Territorios Federa

les, son representantes del Presidente en sus respectivas funciones y -

por lo mismo deben ser personas de su absoluta confianza, y en segundo

lugar, porque una de las características del sistema presidencial ··--que 
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priva entre nosotros--- es precisamente dejar -en absoluta libertad al -

Presidente para que nombre a,sus colaboradores más cercanos, y no sólo-

para que los nombre, sino para que los remueva y aún para que los cese-

sin la intervención de ninguna voluntad extrai'la". ( 1) 

"Sin embargo, continúa diciendo el autor citado, hay que hacer -

notar que la misma fracción hace una excepción a la regla general de l.!. 

bertao absoluta del Presidente para norobrar y remover libremente a los-

empleados de la Unión1 este nombramiento y remoción no puede hacerlas -

libremente el Presidente si está determinado en la Constitución o en 

las leyes el modo de coro deben hacerse. El Estatuto Orgánico de los 

Trabajadores al Servicio del Estado determina las condiciones a que el-

Ejecutivo debe ajustarse para norobrar, rem:>ver y cesar a cierta clase -

de empleados". (2) 

e) FUNCIONARIOS.- La Administración PÚblica, como uno de los as-

pactos de la perécnal:i.dad del Estado requiere el concurso de personas -

físicas, medfante las cuales se realicen los fines del Estado. Dentro -

de esas personas encontramos a los funcionarios, cuya incorpora:ión al-

Estado se hace para ejercer las funciones propias de la Administración-

Pública. 

Rafael Bielsa define al funcionario, en sentido amplio cono - --

aquél "que en virtud de designación especial y legal, (sea por decreto

ejecutivo, sea por elección) y de manera continua, bajo formas y condi-

ciones determinadas en una delimitada esfera de competencia, constituye 

o concurre a "constitu:Cr 11
, y a "expresar o ejecutar" la voluntad del E§. 

(1) Obra Citada. Editorial Cultura. 1961. Págs. 445 y 446. 
(2) Ob. Cit. Pág. 446. 

... 
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tado, cuando esa voluntad se dirige a la realización de un fin público, 

ya sea actividad jurídica o social". ( l) 

El mismo Rafael Bielsa expone la distinción entre funcionario y 

empleado, a la que se adhiere el maestro Gabino Fraga la que sustenta-

que "la función pública supone un encargo especial una delegatio, tran~ 

mitida en principio por la ley: el servidor pÚblico sólo concurre a - -

formar la. función pública. Respecto del empleado sólo hay una vincula--

ción interna, al paso que con el funcionario hay una relación externa -

que atribuye a éste cierto carácter representativo, por poco que signi-

fique la representación que !!jerza. Tiene una base jurídica la distin--

cion". (2) 

Consideramos que el funcionario tiene un carácter'representativo 

del Estado, por virtud dG una relación de. Derecho PÚblic:o, expresión de 

representación del Estado, que es el poder de decidir libremente, den--

tro de los límites de sus atribuciones, su ingreso se realiza mediante-

nombramiento que le otorga la autoridad pública, no hacen del cargo un-

instrumento profesional, gozan de un rango más elevado, se encuentran -

adscritos a los servicios más nobles rodeados de mayores considera.cio-

nes, su designación es generalmente por un tiempo determinado. Los fun-

cionarios son amovibles. 

Ahora pasemos a estudiar al funcionario desde el punto de vista-

considerado dentro de la Ley Federal del Trabajo, es decir, dentro de -

la empresa privada. 

Es frecuente catalogar cono funcionario a un trabajador que de--

(1) Derecho Administrativo. Tomo III. Pág. 29. 
(2) Ob. Cit. Pág. 29. 
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sempefl.a puestos de dirección y de mando sobre un determinado grupo den. 

tro de la empresa, así ,por ejemplo tenemos, jefe de personal, gere'ntes, 

cajero general •••• etc.¡ y aún cuando comúnmente son llamados funcion!t 

ríos de la ernpresa o institución en la que prestan sus servicios, son

trabajadores sin discución alguna puesto que prestan un servicio mate

rial, intelectual o de ambos géneros, en forma subordinada. 

En mi concepto, esta clase de trabajadores, mal llamados funciQ. 

narios, aún cuando gozan de ciertas facultades, no dejan de estar so~

tidos a un patrón o consejo de administración. El funcionario propia-

mente dicho lo entendenos coioo aquél que desempefl.a una "función públi

ca" dentro de la administración; en tanto que el funcionario dentro de 

la empresa privada, es llamado as! en razón de que reali~a ciertas - -

'1 funciones" es,peciales pero que no por eso, deja de ser un trabajador. 

f) MILITARES.- Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de Diciembre de 1961, se creó la Ley de Seguridad So

cial para las Fuerz;H1 Arniadas que vino a abrogar la Ley del Seguro de

Vida Militar y el Fondo de Ahorro del Ejército.· 

En dicha Ley de Seguridad Social quedan comprendidos los milit!, 

res que disfruten de haberes o haberes de retiro, es decir aquellos mi 

litares que se encuentran en activo y aquellos militares que se encuen. 

tran pensionados y que ya no forman parte del servicio activo. Asimismo 

se consideran sujetos de esta ley, los derechohabientes de los milita

res seflalados anteriormente. 

Para los efectos de esta ley, militares son todos aquellos miem 

broa del ejército, armada y fuerza aérea nacionales y a los cuales s~

les aplica los ordenamientos, derechos y obligaciones que la propia --
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ley establece. 

Aparte de esta ley, tenemos otras leyes y Decretos que vienen a-

complementar y a reglamentar las relaciones de los empleados militares~ 

con el Estado; entre ellas están la de los Veteranos de la Revolución,-

de R1.,tiros y Pensiones Militares, de Ascensos y Recompenzas, etc •••• 

Considero que el militar es un empleado público pero sujeto a 

una reglamentación especial por la Índole de la labor que desempeña dea 

tro de la sociedad, y a mayor abundamiento, gozan de los mismos dere- -

chos que tiene cualquier otro trabajador de la Administración Pública -

en virtu:l de que el servicio que prestan es material, intelectual o de-

ambos géneros, en forma subordinada. 



................ 
' .............. . 

12,! !!a_ PENSION X M !A, JUBILACION 

a) Fuentes del Derecho. 

b) Naturaleza Jurídica. 

c) Justificación del Derecho. 

d) Momento en que debe ejercitarse el Derecho. 

e) Clases. 

f) Derechos y Obligaciones del Jubilado y del Patrón. 



' .' - ··~ 

' ..... •··. f .... 
........... 

49 

a) FUENTES DEL DERECHO.- Una vez establecido con anterioridad -

que la jubilación es la situación "jurídica en q.te se encuentra la persQ. 

na que ha llenado los requisitos necesarios para adquiri1: ese derecho-

y, en tanto la pensión es la prestación económica que corresponde al -

trabajador, o a sus deudos, que ha adquirido el derecho de jubilación, 

pretendemos estudiar estas dos instituciones sin referirnos concreta--

mente a una sola, sino entendiendo que tanto a la jubilación como a la 

pensión se aplica el estudio de este capítulo. 

El artículo 123 Constitucional, no establece, expresamente en -

favor de los trabajadores el derecho de jubilación, menos aún la Ley -

' Federal del Trabajo; sin embargo en el art. 185 del mismo ordenamiento 

se hace referencia al derecho jubilación, condicionada al hecho de que 

se haya pactado en los contratos colectivos de trabajo. En efecto así-

lo ha afirmado la Suprema Corte de Justicia en la siguiente tesis: "Si 

no se demuestra que el contrato establece la ·jubilación no procede és-

ta, porque la ley no contiene precepto alguno qu.¡, otorgue ese derecho". 

Tomo LXXIX, Pág. 335. Semanario Judicial de la Federación. 

De este modo el contrato colectivo viene a ser una fuente del -

derecho de jubil~ción. No obstante lo dicho en relación con la Ley Fe-

deral del Trabajo, es muy posible y cabe equiparar la jubilación, aun-

que relativamente, a lo dispuesto por. el art. 126 Fracción 'IX, cuando-

la inhabilidad o incapacidad se debe a vejez o decrepitud. En este ca-

so, además de un mes de salario.como indemnización es obligatorio el -

pago de 10 días por cada afio de servicios prestados. Indudablemente --

que este art. constituye un principio jubilatorio. 

Pero el art. 123 constitucional contiene un amplio programa de-
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previsión social:·Y uno de 'los medios previstos para la realización de -

la previsión, es el Seguro Social establecido, sus bases,en la fracción 

XXIX del art. mencionado. 

La Ley del Seguro Social, reglamenta el seguro de vejez, que es

una de las formas que reviste la jubilación, obligatorio para todas las 

personas que se encuentran vinculadas a otras por un contrato de traba

jo~ la jubilación es así un derecho creado en favor del hombre que tra

baja, ahora este derecho ya no está condicionado al hecho de que sepa~ 

te en los contratos colectivos de trabajo, éstos deben superar el míni

mo legal. Por consiguiente opinamos que el art. 123, fracción XXIX y -

la Ley del Seguro So~ial vienen a ser fuentes del derecho de jubilación. 

La Ley del ISSSTE, inspirada en el programa de previsión social~ 

de Nuestra Carta Magna, crea el derecho de jubilación en favor de los -

empleados públicos estableciendo y regulando cuando tienen derecho a 

pensión, y ésta es jubilación, o sea la forma que reviste. La ley es 

aquí fuente del derecho de jubilación. En el mismo sentido, lo es la 

Ley de Retiros y Pensiones Militares o la Ley de Jubilaciones a los Fun. 

cionarios y Empleados del Poder Legislativo. 

b) NATURALEZA JURIDICA.- Se han dado diversas razones para estu

diar la naturaleza jurídica del derecho a la jubilación y, en su caso.

de la pensión. Hay quienes afirman que es el resultado de un acto gener2 

so del patrón; otros sostienen que es una recompenza, compensación o r_!( 

tribución por el desgaste orgánico sufrido por el trabajador; unos más

tratan de calificar a la jubilación por razones de previsión y seguri-

dad social: otros consideran a la pensión corno un salario diferido. 

La idea de generosidad no puede servir para analizar el derecho-
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de jubilación. Repugnaría a la dignidad del trabajador el que se qui-

siera dar a la jubilación la misma naturaleza del socorro, de la cari

dad privada. Además, las organizaciones obreras, cuando exigen la esti 

pulación de tal derecho en los contratos colectivos de trabajo, jamás

invocan los sentimientos piadosos del patrón. 

Si el derecho de jubilación tuviera tal naturaleza, nacería co

no resultado de una liberalidad, de un acto gracioso. Sus beneficios -

se impartirían discrecionalmente, por voluntad del patrón y, por tanto, 

los trabajadores no tendrían derecho a reclamarlos. 

Como veremos más adelante, el trabajador, al obtener su jubila

ción deja de ser un trabajador, debido a que se resuelve la relación -

laboral y es s':.lbstituída por la relación jubilatoria. 

Ahora pasemos a eatudiar la naturaleza jurídica de la cantidad

remunerativa que se otorga al trabajador o a los familiares del traba

jador fallecido, es decir la pensión. 

Que la pensión se considere coll'O un salario diferido, aunque ia 

teresante desde el aspecto de que constituye una retribución por el 

tiempo trabajado, lo cual no deja de ser cercano a la realidad, ~Q nue~ 

tro derecho no es técn~camente aceptable, en virtu:l de que, según se -

establece en los artículos 84 y 86 de la Ley Federal del Trabajo, "sa

lario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador, por -

virtud del contrato". " ••••• comprendiendo en éste tanto los pagos he

chos por cuota diaria, como las gratificaciones, percepciones, habita

ción y cualquiera otra cantidad que sea entregada a un trabajador a -

cambio de su labor ordinaria ••••• ". 

La pensión jubilatoria se paga cuando no existe contrato de tr~ 
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bajo y cuando el trabajador deja de laborar, y no puede calificarse por 

tal motivo, de salario, así sea diferido. 

En nuestra opinión consideramos que la pensión es un derecho del 

empleado y para saber que clase de derecho es, recordetros que los dere

chos subjetivos se dividen en privados y pÚblicos. El derecho subjetivo 

privado es aquél que deriva de una norma de derecho privado, aunque el

Estado intervenga en las relaciones a que da rnat'<Jen. En cambio, el pú-

blico es aquél que deriva de un acto jurídico de derecho pÚblico y, ad~ 

más, imprescindiblemente uno de los sujetos de la relación creada es el 

Estado. 

El jurista germano Jorge Jellinek considera, dentro de los dere

chos subjetivos pÚblicos, tres clases de facultades; a saber: lo.- oer~ 

chos de libertad. 2o.- Derechos qúe se traducen en la facultad de pedir 

la intervención del Estado en provecho de intereses individuales y; 3o.

Derechos políticos. 

Como se ve, la pensión puede quedar encuadrada dentro del segun

do grupo de la clasificación anteriormente citada y a mayar abundamien

to, el artículo 63, en su segundo párrafo, de la Ley del Instituto de -

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado establece 

lo siguiente: "El Instituto deberá resolver la solicitud de pensión en

un plazo no mayar de quince días a partir de la fecha en que quede int~ 

grado el expediente. Dentro de los quince días inmediatos siguientes la 

Secretaría de Hacienda y crédito PÚblico revisará y resolverá en defini 

tiva". 

La pensión es un derecho de los llamados derechos pÚblicos subj~ 

ti vos, por tener cono base una nortM de derecho pÚblico (Derecho Admi--
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nistrativo), y además porque en la relación jurídica que se traduce 

ese derecho, figura el Estado con sus atributos de poder soberano. 

La Suprema Corte de Justicia ha sustentado el criterio de que:-

11 el concepto jurídico dé la pensión, es el de considerar a ésta -

como un derecho del servidor público, en el que existen dos fases fUI:-

damentales: cuando consiste en una mera expectativa y cuando constitu-

cuü.ndo al Estado ne 

ha declarado expresa o indi·•idualmente el derecho, o cuando el emplea-

do o funcionario está en vías de llenar todas las condiciones que las-

leyes fijan para alcanzar la pensión. Es un derecho adquirido cuando ya 

lo ha declarado así el Estado, o cuando el empleado o funcionario ha -

llenado aquellas condiciones, aún cuando no concurra declaratoria con-

creta al caso individual: entonces, el derecho entra, por lo mismo, en 

el patrimonio del jubilado, caracterizándcse ya como un derecho indiv.!, 

dual". (1) 

Para que se considere como un derecho y no como una gracia, es-

menester que exista la correlativa obligación que, en este caso está a 

cargo del Estado o del patrón: ádemás que pueda individualizarse al in. 

terés en vista del cual fué creado el derecho. 

En resumen, la pensión administrativa es un derecho inherente a 

la condición del servidor público. De lo que podemos deducir que la --

,Pensión es un derecho público subjetivo por estar regulado por materias 

que son propias del derecho público como lo son, el Derecho Administr!!_ 

tivo y el Derecho del Trabajo. 

(l) citada por Gabino Fraga. Derecho Administrativo. Quinta Edición. -
Pág. 285. 
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e) JUSTIFICACION DEL DERECHO.- El derecho laborallcontemporáneo

se inclina cada día más por considerar como un derecho irrenunciable de 

los trabc1jadores el de la jubilación; estimándose justamente· que si una 

persona ha entregado su vida productiva al servicio de una empresa, es

equitativo que al llegar a una edad avanzada pueda disfrutar de un des

canso tranquilo, sin preocupaciones económicas. Para que la jubilación

tenga los efectos benéficos que con ella se buscan, es necesario que CQ. 

rresponda, en su rronto, a los requirimientos de quien la disfruta, en -

tal forma que sea suficiente para permitir al jubilado y a su~ parientes 

una vida decorosa. Por ello debe existir flexibilidad en el importe de

las jubilaciones, para que no se queden a la zaga de los precios sino -

que sean incrementadas al mismo ritrro que aumenta el costo de la vida. 

Los trabajadores del Estado en nuestro país, que gozan de prest!_ 

cienes sociales avanzadas, tienen en el sistema de seguridad que los -

protege una garantía de revisión sexenal de las jubilaciones, lo que ha 

permitido que, sin llegar a extremos exhorbitantes, los beneficiarios -

de pensio~es de retiro queden a salvo de situaciones peligrosas deriva

das de fluctuaciones en los precios. 

Por otra parte, es indiscutible la necesidad de prevenir al tra

baj~dor y a su familia de los perjuicios desastrosos del despido por -

inhabilitación, cuando físicamente se encuentra imposibilitado para ob

tener una nueva ocupación y lograr así los recw:·sos indispensables para 

subsistir. 

Todo trabajador tiene derecho a obtener un mínimo de seguridad,una 

garantía de que él y su familia estarán a cubierto de caer en la mise-

ria cuando ya no pueda laborar. Nadie podría negarle al trabajador ese-
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derecho si se considera que ha agotado sus energías impulsando el pro

greso general, del que particularmente rssulta beneficiada la clase pe_ 

trona l. 

La subsistenc:ia del trabajador asalariado depende exclusivamente 

del jornal que recibe a cambio de su trabajo. La consecuencia de este

estado de cosas, hondo problema social, es la situación de desamparo -

en que qu,edan el trabajador y los suyos cuando su desgaste físico le -

impide seguir siendo un factor de producción, contra cuyo riesgo no pu~ 

den precaverse los trabajadores, debido a la exigüidad de sus ingresos 

que apenas si les bastan para cubrir sus necesidades inmediatas. 

El derecho a la jubilación y, en su caso a la pensión, encuen-

tra de esta I!'anera la razón o justificación de su existencia, primero

como una retribución proporcional al beneficio obtenido por el patrón

atendiendo a la antigüedad en el servicio y al monto del salario deve.!l 

gado por el trabajador y, segundo de procurar al obrero una compensa

ción adecuada que esté a su disposición constantemente durante los Úl

timos años de su existencia, como un derecho y no como una gracia. 

Que la jubilación es una retribución o 'compensación por el des

gaste orgánico sufrido por el trabajador que ha prestado sus servicios 

durante el tiempo señalado en el cont1:ato de trabajo, ha sido reconoci 

do ampliamente en las sfguientes ejecutorias de la Corte: "Por otra -·

parte ,debe tenerse en cuenta que la jubilación constituye la obliga- -

ción que a virtud de contrato. adquieren los patronos para seguir sa

tisfaciendo sus salarios a los trabajadores que les han prestado servi 

cios durante el tiempo que señala ese contrato, en calidad de compense_ 

ción por el desgaste orgánico de esos trabajadores y consiguientemente 
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la incapacidad que a través de ese lapso les ha producido". Tomo XC, 

Pag. 2091. 25 de noviembre de 1946. 

"El derecho de jubilación es un beneficio que contractualmente -

se concede al trabajador y que corresponde a obvias razones de previ- -

sión y seguridad social: pero de ninguna manera una ventaja ecol1Ómica -

exigible en cualquier tiempo, corno cantidad pactada en favor del traba

jador a cambio de su labor ordinaria, ya que precisamente gozan de la jy_ 

bilación cuando no presta ninguna labor ordinaria". Tomo CII. pág. 2052 

7 de diciembre de 1949. 

d) MOMENTO EN QUE DEBE EJERCITARSE EL DERECHO. - La jubilación es 

un derecho sujeto a una condición suspensiva, bitm que sea en su naci-

rniento como en su ejercicio. 

Cuando en la ley o en los contratos de trabajo se estipula el d,!! 

recho de jubilación y, consiguientemente de pensión, se sujeta a.la pr_!! 

via satisfacción de un determinado número de ai'ios de edad, de servicios 

o de incapacidad del trabajador para continuar prestando servicios. El

cumplimiento de tales exigencias trae corno consecuencia al nacimiento -

del derecho de jubilación y de pensión. 

Como es bien sabido la condición es un acontecimiEnto futuro e -

incierto, que puede llegar·o no llegar: y llegar a tal edad o reunir -

tantos a.i'ios de servicios son acontecimiento ciertos; ¿por qué entonces

hablamos de condición y no de plazo o término? ¡ es que la condición, -

como hecho futuro e incier.to, no queda fijada en forma inalterable por

ejemplo, ·en un contrato colectivo de trabajo o en la Ley del ISSSTE, o

·en la Ley del Seguro Social, sino que puede ser modificada, tal y como

ocurrió con las reformas a la Ley del Seguro Social de 1949 en que se -
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modificó el mínimo de cotizaciones semanales de 700 a como actualmente-

está de 500. En la misma forma, las asociaciones obreras luchan permane~ 

temente por reducir la edad y los aflos de servicios para adquirir Ja j):! 

bilación, y es por eso que hablamos de condici'5n y no de plazo o térmi

no. 

Decimos que es una condición suspensiva porque del cumplimiento

de las exigencias legales depende el nacimiento del derecho. 

Por consiguientt?., el momento en que nace el derecho de jubila- -

ción, es aquél en que se cumple la edad y aflos de servicio exigidos, o

bien se tiene derecho a la pensión por realizarse la incapacidad. 

El art. 63 de la Ley del ISSSTE establece lo siguiente: "El der~ 

cho a la jubilación y a la pensión por vejez, invalidez o muerte nace -

cuando el trabajador o sus familiares derechohahientes se encuentran en 

los supuestos consignados en esta ley y satisfagan los requisitos que -

la misma seflala". 

Ahora pasemos a analizar las consecuencias del nacimiento del d~ 

recho. El propósito de la jubilación es :eximir, relevar al trabajador de 

la obligación de realizar las labores sefialadas en el contrato de traba 

jo, sin que cese la obligación del patrón de seguirle cubriendo, en to

do o en parte, la cantidad convenida por :,concepto de salarios, que dejan 

de serlo y se convierten en pensiones jubilatorias. 

Una vez cumplidos con los requisitos, el trabajador queda faculta 

do para dejar de concurrir a sus labores, sin incurrir en responsabili

dad y adquier~ también el derecho a exigir periódicamente o globalmente, 

el pago de la pensión jubilatoria que corresponda, durante el resto de

su vida, a partir de la fecha de retiro. 
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De acuerdo con lo anterior, entendemos que las consecuencias del

nacimiento del derecho de jubilación son dos, a saber: 

la.- Facultad de retiro del trabajador, sin incurrir en responsa

bilidad frente al patrón. 

2a ·.-· Derecho de exigir periÓdicamente el pago de las pensiones j:!! 

bilatorias correspondientes, a partir de la fecha de retiro. 

En la primera de las consecuencias, el trabajador puede negarse -

a realizar las 1labores contratadas sin incurrir en responsabilidad fren

te al _patrón. Ello es posible porque al dejar de cor.currir al trabajo en 

las condiciones expuestas, automáticamente queda extinguido el contrato

de trabajo y es substituído por uno de jubilación. 

En la jubilación, el patrón es el único que queda obligado y su -

obligación consiste en pagar la pensión jubilatoria; el trabajador queda 

en situación de acreedor. 

Sabemos también que el empleado al obtener la jubilación, deja de 

estar obligado a seguir trabajando y, en consecuencia, respecto de esta

obligación no existe ni puede existir una novación, porque no es altera

da ni substituída por otra nueva obligación a cargo del mismo trabajador. 

En la jubilación, la relación laboral no es alterada substancial

mente y substituída por una nueva relación también laboral. Al ocurrir -

la jubilación, el contrato de trabajo se estingue, no por efecto de una

novación sino por los de una condición resolutaria implícita del contra

to de trabajo, que a la vez tiene el carácter de condición suspensiva ~ 

ra la jubilación. Además, la jubilación de un trabajador tiene lugar a -

partir del momento en que éste ejercita su facultad de retiro que, como

sabemos, es un acto unilateral de su voluntad. 
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La Suprema Corte de Justicia ha establecido lo siguiente: "La pe!_ 

.sona jubilada deja de ser propiamente un trabajador, en el sentido pre

ciso y jurídico del término, pues si bien es verdad que la jubilación -

es una consecuencia del contrato de trabajo, también lo es que una vez

otorgada, cesa la relación contractual existente con anterioridad y que 

presupone la existencia de un patrono que recibe determinados servicios 

y de un trabajador que los presta: de donde resulta que habiendo concltii 

do el contrato de trabajo, con la jubilación del obrero que aceptó la -

pensión que le fué asignada, el mismo, al no reclamar su monto dentro -

del afio sefialado por el artículo 328 de la Ley Federal del Trabajo, de

jó prescribir su derecho. para reclamar la nivelación de aquella, con-

'sistente en el pago de las pensiones no cubiertas, antes de un afio a la 

fecha de la reclamación". Tomo LI, pág. 495. Semanario Judicial de la -

Federación. 

Esta facultad que tiene el trabajador, de retirarse del trabajo

sin incurrir en responsabilidad cuando ha nacido su derecho de jubila-

ción, es muy importante, ya que si estuviera obligado a seguir trabajan. 

do cuando el patrón se negara a r~conocerle su derecho a jubilarse, y a 

esperar un fallo de los tribunales para hacer efectivo ese derecho. los 

beneficios derivados de la jubilación se harían prácticamente nugato- -

ríos, dado el tiempo que dilata un juicio laboi:al, pues la experiencia

en los tribunales demuestra que la secuela de los conflictos laborales

se realiza en forma lenta. 

El retiro del t.rabajo es un derecho del empleado y no una oblig!:!_ 

ción. Al no ejercitarse ese derecho, por continuar laborando, el contr!:!. 

.to sigue vigente y ambas partes, patrón y trabajador, deben sujetarse a 

..¡ . 
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sus cláusulas. 

Al retirarse del trabajo, el trabajador tiene un nuevo derecho, 

el derecho a ser jubilado. 

Ahora pasemos a estudiar el derecho que tiene el obrero a exi-

gir el pago de sus pensiones jubilatorias. El ejercicio de tal derecho 

está condicionado a que el trabajador se retire del trabajo puesto que 

las categorías de trabajador y de jubilado son incompatibles, se excl~ 

yen. No se puede percibir al mismo tiempo salario y pensión jubilato-

ria, por la contradicción que ello implica. 

Que el derecho de jubilación no puede hacerse efectivo sino a -

partir de la fecha del retiro, ha sido establecido en diversas ejecut2. 

rias, en que se han sostenido las siguientes tesisi 

"Las pensiones sólo deben pagarse a partir del retiro del trab!_ 

jador, ¡;>ues aunque antes de éste se adquiere el derecho de jubilación, 

por llenarse las condiciones establecidas en el contrato, para tener -

derecho al pago de las pensiones se requiere que el retiro del trabaj!, 

dor tenga lugar, por que el fin de la jubilación es retirar al trabaj!_ 

dos del servicio con el pago de una pensión a partir de la fecha de r.!!. 

tiro". Tomo LXXXIX, página 2484, septiertibre 2 de 1946. Semanario Judi

cial de la Federación. 

"SÓlo se tiene derecho a pensión jubilatoria a partir de la fe

cha del retiro". T01ro LXXXIII, pág. 4525, Silva Olvera Pablo, marzo 23 

de 1945. 

Podemos afirmar que una de las finalidades del derecho de jubi

lación es la facultad de exigir periódicamente el pago de las pensio-

nes jubilatorias desde el momento del retiro. 
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El nacimiento de un derecho trae aparejada siempre el ejercicio 

de ese mismo derecho. Habiendo analizado con anterioridad las conse- -

cuencias derivadas del nacimiento del derecho de jubilación, vamos a -

referirnos a las cons~cuencias que trae aparejadas el ejercicio del -

precitado derecho. 

Como primera consecuencia, tenemos la pérdida de la calidad de

trabajador que el obrero resiente.En efecto, el trabajador pierde su ca 

lidad de trabajador y adquiere la de jubilado, por virtud de que el j~ 

bilado no presta· ningún servicio personal, ni se encuentra vinculado -

al patrón por un contrato de trabajo. 

Esta opinión ha sido sustentada por la cuarta Sala de la Supre

ma Corte de Justicia en numerosas ejecutorias, pudiendo citarse, entre 

ellas, las siguientes~ 

"El carácter de empleado se pierde con la jubilación, as:L como

todo nexo de contrato de trabajo, entre ellos el derecho al pago de f~ 

nerales a los familiares del trabajador jubilado que fallece". S.T.F.

R.M. Tomo XLII, pág. 1636, mayo B de 1937. 

"La jubilación de un trabajador hace cesar el contrato de traba 

jo que tenía celebrado con un patrono, y la Única liga que subsiste en 

tre ambos es la obligación, por parte del patrono, de pagar la pensión 

a que su antiguo obrero tiene derecho, de acuerdo con el contrato de -

trabajo, dentro del cual realizó sus prestaciones el jubilado". Compa

fiÍa Limitada del Ferrocarril Mexicano. Tomo XLVI, pág. 4154, noviembre 

21 de 1935. 

Otra consecuencia del ejercicio del derecho de jubilación se d~ 

riva propiamente del cambio de estatuto del trabajador al adquirir la-
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categoría de jubilado. Consiste esta consecuencia en la pél:dida del de

recho a cobrar salarios, por parte del pensionado. 

En efecto, salario y pensión jubilatoria son dos conceptos jurí

dicos diferentes, 

"Un trabajador jubilado no puede ser considerado con el carácter 

de trabajador en actividad, puesto que ese carácter lo da el derecho mi.!!_ 

roo de prestar servicios; y las cantidades de dinero que periÓdicamente

se entregan al jubilado, no constituyen salarios, sino simplemente una

pensión, como recompenza por los servicios anteriormente prestados, po!_ 

que el salario sólo se paga en función del servicio que actualmente se

está prestando". Toll'O LXX, pág. 1872. Semanario Judicial de la Federa-

ción. 

Aunque a menudo se afirme que el jubilado cobra como pensión sus 

salarios o un determinado porcentaje de ellos, en realidad ello es. ine

xacto. Precis,:imente, la obli';3'aciÓn principal que tiene el patrón consi_!! 

te en pagar Íntegro el salario1 no permite la ley que se paguen porcent!. 

jes de salario. Para lograr el pago Íntegro, la ley establece una serie 

de medidas de protección contra el patrón, contra los acreedores del P!. 

trón y contra los acreedores del mismo trabajador. 

El salario es la contra-prestación del trabajo. Es un absurdo h!, 

blar de salario cuando no se presta un servicio personal. Solamente los 

trabajadores pueden devengar salario y cualquier otra persona que no -

tenga esa categoría está imposibilitada para perc;.birlo. En consecuen-

cia, las personas jubiladas no perciben salario, sino pensión jubilato~ 

ria. 

Si el salario es la retribución que se paga por un servicio per-
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sonal en virtud de un contrato de trabajo; pensión es la cantidad que-

periÓdicamente recibe un ex-trabaj·ador en consideración a los servicios 

que prestó con anterioridad. 

A mayor abundamiento podemos decir que los militares no reciben 

salario, porque en la legislación militar se habla de haberes y no de

salario, como en la legislación civil, y corno consecuencia, al ad~li-

rir. el militar, el derecho al retiro dcl. servicio activo, recibe ha-

beres de retiro y no .Pensión jubilatoria, pues ésta sólo la .reciben -

los familiares de los militares cuando éste fallece. Sobre este punto

habremos de volver, al estudiar, en el siguiente capítulo, la Ley de -

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas. 

Por Último, una tercera consecuencin ñel ejercicio del derecho, 

de jubilación, que más bien lo es de ·la pérdida del estatuto de traba~ 

jadores, es que el jubilado, por el sólo hecho de serlo, deja de for-

mar .Ptirte de la asociación profesional a que pertenecía. 

En efecto, por definición legal (ürticulo 232 de la Ley Federal 

del Trabajo) los sindicatos son asociaciones de trabajadores, o de pa

trones, constituídos para el estudio, mejoxamiento y defensa de sus in 

tereses comunes. 

Consecuentes con lo anterior, podemos afirmar que si los sindi

catos son asociaciones de trabajadores, y los jubilados no tienen esa

categor!a, lógicamente se concluye que no pueden ser miembros de dichos 

sindicatos. Por lo demás bien claro aparece que no tiene intereses co

munes un trabajador y. un jubilado. 

e) CLASES.- Desde un punto de vista general, podemos decir que

hay dos clases de pensión, las civiles y las militares, esto es, su e~ 
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tablecimiento tiene _por objeto proveer a las necesidades de los famili~ 

res de aquellos que prestaron servicios de Índole civil o militar.· 

Según lo dispuesto por la Ley de Retiros y Pensiones del Ejérci

to y Armada Nacionales, serán vitalicias las pensiones establecidas en

ella, con excepción de las que se extinguen al ocurrir cualquiera de 

las causas enumeradas limitativamente en el artículo 48. (art. 30). 

Además los familiares disfrutarán de una pensión directa en -el -

sentido de que se hace efectiva a partir de la muerte del militar (art. 

33), pero también pueden disfrutar de una pensión transmitida, o sea -

que originalmente fué concedida al causante, siempre y cuando haya dis

frutado de los haberes de retiro durante un período menor de seis anos. 

{art. 36). 

Las pensiones, entonces, pueden ser directas o transmitidas. 

Lo mismo se observa en las Leyes Civiles, las que en esto coinci 

den entre sí, salvo pequenas diferencias de pormenor. También rige para 

estas leyes civiles el ser vitalicia la pensión, aunque existen más ex

cepciones que en la militar, sobre todo, tratandose de la edad y condi

ción civil de los menores. 

Por lo que se refiere a la jubilación, considero que ésta puede

ser legal o contractual, atendiendo al lugar en que se establece: y se

gún la forma en que participen los presupuestos o requisitos de la jub.!. 

lación,.puede ser ordinaria o extra~rdinaria. 

cuando la jubilación es e.l resultado de un derecho creado en una 

ley en favor de determinada persona y bajo oiertos requisitos, de qué -

modo íbamos a calificar a esa jubilación sino de legal, y por lo mismo, 

la jubilación contractual es el resultado de un acuerdo de voluntades -
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que se establecen en un contrato de trabajo. 

La jubilación ordinaria puede ser .íntegra o reducida. La primera 
, '· 

es la que se acuerda una vez que el empleado satisface los requisitos -

exigidos, sea por la ley o por el contrato. Supongamos que se trata de-

la Ley del ISSSTE, ésta requiere para jubilarse, con salario Íntegro, -

55 afios de edad y 30 de servicios. La segunda, o jubilación ordinaria -

reducida,,es aquélla que se concede a los que teniendo la edad de 55 --

afios no han cumplido 30 de servicios. 

Sintetizando, direiros que la jub:.lación ordinaria es aquélla, Pi!.. 

ra cuyo disfrute se requiere un mínimo de afies de edad y de servicios. 

La jubilación extraordinaria es la que se concede por incapaci--

dad o por voluntad del interesado, exigiéndose en ambos casos un mínimo 

de afios de servicios,y en algunos casos un mínimo de edad. Puede ser --

forzosa o voluntaria. La Ley de Jubilaciones a los Funcionarios y Emplea 

dos del Poder Legislativo establece cuando es jubilación forzosa y cuan 

do es jubilación voluntaria, dice asíen su articulado: 

"1\rt. 2o.- La jubilación forzosa procede cuando el funcionario -

o empleado contraiga alguna enfermedad física o mental que provenga del 

esfuerzo desarrollado en el desempefio de sus funciones que lo imposibi-

lite permanentemente para seguir trabajando, y se concederá ...••. !.- --

cuando se haya prestado de diez a quince afios de servicios. En este ca-

so, el interesado percibirá el 25 % de su Último sueldo. III.- Cuando -

se hayan prestado servicios por más de veinte afies. En este caso, el in 

teresado percibirá las.dos terceras partes de su Último sueldo". 

"Art. 3o.- La jubilación voluntaria se concederá a solicitud del-

interesado: Cuando se haya prestado de 20 a 25 afias de servicios y sea-
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mayor de 50 aflos. En este caso- percibirá el 50 % del sueldo que disfr~ 

te. 

- f) DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL JUBILADO Y DEL PATRON.- De la r~ 

lación que se estabLece entre patrono y trabajador, derivan una serie-

de obligaciones y derechos recíprocos, o que por lo menos así debiera-

ser ya que, ambas partes, berros de admitir, ponen en juego s1.\ ingenio-

para evitar el cumplimiento de sus obligaciones, aunque quien mejor oa 

tiene éxito en su actitud es el patrón, por ser de entre ambos el más-

poderoso económicamente, y en muchas ocasiones, también culturalmente. 

Los artículos 111 y 113 de la Ley Federal del Trabajo, respecti 

vamente, se ocupan de sefialar tanto las obligaciones de los patrones,-· 

co~ la. de los trabajadores;obligaciones que como ya dijimos, ambas -

partes están compelidas a cumplir. 

Por su parte, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio --

·del Estado consigna las obligaciones de trabajadores y patrones en los 

artículos 44 y 43, respectivamente. 

No obstante lo anterior, considero que además de las obligacio-

nes que las leyes sei'ialan a1 patrón, éste tiene otras de carácter mo--

ral, que' aún cuya imperatividad no corresponde a la ley sefüllar, no -

exime a aquél de cumi>lirlas, precisamente por su-mayor capacidad ccon§. 

üiica y por lo tanto debe proveer a garantizar dentro de sus posibilid!!,. 
. , 

des, no solo el presente de SUB servidores, sino tallibién su futuro y -

de los que de el.los dependan. 

cabe-advertir sobre e1 particular que el artículo 12 3 const.i tu

ciona~. en sus leyes reglamentarias. ha seftalado una serie de obliga-

cienes -a los -patxones pero solo en cuanto se refiera a la vigencia de-
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la relación laboral existente entre el trabajo contratado y la remuner!. 

ción de esa prestación de servicios. Sin emJ:?argo, cuando el trabajador

qeja de luborar, por haber llenado los requisitos exigidos para obtener 

el derecho a la jubilación, éste y el patrón adquieren derechos y obli

gaciones que, no obstante no estar consignadas en las leyes, no quiere

decir que el trabajador haya agotado todo beneficio a que pueda aspi-

rar y que el patrón, a su vez, no tenga facultades para prohibirle al -

trabajador que no revele los secretos de fabricación o de a conocer - -

a·sunto,s de carácter reservado en perjuicio de la empresa. 

De lo anterior podemos deducir que existen derechos y obligacio

nes para el trabajador que adquiere el derecho de jubilación y para el

patrón que le otorga la pensión jubilatoria ." 

Una primera.obligación c~n cargo al patrón, la encontramos en -

que no puede despedir al trabajador cuando éste ha laborado más de la -

dos terceras partes del tiempo requerido para su jubilación. 

En efecto, -;:i: artículo 185 de la Ley Federal del Trabajo establ~ 

ce una protección para el trabajador 'ferrocarrilero cuando está "próxi

mo" a adquirir el derecho de jubilación y, aún cuando cometa una falta

que no se considere como delito, sólo se le impondrá una correc~ión di~ 

ciplinaria. Es decir, no podrá ser despedido del trabajo, el trabajador 

que esté "próximo" a cumplir el tiempo y la edad requeridos para su ju

bilación. 

A este respecto la Suprema corte de Justicia, por ejecutoria p~ 

blicada en el tomo XLV, pág. 2638 del Semanario Judicial de la Federa-

ción ha establecido quo el término "próximo" indica cercanía, por lo 

que si el contrato habla de próximo, el obrero que ileve de trabajar 
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más de las dos terceras partes del tiempo requerido para su jubilació,n. 

no debe ser separado de su trabajo. 

La Ley Reglamentaria del artículo 1~3 Constitucional, en su apa~ 

tado B, no contempla este problema, por loqie habrá de tomarse en cuen

ta lo anterior como supletoriamente aplicado a los trabajadores del Es

tado. 

El trabajador que adquiere el derecho a la jubilación puede de-

jar de ejercitar ese derecho y seguir labOrando, y sin embargo, no pie~ 

de la facultad de retirarse del empleo y por lo tanto sin responsabili

dad frente al patrón. Es decir, el derecho a la jubilación no prescribe, 

aún cuando el trabajador siga prestando servicios y reserve su derecho

para ejercitarlo posteriormente. Lo Único que prescribe son las pensio

nes vencidas y no cobradas •. La Suprema Corte de Justicia ha dictado las 

siguientes ejecutorias en la que sostiene que la pensión es imprescrip

tible: 

"Adquirido el derecho a la jubilación entra en el patriIOOnio del 

trabajador y es inalienable e imprescriptible, pero los frutos de ese -

derecho si prescriben al vencimiento del lapso a que ha limitado la ley 

el ejercicio de la acción, o sea, de un af'io". Tomo XLIX, pág. 1748, see. 

tiembre 19 de 1946. 

"La obligación de jubilar a un trabajador es imprescriptible con. 

siderada intrínsecamente, y lo Único que puede prescribir son las pen-

siones dejadas de cobrar, si ha transcurrido el lapso sef'ialado por la -

ley. Sería innecesario estudiar en este asunto la semejanza más o menos 

estrecha entre la figura jurídica de la jubilación con las figuras con

tractuales admitidas por nuestra legislación,para lograr definir si la-
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jubilación constituye una renta vitalicia o una renta permanente,para o!2, 

tener conclusiones de acuerdo con_ las normas que rigen dichas figuras -

contrar~tuales de que la jubilación constituye una obligación de tracto

sucesivo cuyo curso de ejecución se prolonga durante la vida del benefi 

ciario,para definir que lo Único que puede prescribir es el derecho a -

las pensiones caídas y no cobradas,pero no la obligación intrínsecamen

te considerada". Tomo LXXXV, Pág. 225. julio 11 de 1945. 

"En atención a que la jubilación constituye una obligación de or.!. 

gen contractual, por lo que se establece una compenzación a los esfuer

zos desarrollados durante determinado tiempo por el trabajador, en ben~ 

ficio de la empresa, y a que, una vez llenados los requisitos contractua 

les, el derecho a ella pasa a formar parte del patrimonio del trabaja-

dor mientras subsista, tal derecho debe juzgarse imprescriptible". Ju-

risprudencia. Informe de 1966, cuarta Sala, pág. 18. 

La fracción VI, inciso e del artículo 43 de la Ley Federal de -

los Trabajadores al Servicio del Estado, entre las obligaciones que im

ponen a los patrones, establece que éstos deben de cubrir las aportaci2 

nes para que los trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y

servicios sociales por lo que se refiere a la jubilación y pensión por

invalidez, vejez o muerte. 

Una obligación más, para el trabajador, es la que aplicamos su-

pletoriamente para la persona que adquiere la jubilación y que consiste 

en guardar la debida reserva de los asuntos que llegaron a su conocí- -

miento cuando estuvo laborando. En efecto, la anterior afirmación la a~ 

gumentamos en virtud de que es lógico suponer que si el trabajador tie

ne bajo su responsabilidad los secretos de fabricación o los asuntos de 

,,7'""".·- - - -~ - ·-· -: -- ~ 
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carácter privado que toda empresa tiene y que, cuando ese trabajador -

deja de prestar servicios por paber adquirido el derecho a jubilarse,-

debe de seguir existiendo la obligación, ya para la persona jubilada,-

de no revelar el funcionamiento general de la empresa en que laboró con 

el fin de causarle algún perjuidio a la misma. 

Corroborá lo anterior, lo dispuesto por la fracción IX del art. 

122 de la Ley Federal del Trabajo que a la letra dice: "Art. 122 .- El-

patrón podrá rescindir la relación de trabajo: .••••••. Fracción IX.- Por 

revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer asun, 

tos de carácter reservado, con perjuicio de la empresa" ••••.•• ". 

Por su parte, la Ley de 1os Trabajadores al Servicio del Estado, 

al sefialar las opligaciones de los trabajadores establece en la erac-- · 

ción IV del art. 44 que: "Art. 44.- Son obligaciones de los trabajado-

res: •.•••. Fracción IV.- Guardar reserva de los asuntos que lleguen a -

su conocimiento con motivo de su trabajo ••••• ". A mayor abundamiento,-

en el inciso E, fracción V del art. 46 de la propia ley se establece -

que: "Art. 46.- Ningún trabajador podrá ser cesado sino por jus~a cau

sa. En consecuencia, el nombramiento o;designación de los trabajadores 

sólo dejará de surtir efectos sin responsabilidad para los titulares -

de las dependencias por las siguientes causas: •••••• Fracción v.- Por -

resolución del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en loa ca-

sos siguientes: •.•••. e) Por revelar los asuntos secretos o reservados-

de que tuviere conocimiento con motivo de su trabajo •.••. ". 

Otra obligación más para el trabajador la encontramos en lo es-

tablecido por el art. 66 de la Ley del ISSSTE al decir: Es incompati--

ble la percepción de una pensión otorgada por el Instituto con la per-

...... ~ 
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cepción de cualquier otra pensión concedida por el propio Instituto y-

por las entidades y organismos que estén sujetos a dicha ley.Esto qui~ 

re decir que, el trabajador al adquirir la pensión concedida por el --

r.nstituto no podrá recibir otra pensión del mismo Instituto o de cual-

quier otra dependencia pública que esté afiliada al régimen de la pro-

pia ley. Aún más, si alguna persona estuviera percibiendo otra pensión, 

aparte de la otorgada por el Insti tute, deberá reintegrar al mismo, 

las cantidades percibidad indebidamente y si no lo hiciere, perderá el 

derecho a la pensión. 

Asimismo establece el artículo que se comenta que, los pensio--

nistas quedan "obligados" a dar aviso al Instituto cuando acepten otro 

empleo cargo o comisión. 

Para los trabajadores en general, pertenezcan a una empresa pr.:!:, 

vada o estén afiliados al régimen del Estado, al obtener su jubilación 

tienen derecho a no ser llamados por su antiguo patrón con el objeto -

de desempeñar alguna labor en beneficio de la empresa. Esto es así en-

virtud de que el trabajador al adquirir su jubilación deja de ser un -

trabajador, se termina la relación labora 1 que tenía con el patrón y -

en consecuencia deja de tener las obligaciones como trabajador. 

illi.LIOT tGA ~Tft~' 
u. N! M ~ 



í 

™DE!. DERECHO OOSITIVO MEXICANO, 

a) El articulo 185 de la Ley Federal del Trabajo. 

b) Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 

e) Ley del Seguro Social. 

e) Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas. 
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a) fil! 8E.!L~ 185 D§. LA LEY .E_EDE?:l!b. Ql1!! :rnzi.!lfuJO.- Nuestra Ley 

Laboral establece en su artículo 16 que: "I,ns casos no previstos en la 

presente ley o sus reglamentos, se resolverán de ~cuerdo con la costum 

bre o el uso y en su defecto, pJr les principios que se deriven de es

ta ley, por los del derecho co,nún en cuanto no la contrarien y por la 

equidad". 

Como se hace notar en el precepto anteriormente citado existen 

disposiciones en la Ley Federal del Trabajo que se toman co~o base p3-

ra resolver una cuestión planteada, aunque solo sea en su aspecto gen.2. 

ral. Ahora bien, en el articulo 185 de la ley mencionada tratando el -

tema del trabajo ferrocarrilero, se encuentra el único precepto que hs_ 

bla acerca de la jubilacióni sin embargo deja algunas dudas que es ne

cesario aclarar. 

Dice así el articulo 185: "Cuando algún trabajador próximo a -

cumplir el tiemp;, de servicios que se haya estipulado en los contratos 

colectivos para la jubilación, cometa una falta que no sea infante ni 

se considere como delito, se to1narán en cuenta su antigüedad y buenos 

servicios, a fin de imponerle la corrección disciplinaria que corres-

penda, sin lesionar sus derechos de jubilación." 

La norma contenida en el articulo 185 protege del despido a los 

trabajadores próximos a jubilarse. Dicha protecci6n, sin embargo, es 

relativa, por la imprecisión del momento en quP. pueda ser destituido -

el trabajador que ha prestado servicios por un número de años cercano 

al establecido para el nacimiento: de la obligaci6n jubilatoria, y por

que el articulo citado solo se refiera a la proximidad del tiempo de -
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servicios estipulado·.para la jubilación, olvidando que ésta también se 

adquiere, cuando se cumple la edad limite. 

No contradice lo anterior el hecho de que a los trabajadores -

que se jubilan por haber llegado a la edad,.l!mite, se les exija comun

mente también como requisito cierta antigiledad en el servicio. Lo que 

en estos casos determinan el nacimiento de la relación jurídica es, el 

cumplimiento de la edad señalada en el contr:ato de trabajo, siendo la 

antigiledad en el servicio, en esos casos,· un elemento secundario de c~ 

rácter limitativo o prohibitivo, más no constitutivo del derecho da ju 

bilaci6n, pues el.trabajador puede tener más antigüedad de la estable

cida, pero no tener derecho a la jubilación por no cumplir a~n la edad 

limite. 

Asi, al referirse a la proximidad de la jubilación, debe tener

se en cuenta que tando en la jubilación por edad,'• como en la jubila--

ción por servicios, puede saberse cuando la misma está próxima y debe

protegerse al trabajador, a diferencia de los casos de jubilación por

incapacidad, por riesgo profesional, en que ni el. patrón ni el trabaj!!, 

dor p•Jeden saber cuando va a ocurrir. 

El primer problema que se presenta es, en consecuencia1 la apli

cabilidad del articulo 185 a los casos en que el trabajador está próxi 

mo a jubilarse por razón de su edad. 

Puede darse el caso de que el trabajador ya haya cumplido la -

edad requerida y esté próximo a cumplir el número de años de servicios 

Aquí no habria problema pues se estaría en el supuesto que prevea el -

artículo que se estudia. 
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La situaci6n es distinta cuando el trabajador ya cumplió ol nú-

mero de años de servicios y está próxima a cumplir la edad en que de--

be jubilarse. Aquí lo que está pr6ximo no es el tiempo de servicios 

convenido para la jubilación, sino la edad estipulada para el mismo e-

fecto. 

También puede darse el caso de que un trabajador esté p;:6ximo -

a cumplir.tanto la edad requerida, como los años de servicios que se -

le exijan para jubilarse por edad. 

En estos dos últimos casos, el articulo 185 debe· aplicarse, - -

pues su espíritu es proteger a todos los trabajadores próximos a jubi-

larse, además el artículo 16 de la ley obliga a aplicar su texto, por-

tratarse de un caso análogo al que prevee el artículo 185 y que el le-

gislador omitió en forma lamentable. 

La idea de proximidad de la jubilación es suficiente para demo~ 

trar lo impreciso y subjetivo del concepto usado por el legislador me-

xicano, y la necesidad de que se establezca claramente el momento en-

que el trabajador por jubilarse no puede ser despedido de su trabajo. 

Ahora bien, cono se ha visto, la proximidad de la jubilación --

puede establecerse de dos maneras: considerando el número de años de -

servicios o de edad, requeridos para adquirir el derecho de jubilación 

o, considerando la fecha en que se adquiere el derecho a jubilarse. 

La idea de proximidad es tan relativa como la idea de lejanía,y 

es innegable que después de que un trabajador ha laborado más de la mi 

tad dél tiempo req11erido para obtener su jubilación, puede afirmarse -

que está más próximo que lejano a jubirlarse. 

Otra situaci6n que plantea el artículo de referencia es el caso 
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de un trabajador que está próximo a jubilarse, pero se le rescinde su 

contrato de trabajo por la comisión de actos delictuosos en los qtie r2, 

sulta evidente que la ley no debe prot<:ger a quien los comete, en los 

términos del articulo 185, tal parece que se trata de que el sector p.e_ 

tronal obtenga beneficios con la comisión de los delitos, ya que los 

actos delictuosos se traducen para los patrones en una liberación de 

obligaciones contractuales. 

VP.ase como la norma, interpretada a:contrariu sensu, autoriza -

al patrón a lesionar el derecho de jubilación del trabajador cuando é§. 

te comete un delito, es decir, permite un enriquecimiento que tiene 

por causa un acto delictivo. 

Como es sabido, el derecho mexicano del trabajo es protector 

del trabajador, a la luz de sus principios, no proteger del despido y 

de la pérdida de una jubilación por obtenerse, a un trabajador que co

mete un delito, resulta no sólo contrario a los principios de nuestro 

derecho laboral, sino también a los de nuestro derecho penal. 

Nuestras leyes penales siguen claramente las ensefianzas de la 

escuela positivista, que considera a la pena no como un castigo sino -

como un medio de defensa social. Su prop6sito es defender a la colect!, 

vidad frente a las agresiones de los delincuentes y lograr la regener.!!, 

ción do éstos y su reincorporación al seno de la sociedad. 

El medio para lograr tal regeneración y 1:eincorporaci6n es el -

trabajo. Así lo afirman los autores de nuestra legislación penal y los 

tratadistas en que se inspiraron. 

De acuerdo con lo anterior, nos encontramos con esta situación 

contradictoria: 
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NU~Jstro derecho del trabajo es protector del trabajador y nues

tra ley penal trata de regenerar al delincu03nte por medio del trabajo, 

para reincorporarlo al seno de la sociedad, Ello no obstante, cuando -

un trabajador, pr6ximo a jubilarse, comete un delito, pierde su traba

jo, pierde su jubilación, es sancionado por la ley penal, y después de 

cornpurgadi: su pena, al salir de la prisión, se encuentra sin trabajo,

sin jubilación, y sin la posibilidad de obtener un nuevo empleo, tanto 

por su edad como por el estigma de haber sido una delincuente. 

¿No es ésto contrario a los principios eminentemente humanos de 

nuestra legilaci6n laboral y penal?. ¿Es justo que un trabajador que -

comete un delito, se le castigue dos veces, primero penalmente, y des-. 

pués con la pérdida del trabajo y de una jubilación que estaba pr6ximo 

a obtener?. 

Si nuestra Constituci6n considera cono una de las garantías indi 

vidual~~ el que nadie pueda ser juzgado dos veces por el mismo delito, 

¿no es igualmente necesario garantizar que al trabajador que comete un 

delito no se ls imponga un doble castigo, consistente en sancionarlo pe 

nalmente y en privarlo de su trabajo y de su expectativa de jubila- -

ción.? 

Es cierto que en los casos en que el trabajador pr6ximo a jubi

larse co~ete un delito en perjuicio del patrón, resulta en verdad dif!_ 

cil obligar a éste a respetar el contrato de trabajo de su victimario 

por todo el tiempo que falte para jubilarlo. 

¿Cómo conciliar en estos casos los derechos del trabajdor que -

muchas veces son los de su familia, con el derecho del patrón de ya no 

servirse de quien lo ha ofend~do en forma de,tal manera grave, que ha-
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ce imposiblé. el cumplimiento del contrato de trabajo?. 

Lo justo, cuando un trabajador ha laborado por un n~mero dé af!.os 

igual a las dos terceras partes del requerido para jubilarse, o a cum

plido las dos terceras partes de los a~os de edad establecidos para el 

mismo objeto, y comete un delito en prejuicio del patrón, es tener en 

cuenta tanto esos servicios, como la condici6n del patrón o de sus fa

miliares, sujetos pasivos del delito. 

Es decir,se debe autorizar al patr6n a prescindir de los servicios 

del trabajador delincuente que lo ha ofendido, y a la vez proteger a -

éste a su familia en forma proporcional al tiempo de servicios prest~ 

dos, tanto para asegurar su subsistencia y readaptación como elemento 

6til a la sociedad, como por existir una ya ganada:retribución pro- -

porcional. 

Lo indicado es, en consecuencia, establecer que en estos casos

el patrón puede jubilar al trabajador con una pensión pro,porcional a -

los afios de servicios requeridos para la jubilación. 

Si es cierto que el trabajador tiene el derecho a retir<.rse del 

empleo cuando redne ciertos requisitos, también lo es que, el patrón, 

en estas circunstancias, puede retirar al trabajador del empleo. Esto, 

por supuesto, tratando el tema de las jubilaciones. La Suprema Corte -

de Justicia ha dictado al respecto, la siguiente tesis en la que se es

tablece la validez de la facultad que tiene el patrón de disponer de -

la jubilación. 

"Es cierto que la jubilación constituye un derecho contractual 

de los trabajadores, ten.diente a asegurar su subsistencia después de -

q~e son retirados del trabajo, mediante el otorgamiento de una pensión 
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a cargo del empresario, pero también lo es que el retiro de los trabaj~ 

:dores cuando no reúnen ya las condiciones de aptitud necesarias consti-

tuye un derecho para los empresarios. 

En efecto, la fracción IX del artículo 126 de la Ley Federal --

'del Trabajo establece corno una causa justificada de terminación de con 

trato de trabajo la incapacidad física o mental del trabajador o su --

inhabilidad manifiesta. 

Siendo esto así, se explica que en los contratos colectivos de 

trabajo o en el laudo arbitral no solamente se establezca el derecho de 

lostrabajadores a la jubilación,sino que al aeterminarse los requisitos 

necesarios para ella, se atienda a la edad de los trabajadores y al --

tiempo de servicios prestados, requisitos que establecen la pr.esunción 

indiscutible, por admisión de las partes, de la existencia de los su-~ 

puestos de incapa~idad necesarios para el retiro de los trabajadores en 

el momento en que se satisfagan puesto que,la jubilación, se otorga,por 

definición, a ~Jienes ya no cuentan con las debidas aptitudes para el 

trabajo, como consecuencia del descenso de sus facultades físicas por 

razón de la edad y del esfuerzo continuado o de otras causas. 

Por lo mismo, ta:nbién tiene 16gica justificaci6n el que oe facu! 

te al empresario a que, satisfechos los requisitos estipulados en dicho 

sentido, libremente disponga la jubilaci6n de aquellos trabajadores que 

los reúnan, no pudiendo en consecuencia aceptarse que tal determina- -

ci6n lesione los derechos irrenunciables de los trabajadores".(l) 

(l) Jurisprudencia y tésis sobresalientes de 1955-1963.Ediciones mayo. 
1965.Pág. 279 tésis 891. 

:.::: 
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b) LEY~ INSTITUTQ.!IB_ .. ~~DAD :l, g.RVICIOS SOCIALES g ~ -.. ' .. ~ .. 
"i'RABAJADORES DEL ESTADO.- Un hermoso i.deal del progreso hum~~ ha. liido .. ··· - ------
tener una seguridad econ6mica en la vida. Esta seguridad, a la que as-

pira todo ser humano, pretende alcanzarla· a través del trabajo que d~ 

sarrolla produciendo así una retribuci6n y gracias a la cual, puede S.2, 

tisfacer sus necesidades económicas para él y para su familia pero, 

"cuando falta el salario o sueldo, cuando éste se reduce o interrumpe, 

la .. miseria entra en la casa del obrero, del empleado, del asalariado.-

Si el trabajador cae enfermo o está inválido, si está anciano o sin ª!!!. 

pleo, carece de la contraprestación de su trabajo que no puede desarr.Q. 

llar y, consecuentemente, no tiene medios de satisfacer sus necesida--

des". (1) 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajad2 

res del Estado fué creado por Ley del lo. de enero de 1960 y vino a a-

brogar a la Ley de Pensiones Civiles de 30 de diciembre de.1947. Su im 

portancia como institución de seguridad social está en raz6n del ere~~ 

ciente n6mero de personas que prestan sus servicios a las entidades --

del 3obierno Federal y otras entidades del sector público. Sus princi-

páles funciones son tanto la de otorgar servicos de asistencia y previ 

si6n social, como la de formar una reserva necesaria para con ella 

brindar otro tipo de prestaciones. El patrimonio de este Instituto es-

tá constituido por la aportaci6n del Gobierno Federal y de los Trabaj!_ 

dores públicos. 

(1) Gustavo Arce cano. Los Seguros sociales en Máxico. Ediciones Botas 
1944. Página 54. 
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Entre la• prestaciones que el ISSSTE otorga a sus beneficiarios 

tenesnos las siguientes: seguro de enfermedades no Profesionales y de -

maternidad: seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesiona

les r servicios de reeducación y rehabilitación de inválidos: servicios 

que eleven los niveles de vida del servidor póblico y de su familia¡ -

promociones que mejoren la preparación técnica y cultural y que acti-

ven las formas de sociabilidad del trabajador y de su familia: crMi ... -

tos para la adquisición, en propiedad, de casas y terrenos para la --~ 

construcción de las mismas, destinadas a la habitación familiar del 

trabajador7 arrendamiento de habitaciones económicas pertenecientes al 

Instituto: préstamos hipotecariosr préstamos a corto plazo, jubilaci6n1 

-seguros de vejez, seguros de invalidez: seguro por causa de muerte, e

indemnizaci6n global. 

En el articulo 15 da la Ley mencionada, se establece la aporta-

· ci6n que el trabajador deber! hacer al Instituto, comprendiendo el o-

cho por ciento de su sueldo básico y el cual se aplicará para tener d~ 

recho a las prestaciones-antes mencionadas, y en el ar.ticulo 20 se ee

ftala la aportación que deberán hacer las entidades y organismos P\lbli

cos con la salvedad de cubrir íntegramente el seguro de accidentes de

trabajo y·enfermedad~s profesionales. A este' respecto, Rafael Bielsa • 

. nos dice lo siguiente: "La jubilación, y en su caso la pensión, es pa-

.gado_ con un fondo capitalizado, que está formado principalmente con -

las retenciones obli9atorias que. se hacen mensualmente a todos los em

Pl!~dos de la A~inistraci6n_comprendidos en la Ley. De donde, pues, -

la pensi6n_y lo mismo la jubilación, tienen a este respecto el carác--
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ter. de renta diferida al cumplitniento de una condición: su forma legal 

es la del s equro obligatorio", {l) 

Y sigue diciendo el mismo autor citado, "Desde luego, el fondo-

de jubilación no sólo está formado por aportes sino que a él concurre-

el Estado con una importante suma (asignación o subsidio, producto de-

multas, etc ••• ) luego, en general, la prima no es el 6nico recurso de!_ 

tinado a cubrir las pensiones en aquellos sistemas de seguro obligato-

rio en que concurren a la formación del fondo patrones, obrero y Esta-

do". (2). 

Ahora bien, como el objeto de esta tesis es el tratar lo relat!, 

vo a la pensión y a la jubilación, haremos mención sólo a estos conce.1:a 

tos establecidos en la Ley que se estudia. 

Seffalaremos·de un modo general la reglamentación y modalidades-

de la jubilación en la Ley, para después sobre el texto de la misma i.!!, 

dicar la norma de referencia. 

Los riesgos que principalmente protege esta Ley son los de ve--

jez e inhabilitación. 

Los riesgos protegidos no s6lo comprenden al empleado consider.!!. 

do individualmente sino que alcanza a sus familiares. Faltando el sos-

tén económico, de uru.. familia, la viuda y los huárfanos encuentran un

auxilio directo evitando que éstos sean fácil presa de la miseria. 

La pensión por vejez exige el requisito propio de ella o sea 

que haya vejez •• La Ley tuvo en cuenta, ~a fi~ar el limite de edad 

(1) Derecho Administrativo. Tomo III. Quinta Edición. Pág. 158. 
(2) Idem, 
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pensionable, la vitalidad promedio de nuestro pueblo, y la edad para -

pensionarse es de 55 afios, edad que es muy baja si se quiere comparar 

con la que se requiere en otros paises tanto americanos como europeos 

y que va de los 70 a los 65 afios como minimo. 

Esta ley es más baja, en cuanto a la edad requerida para otorgar 

el derecho a la jubilación, que la Ley del Seguro social. 

La: cuota que corresponde a la pensión por vejez se determina en 

funci6n directa de los afios de servicio mediante un cálculo que empie

za con el cuarenta por ciento del sueldo actual para los que reúnen un 

mínimo de 15 afios de servicios. A partir de los 15 afies de trabajo el 

porcentaje de pensi6n aumenta el dos y medio por ciento por cada afio -

hasta llegar a los 20 afies de servicios a partir de los cuales, el po~ 

centaje de aumento de la pensión es de cinco por ciento por cada afio -

_de servicios hasta llegar al máximo de 30 afios de trabajo, para alcan-

zar el cien por ciento, De este modo las pensiones permiten, ya, un r~ 

tiro decoroso,y.eltrabajador público tiene la seguridad de que al fi

nal de su carrera disfrutará una pensión adecuada. 

!l..a jubilación por invalidez o pensión por invalidez incluye al 

mismo tiempo que la incapacidad proporcional, la profesional, la prod~ 

cida por causas ajenas al servicio, con el ::ele re.;¡.üsito de que el em 

pleado reuna un minimo de 15 afies de servicio.·El monto de la pensión 

··en estos casos va de un_cien por ciento como máximo y de un veinticin

éo por cie~to como minimo~ ·La Ley del Seguro Social también esta~lece 

·el cien por·_cien~o- como máximo, CQP. .la salvedad de que solo es necesa

rio haber cubierto-al Iñstituto 500 cotizaciones semanales y haber cum 

plido 65 af!.os_de édad. 

',··-..-:-~-,....,. ···-----
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En cuanto a la protecci6n del trabajador que alcanza también a 

su familia ~ caso de fallecimiento del empleado, la viuda podrá dis-- " 

frutar d~ ~na. pensi6n por vida, mientras no contraiga nuevas nupcias,-
-

y ~?s huérf.anos mientras no puedan valerse por si mismos, esta es de -

.18 af1os pues a esa edad se considera que todo individuo está capacita-

ao para trabajar, y no hay razón para que los huérfanos sig~n actuando 

c::omo clases pasivas, salvo el caso de que el menos sufra alguna invali_ 

dez que anule su incapacidad de trabajo. 

Para los efectos de obtener la protección del Estado, que se ~-

traduce en el goce de una pensión, la Ley equipara en derecho a los hi. 

jos legítimos como a los naturales toda vez que la orfandad hiere tan-

to a unos como a otros y ambos requieren protección. 

Las pensiones que, de acuerdo con la Ley 1 el ISSSTE se otorgan -

por vejez, por inhabilitación. y por viudez, son vitalicias. Los benef! 

ciarios.recibirán su pensión por todo el tiempo que dure la vejez, la 

incapacidad o la viudez. 

El pago de la pensi6n se inicia, para los trabajadores en serv.:!:, 

cios desde la fecha en que el Instituto dicte la resolución Qorrespon-

diente y se realice el retiroi para los que hubieren cesado en sus fu.!!_ 

ciones desde el día siguiente al que haya causado la ba]a: para los i.U 

habilitados, desde que ocurre l~ in.~a!:li!itaci6n, y par.a los deudos de.!!_ 

de el dí.a siguiente a la muerte del trabajador. 

El articulo 72 consigna la jubilación a que tienen derecho los 

trabajadores cuando hayan cumplido 30 aflos o más de servicio e igual -

tiempo d.e:contribuci6n al Instituto, sin importar la edad. 

A su vez, el articulo 73 se establece el derecho a la pi".nsi6n -
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pW veje¡: C\AallldO los traba~adÓreÍ!. C:·Úlnplan '55.,aftf)s "l.""e . ed!!.f!•·:r' · tellqll.R• ,un. 
tdnimo de 15 af1os de prestar servicios e igual tiempo de contribuci'6n 

al Instituto. En la Ley del Seguro Social establece esta pensión peró 

oort 65 af1os de edad y 5oo·cotizaciones semanales. Para el Seguro Social 

lo que importa es la contribuci6n y no los años de servicios. 

" En el articulo 77 de la Ley del ISSSTE se hace referencia a la 

tabla qu~ regula el porcentaje que deba pagarse a los trabajadores que, 

'b\ibiendo cumplido 55 ai'ios de edad, hayan prestado servicios durante 15 

al'i.os por lo ;net1os e igual tiempo de contribuci6n al Instituto, se .i.~~s 

oto~gará el cuarenta por ciento sobre el sueldo regulador. Al aumentar 

los· arios de servicios aumentan también el porcentaje hasta llegar a los 

30 aflos en donde se otorga el cien por cient<l del sueldo regulador. 

Para los efectos dei otorgamiento de la pensi6n se consid~ra t.Q. 

da fracción de m~s de ses meses de servicios como año completo. (Ar~.-

. 75) • 

cuando la ley se refiere dl sueldo regulador, debe entenderse -

· co:no el promedio do los sueldos disfrutados en los cinco años inmedia-

tos anteriores a la fecha en que se conceda el otorgamiento de .la pen-

si6n. 

Como.un beneficio para el trabajador que al separarse del serv! 

cio, después de haber contribuido cuando menos durante 15 años al Ins-

tituto pero que nobaya cumplido los 55 años de edad exigidüS> porh·á d~ 

jar esas aportaciones en el Instituto y obtener la pensión cuando ten-

gala edad requerida. Si.falleciera antes de cumplirlo, sus familiares 

derechoh'abientes recibirán la pensión, en los términos que establece 

la ley. (Art. Sl). 



•.•••.•••.• •· 8~· ............... . . .... •· ., ........ ~·. 

86 

El articulo 82 establece la pensi6n a que tienen derecho los -

trabajadores que, sufran una inhabilitación fisica o mental por causas 

ajenas al desempefio de su cargo o empleo, siempre que hayan contribuí-

do al Instituto cuando menos durante 15 afi.os. 

Los familiares del trabajador o del pensionado que fallece tie-

nen derocho a recibir la pensi6n par causa de muerte. (Art. 88). 

~ ley establece un orden para gozar de la pensi6n por causa -

de muerte, corr.esponde, en primer lugar a la ésposa supérstite e hijos 

:menores de 18 aftos ya sean legÍtimos,naturales reconocidos o adoptivos.Á 

fal~a de esposa legitima, corresponderá larpensi6n a la concubina, siem 

pre que hubiera tenido hijos con ella el itrabajador causahabiente ;o vi 

v1do juntos durante los 6ltimos 5 afi.os anteriores al 1fallecimiento y

siempre que ambos hayan estado libres de matrimonio duran.te· el concub,!:. 

_nato. Si hubiera varias concubinas,;ninguna tendrá derecho a la pensión 

La Ley del.seguro Social estable(c la edad de 16 aBos como máximo para 

otorgar la pensi6n al hijo del t .rabajador que fallece, sin embargo no -

:especifica si deben ser hijos legítimos, naturales o adoptivos, con 16 

··que considero que también a estás se les debe otorgar la pensi6n por -

causa de muerte·; púes donde la ley no distingue, no cabe hacer distin-

ci6n alguna. 

Ei _esposo supérsiste r.ecibirá la pensión a la muerte de la esP,2. 

·-sa ~abajadora o-pensionada_siempre que tenga más de 55 afi.os de edad,

º est~ incapa~itado para trabajar y dependiera econ6micamente de ella. 

Bn este inisilló s~tido se -declara la Ley del Seguro Social pero sin ha

~er menci6n a la edad qÜe deba tener. el esposo supérstite. 
- - . ' 

A falta ·de c6nyuge, h.ijos o concubina, la pensi6n se entregará 
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a los ascendientes que hubieran dependido económicamente del causaha-

biente durante los 5 afies anteriores a su muerte. Ni la Ley del ISSSTE, 

ni la del Seguro Social consignan alguna pensión para los hermanos o -

demás farniliar~11s de!. trabajdor fallecido. Opino que seria necesario e,g~ 

tablecerlo así en nuestra legislaci6n para aquellos otros familiares del 

causahabiente que, sin ser cónyuge, descendientes o ascendientes del -

mismo comprobaran que dependían económicamente del asegurado. ~sto el~ 

ro, a falta de los familiares con derecho:~ recibir la pensión por ca!!_ 

sa de muerte. 

La pensión por causa de muerte se dividirá !por partes iguales -

entre los deudos¡ y si alguno perdiera tal derecho, la parte que le e~ 

rrespondía será repartida proporcionalmente entre los restantes. (Art. 

89). 

El monto de la pensión que corresponde a los deudos del jubila

do o pensionado por vejez o por invalidez será, durante el.primer afio 

el 80 % del monto original¡ del segundo ano en adelante se irá rebaja!!. 

do un diez por ciento y así sucesivamente hasta llegar a la ~itad de -

la pensi~n.· original~ (Art. 90) • 

si el hijo pensionado llegare a los 18 anos y no pudiere mante

nerse por su propio trabajo debido a una enfermedad :física o mental, -

el .pago de la pensión se prorrogará por todo el tiempo que dure la e!!, 

fermedad. (Art. 91). Aquí la Ley del Seguro Social establece una pro

rroga para disfrutar de la pensi6n por causa 'de muerte cuando el'hi-

jo siga estudiando y no pueda mantenerse por si mismo o bien, que esté 

incapacitado siempra que no cumpla los 25 anos de edad. 

La viuda o concubina recibirá la · pención mientras no contrai-
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ga nupcias o entre en concubinato. Si contrae matrimonio solo recibirá 

como óltL"lla prestación el importe de 6 meses de la .pensión a que tuvi!, 

ra li.erecho. (Art. 92). La I,ey del Seguro Social e11 m~ benévola en es-

te sentido pues concede a la viuda o concubina que contraiga matrimonio 

una suma global equivalente a 3.anualidades de la cuantía de la pen!Jión 

que gozaba. 

social y dG beneficio solec:tivo, es cuando deviene en el mundo jur!di-

có la concepción casi integral de un Seguro Social. 

Esto es asi en virtud de que "el futuro del obrero es incierto, 

es obscuro y de ah! la preocupación de los trabajadores y de algunos -

estadistas a fin de garantizar al trabajador un bienestar, tanto pre--

sente como futuro, ya que al contar como tínico patrimonio con su trall!!. 

jo, se encuentra en una situación desigual respecto del patrón y del -

poderoso económicamente hablando". (1) 

Atento a este problema, fu6 asi como el Constituyente de 1917 -

consagró las bases jurídicas del Instituto Mexicano del Seguro Social 

en la fracci6n XXIX del articulo 123, apartado A, de nuestra Carta Mag, 

na. 

Adn cuando la fracción citada se reformó en el afio de 1929, no 

fu6,sino hasta el 19 de enero de 1943 cuando el entonces Presidente de 

la Replblica, General Manuel Avila Camac:ho, promulga "'Ley de Seguridad 

Social" ,a resultas de la aprobación que el congreso de la Unión hizo -

del proyecto elaborado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

(1) Alfredo sánchez Alvarado. Apuntes de Derecho del Trabajo. l?áq. 164 
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y a partir de 1944 comenzó la prestación de los servicios que la ley 0~ 

dena aunque solo por lo que respecta a los trabajadores urbanos ael --

Distrito Federal, pero ya en la actualidad cubre la totalidad de los -

trabajant')res urbanos de la República y una porci6n impo::-tante de los tre_ 

bajadores del campo. 

"Cvü el segu<:ü :ilücia.l se ti.ende a impedir que la mtseria la 

angustia azoten a grandes sectores de la población nacional. Y esto f~ 

vorece, desde luego, el interés colectivo,el interés de toda la socie-

dad. Por eato es el seguro social un servi~io público, consecuencia de 

la politica social del Estado Me::d~ano". (1) 

"El seguro social puede ser definido como el instrumento jurídi 

co del Derecho obrero, por el cual una instituci6n pública queda obli-

gada, mediante una cuota o prima que pagan los patrO'nes, los trabajad.Q_ 

res y el Estado,o solo alguno de estos, a entregar al asegurado o bene-

ficiarios, que deben ser elementos econ6micam.ente debiles, una pansi6n 

o subsidio, cuando se realice alguno de los riesgos profesionales o si 

niestros de carácter social". (2) 

En la exposición de motivos de la Ley del Seguro Social, publi-

cada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 19 de enero de 1943, se 

comienza por hacer un análsis del salario y las consecuencias que su--

fre el trabajador al sobrevenir una amenaza grave que lo haga perder -

el empleo y por consiguiente quedar en la miseria. 

"Siendo el salario la única fuente de la que los trabajadores -

obtienen los recursos indispensables para la subsistencia de ellos y -

(l) Gustavo Arce Cano. Ob, Cit. Pág. 57 
(2) Gustavo Arce cano. Ob, Cit. Pág. 55. 
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la de sus familiares, todo hecho que implica pérdida o disminución del 

mismo, causa a todoa ellos perjuicios tra.scendentales". 

"En el desempei\o de sus labores el obrero se haya constantemen

te amena"ado por multitud de riesgos objetivamente creados por él .:q-ü! 

po mecánico que maneja o por las condiciones del medio en que actáa, y 

cuando tales amenazas se realizan, causando accidentes o E>.nfermedades 

fatalmente acarrean la destrucción de la base económica de la familia. 

Lo mismo ocurre con otros riesgos no sonaiderados como profesionales,

tales como la~.1 enfermedades generales, la invalidez, la vejez o la mu~ 

te prematura, que si bien todo ser humano se ve amenazado con esto, es 

entre los trabajadores donde mayores estragos causan cuando se realizcn 

por cuanto a que para el hombre que no tiene otro ingreso que la retr!, 

buci6n del esfuerzo personal que desarrolla, todo acontecimiento que -

paralice sus actividades aniquila sus posibilidades de adquisición". 

"Si es cierto que no existe una forma capaz de impedir de un m9_ 

do general y absoluto las consecuencias de los I'iesgos, si existe, en 

cambio, un medio para proteger el salario que coloca a la economia fa

miliar al cubierto de las disminuciones que sufre como reflejo de las 

contingencias de la vida del trabajador. Ese medio es el Seguro Social 

que al proteger al jornal aminora las penalidadesen los casos de inca

pacidad, vejez u orfandad, y auxilia a la obrera y a la esposa del tr!_ 

bajador en el noble trance de la maternidad, cumpliendo así con una 

elevada misión que ningún pa!s debe excluir de su legislación". 

"Si desde el p.mto de vista del interés particular del obrero

es legitima la implantación de un sistema como el Seguro Social, que

está destinado a proteger su economía familiar, taml:>ién desde el más-
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amplio punto de vista de los intereses de la Sociedad, tal medida ha--

lla una plena justificación, porque con la misma se tiende a evitar --

que la miseria y la angustia azoten a grandes sectores de la población 

nacional". (1) 

"La previsión proporcionará al trabajador la seguridad di') !!•.! ~fil 

paro en el infortunio. Se incrementarán los seguros sociales de vejez, 

invalidez, maternidad, accidentes de trabajo, enfermedades profesiona-

les, tuberculosis y paro forzoso, teniéndose a la implantación de un -

seguro total. De modo primordial se atenderá a dotar a los trabajado--

res ancianos de un retiro suficiente". (2) 

El Seguro Social como un servicio público de carácter oblígate-

rio para los trabajadores y sus familiares, concede ya sea en especie 

o an dinero, las siguientes prestaciones: prestaciones médicas, prest.e_ 

ciones económicas y prestaciones sociales. 

Las primeras comprenden la atención de: a) enfermedades no pro-

fesionales¡ b) enfermedades profesionales¡ c) accidentes en el trabajo 

y, d) maternidad. 

Las prestaciones económicas se dividen en dos clases: l) Las que 

se otorgan en cualquier momento y que comprenden: a) subsidios por en-

fermedad1 b) subsidios o pensiones por accidentes en el trabajo; c) ay~ 

da para la lactancia y, 2) Las otorgadas después de transcurrido detef. 

mirado lapso, que se denominan diferidas¡ a) pensiones por vejez¡ b) -

pensiones por invalidez y, c) pensiones por viudez y orfandad. 

(1) Mtfucico y la Seguridad Social.IMSS. Vol. I. 1964.Pág. 314. 
(2) Tratado de Derecho Administrativo.José Gascón y Marin.Tomo II Pág. 

430. 
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Por 6ltimo, se consideran como prestaciones sociales, las que -

se otorgan a través de los siguientes organismos: a) centros de seguri 

dad social para el bienestar familiari b) centros sociales, juveniles 

y talleres de capacitaci6ni e) centros v_acacionales y, d) unidades de 

habitación. 

Siguiendo el sistema que nos hemos trazado al estudiar la Ley -

del ISSSTE, s6lo estudiaremos en este inciso las prestaciones que oto.=:. 

ga la Ley del Seguro Social en lo que se refiere a las otorgadas des--

pués de transcurrido determinado lapso de tiempo y que comprenden las 

pensiones de vejez, invalidez, viudez y orfandad. 

Considero necesario hacer la aclaraci6n de que en la Ley del S~ 

guro Social no se habla propiamente de jubilación pues este termino lo 

sustituye con el derecho a la pensi6n por vejez. Así lo ha establecido 

la cuarta Sala de la Suprema corte de Justicia, en la siguiente tesis. 

"La institución del Seguro Social tiene por fin primordial hacerse Caf. 

go de las prestaciones que la ley o los contratos confieren a los tra-

bajadores, bajo un sistema que reparte los cargos de las mismas entre 

el patr6n, el Estado y los propios trabajadores. con este fin la Ley -

del Seguro Social establece, entre otras, la pensión por vejez que reem 

plaza a la pensi6n jubilatoria establecida en los contratos colectivos 

cuando se han cubierto las cuotas respectivas y la obligación contrae-

tual no excede a la de la citada ley, pues en este dltimo caso, son a 

cargo del patr6n las diferencias que resulten". (1) 

Todo sistema de jubilaci6n descansa sobre dos datos fundamenta-

(1) Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes de 1955-1963 •. Ob. Cit. Pág,! 
na 419. Tesis 1370. 
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les1 el tiempo de servicios del trabajador y su edad. El dato ant.igüe-

dad es.el tiempo de prestación de servicios; el dato vejez alude al~ 

inhabilidad del trabajador. Sin embargo, los artículos 71,72 y 74 de.;. 

la Ley del Seguro Social establecen coino hase para otorgar las jubila-

ciones por vejez, el que el trabajador tenga 65 años de edad y por lo 

menos 500 ~otizaciones semanales al Instituto o bien, -r~o tenga 500 ~2. 

tizaciones y que quede privado de su trabajo a la edad de 60 años. Por 

lo que deducimos que para calcular una. ;·•bilaci6n, y la pensi6~ en su 

caso, en la Ley del Seguro Social, no se toma en cuenta el tiempo tra-

bajado, la antigüednd, etc ••• , sino simplemente el número de cotizaci2 

nea. semanales. 

En efecto, para la Ley que se estudia s6lo interesa el pago de 

las cotizaciones semanales. Si estas fueron cubiertas mientras el tra-

bajador, por ejemplo, gozaba de licencia o de vacaciones, permisos,etc, 

etc •••• , para el Seguro Social estas cotizaciones cumplen exactamente 

la misma funci6n que si el trabajador estuviera laborando. Incluso se 

puede dar el caso contrario: si el trabajador está desempeñando sus l~ 

bores, pero por cualquier raz6n (error administrativo, etc •••• )no se -

. . ' . pagan las cotizaciones, el Seguro no computara este tiempo para afee--

tos de la jubilaci6n, a menos que se pag~en posteriormente las cotiza-

ciones dejadas de cubrir. 

La ley comentada establece las cuotas que deben de aportar el -

Estado, los patrones y los trabajadores con el fin de formar el fondo-

del Seguro Social. 

uLa rama de accidentes de trabajo y enfermedades ¡x:ofesionales 

es sostenida integramente por los p.~trones, ya que la Ley del Trabajo 
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hace pesar sobré ellos las prestaciones que corren a cargo del Seguro. 

El monto de las cuotas es proporcional al grado de peligrosidad de la 

industria o comercio: ese grado peligrosidad se consigna en el regla--

mento de clasificaci6n de empresas de 24 de junio de 1948 (Arts. 62,63 

y 64 de la I..ey del Seguroj. 

El seguro de enfermedad no profesional y maternidad, se sostie-

ne con ap.Jrtaciones del patrón que cubre el 50% de la cuota de sosten!, 

miento, y de los trabajadores del Estado, que contribuyen con 25% cada 

uno (Arts. 62,63 y 64 de la Ley del Seguro)~ : 

En igual forma se cubren las aportaciones de los seguros de in-

validez, vejez, muerte y cesación involuntaria del "=.rabajo.(Arts. 95,-

96 y 97 de la Ley del Seguro). Las cuotas son proporcionadas al monto 

del salario de los trabajadores". (l) 

El pago de las pensiones pueden suspenderse en los siguientes -

casos consignados en los artículos 10 y 11 de la Ley del Seguro Social: 

a) Los asegurados o benef.iciarios penados corporalmente por más 

d'! 30 días con motivo de delitos intencionales perderá su derei.:ho a --

prestaciones por el tiempo durante el cual sufran la sanción. 

Esta suspensión no afecta los derechos de los familiares del ªª.!. 

gurado, cuando éste sea ' el penado. Tampoco se afectara el derecho a -

percibir la pensión 1e los familiares del asegurado que sufra la san-~ 

ción, si está percibiendo una pensión de invalidez, de vejez o de ce--

sant!a, siempre que dep¡indan económicamente de él. 

b) Tambián se suspenderá el pago de la pensión ~ientras dure la 

ausencia de los pensionistas que callbian su residencia al extranjero,-

(l) J.Jesus Castorena. Manual de Dareaho Obrero. 3a~·Edici6n.P. 164. 
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sin aviso al Instituto. 

Si con previo aviso adoptare una residencia en el extranjero, 

el Instituto puede entregar al pensionista, en forma global, el cin- -

cuenta por ciento del valor constitutivo de la pensi6n correspondiente, 

•extinguiéndose así los derechos prevenientes del seguro de que se tra-

El !n:stitutv ¡:;odr~ acordar e..~cepcionAs a la disposición citada 

en el primer párrafo, cuando así 101-establezcan los convenios inter- -

nacionales suscritos por la Naci6n Mexicana. 

Las pensiones y subsidios que correspondan a los asegu~ados y -

sus beneficiarios reciben la protección de la Ley del Seguro Social, -

cuando en su articulo 12 dispone que no son susceptibles de embargo j,!! 

dicial o administrativo, salvo el caso de obligaciones alimenticias, -

en cuya hip6tesis pueden embargarse hasta el cincuenta por ciento de -

su monto. 

Es completamente lógico y jurídico esta disposici6n legal, en -

cuanto que las pensiones y subsidios tienen carácter alimenticio, ya -

que constituyen el medio con el cual subviene a sus necesidades tanto 

el trabajador como su familia. 

La exce;¡i..-:i6n se justifica porque precisamente tiende a asegurar 

a la familia del obrero la percepci6n de alimentos, de los cuales no -

se le puede privar por el hecho de que haya sido abandonada por su SO.!!, 

tén económico. De una interpretación sist8mática de la Ley del Seguro 

Social, se desprende que el derecho a embargar las pensiones o subsi-- " 

dios que perciba el asegurado, por concepto de alimentos, sólo corres-

ponde a la esposa, hijos y ascendientes que dependían económicamente -
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del trabajador. 

El Instituto del Seguro Social podrá hacer anticipos y otorgar 

préstamos a cuenta de pensiones. (Art. 13). 

La Ley del Seguro social también consagra la institución de la 

prescripción. Sabemos que la prescripción puede ser positiva, cuando -

se refiere a la adquisición de derechos por el transcurso del tiempo -

y, extintiva la que se contrae a la pérdida de derechos por la misma -

causa. La prescripción se funda en la presunci6n de aJ:iandono de un de-

recho, al no reclamarse dentro de los términos legales. 

La Ley del Seguro Social establece la prescripción extintiva, -

que da origen a la pérdida de derechos cua.~do nq se reclaman dentro de 

cierto plazo, consignando en su articulo 14, fracción I que el derecho 

para reclamar el ~torgamiento de una pensión prescribe en cinco 3.ños. 

Este término de prescripción comienza a correr desde que es --

exigible la obligaci6n, lo que acontece a partir de la realización del 

riesgo. 

Considero que esta fracción es una aberraoi6n puesto que atenta 

contra los principios estaJ:ilecidos en la Ley Federal del Trabajo cuyo 

.objeto es prevenir al trabajador y a su familia de caer en la miseria 

cuando aquél ya no pueda laborar por el hecho natural y humano del de!, 

gaste fisico en virtud de haber agotado sus energ!as al servicio del -

patrón. 

Esta fracción viene a atentar contra el derecho que tiene todo 

traJ:iajador de obtener la jubilación y en su caso, la pensión. A mayor 

abundamiento, en el capítulo anterior de esta tesis y, concretamente -

al estudiar los derechos y obligaciones del pensionado y del patr6n, -



. ..... - ... •···· •.............. ·•··· .. •·· .ff ... •·· ••••• ....... •· .. . ...... •··· 
97 

hi~e referencia a diversas tesis sostenidas por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la que se establece la imprescriptibilidad 

del derecho a la jubilación y por consiguiente a la pensi6n; dichas t~ 

. sis son las siguientes : 

"Adquirido el derecho a la jubilación entra en el patrimonio --

del trabajador y es inalienable e imp~esoriptibl~; p~ro loe ~rut~s de 

ese derecl:lo si prescriben al vencimiento del lapso a que ha limitado -

la ley el ejercicio de la acción, o sea, de un afio". Tomo XLIX. Pág. -

1748, septiembre 19 de 1946. 

"La obligación de jubilar a un trabajador es imprescriptible -

considerada intrinsecamente, y lo dnico que puede prescribir son las -

pensiones dejadas de cobrar •••••• ". 

Adn más, el articulo 98 de ia Ley del ISSSTE, textualmente dice: 

"El derecho a la jubilación y a la pensión es imprescriptible. Las Pea 

siones caidas, las indemnizaciones globales y cualquiera prestación en 

dinero a cargo del Instituto que no se recl.'lme dentro de los tres aflos 

siguientes a la fecha en que hubieren sido exigibles, prescribirán a -

favor del Instituto". 

En efecto, lo dnico que puede prescribir son las pensiones ven

cidas y no cobradas pero nunca, el derecho :nismo. En el mismo articulo 

14 de la Ley del Seguro Social, en su fracción II establece que, pres

cribirá en un ado el derecho a cobrar: a) cualquier mensualidad de una 

pensión. 

En conclusi6n, opino que al elaborarse la Ley del Seguro Social, 

el legislador cometió el error de sujotar a un período el derecho a r~ 

clamar su pensi6n puesto que éste de:i;echo, al entrar en el patrimonio 
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del trabajador, se convierte en un derecho ¡adquirido. Sobre. e:~te. patt! •· 

cular el jurista francás Merlin opina: "Derechos adquiridos son aque--

llos que han entrado en nuestro dominio y, en consecuencia, forman P"!. 

te de·él y no pueden sernos arrebatados por aqu61 de quien los tenemos~ 

(1) 

La Ley del Seguro Social, en su cap!~u!o V, nos habla de los S!! 

guros .. de .invalidez, vejez, cesantía y muert4(i. 

"El seguro de invalidez tie;1~ ccmc f~nalidad proteger al traba-

jador contra la incapacidad general no originada por riesgo profesional, 

y s~ concibe no sola.'118Ilte como el dafio f!si~·~roveniente de una muti
-;, 

laci6n, p6rdida o alteración de un órgano o de una funci6n fisiológica, 

seg~n una escala establecida, sino que se aprecia también en rélaci6n 

con las repercuciones económicas o profesionales que pueden acarrear ~. ; ' ,·, ..... ~. 
··:i. \ 

_las lesiones o 'enfermedades, habida consider¡:¡c'i'l5n. de las posibilidades 

y expectat.iva de ocupación del inv;ilido en el medio general de trabajo, 

tal y como se hace en la mayor pai:·te de las legislaciones de otros pa! 

see". (2) 

. El artículo 67 otorga el: derecho a la _pensión por invalidez - -

cuando el trabajadór haya contribuído al Segu_.ro Social eón 150 cotiza-

ciones semanales como mínimo. Para los efectos de este articulo se en~ 

tiende p0r invalidez, que el trabajador no pueda desempeñar una labor 

por .cauaa·de una enfermedad_o .accidente no profesional que la resta f!,. 

cultaáes ~isicas o mentales_y en·vista de lo cual, le impide obtener -

:- ('l) Citado por .Eduardo _García Maynez. Instroducci6n al Estudio del P.! 
recho. IJOOima Edición. Pá.g. 390. 

-(2). Exposición de Motivos de la Ley del Sequro social. Diario Oficial 
dé la Federación de 19 de enero de 1943. 

,.¡-, ~ \ ::_:: ' .. 

•... 
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una remuneración superior al 50% de la remuneración habitual :QUe ~eci

l?a, en la misma región,un- tr~ajador sano del mismo sexo, semejante e.e, 

pacidad y·formaci6n pr9fesional análoga. (Art. 68). 

"No exige, para conceder este seguro co~o lo hacen legislacio-

nes más severas, que el obrero se encuentre incapacitado de manera to

tal y permanente paLa •fo:::e.'llpeñar cualquier trabajo, sino que se halle 

en las.condiciones antes mencionadas". (l) 

Cuando el asegurado, intencionalmente, provoque su estado de i.!1 

validez o cometa un delito en el que sufra, como resultado de esa ac-

ci6n delictuosa, el estado de invalidez, no tendrá derecho a la pensi6n 

(Art. 69). 

"El seguro de vejez tiene por objeto proporcionar a los obreros 

que han dejado sus energías y su juventud en el trabajo, los medios de 

atender a su subsistencia cuando por su avanzada edad no pueden obte-

ner un salario. Con este fin se cscablece que los asegurados que hubi,! 

ren cumplido los 65 aftos tienen derecho a recibir una pensión, aunque 

no sea inválidos. 

La edad necesaria para obtener los beneficios de este seguro se 

fij6 on 65 anos porque las experiencias obtenidas demuestran que ésta 

~s la ·aconsejable y que fijando una menor se aumentan de manera consi

derable las cargas financieras del sistema. 

Sin embargo, no puede decirse que con ello se lesiona los inte

reses de los trabajadores, en virtud de que, de conformidad con la def! 

nici6n del estado de invalidez consignada en la iniciativa, puede rec! 

bir la pensión de invalidez el obrero que, aun sin haber cumplido la -

·(l) Exposición ñe motivos de la Ley del Seguro Social. 
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edad exigida para la veje;,se halla imposibilitado, a consecuencia de 

enfermedades o accidentes no profesionales, para procurar una remuner!. 

ci6n equivalente, por lo menos a un tercio dé la que habitual:mente ob-

tiene, en la región, un trabaja.dor del mismo sexo, semejante capacidad, 

igual categoría y formación profesional análoga. Entre el seguro de i!!. 

validez y el de vejez existe una estrecha interdependncia, y esto ha h!, 

cho que en la~ l.:;gislacionc: en la~ c~les ee ~x!gen menos requisitos 

para conceder pe:lsiones de vejez (v. gr. 1 60 aflos de edad), se hayan -

establecido condiciones más severas para otorgar las que correspondan 

por concepto de invalidez (incapacidad absoluta y permnnente del a&ec:J.!!. 

rado) ". (1) 

La Ley del Sequro Social establece que, al cumplir el trabaja--

dor 65 arios de edad, haya contribuido por lo menos con 500 cotizaci~·--

nes semanales al Instituto, recibirá el derecho a la pensión por vejez. 

(Art. 71) • 

El asegurado que quede privado del empleo, téndrá derecho a la 

pensión por vejez, sin necesidad de probar que sufre invalidez, siem--

pre que haya justificado el pago de 500 cotizaciones semanales al Ins.:.. 

tituto y tenga 60 afios de edad, (Art. 72). 

A este respecto la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha 

sustentado la siguiente tesis: "Los artículos 71 y 72 de la Ley del S,2. 

guro Social senalan los requisitos necesarios para que un asegurado --

disfrute de la pensi6n de vejez y en el segundo de tales preceptos, 

concede la pensión reducida en su monto. El decreto de 3 de febrero de 

(l) Exposición de Nativos de la Ley del Seguro Social.Diario Oficial 
de la Federación de 19 de enero da 1943. 
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1949 en su articulo 4o. transitorio extiende este dltimo beneficio a 

los que in~orito!J en el Seguro a una edad avanzada no han llegado a 

cuotizar las Sóo semanas que require el articulo 71 de la Ley. 

Deb~ interpretarse estos prec'!ptos en el sentido de que en to-

dos ·1os casos a que se refieren, se ha constituido en favor del asegu-

~ado una pensión de vejez, y por ello la viuda y los huérfanos, a la -

muerte del asegurado, tienen derecho a percibir la pensión en los tér-

.minos de los articulos 78 y 81 de la propia ley, porque el articulo 80 

·del mismo ordenamiento, que sei'iala los casos en que la viuda no tendrá 

derecho a la pensión, no comprende los casos en que la pensión de ve--

jez se haya otorgado en forma reducida y donde la Ley .no distingue no 

se debe distinguir". (1) 

Se aumentará un 10% de la pénsión de vejez o invalidez, por ca-

da hijo que tenga el asegurado menor de 16 Wlos y sólo cesará ese tan

to por ciento más, cuando el hijo cumpla los 16 aftos de edad o los 25, 

siempre que no .. püeda; mantenerse por Sil propio trabajo dcmido a una en

fermedad fisica o mental duradera, o bien, que siga estudiando y no ª.:!. 

t6 obligado a asegurarse. (Art. 75). 

Al fallecer el asegura.~ que gozaba de una pensión o que hubie-

ra. contribuido al Instituto con un m1nimo de 150.cotizaciones semana-

les, se otorgará la pensión de viudez a la espona o concubina siempre-

que, en este iiltino caso, BIJlbo8 hayan perlllillleeido libres de matrimonio 

durante el. concubinato. La 1lli.mml pensi6n se entregará al esposo supér§. 

(1) Jurisprudencia y 'l'esis Sobresalienma de 1955-1963. Ediciones Mayo 
1965. Ñginu 310 y 311.. Tesis 990. 
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tite que ae encuentre totalmente incapacitado y dependiera econ6mica--

11181lte da la asegura4a. (Art. 78). 

· •Bl seguro contra el riego de marte tiene como finalidad prot.!_ 

ger a laa viuda.a y garbDtizar a los bu6rfanos menores de edad un refu-

gio econ6mico que los sustraiga de la miseria que piede conducir a la-

mendicidad. a la ºprostitución. o a la delincuencia y que les permita,-

por el. co11trario. ser en el futuro hombres : útiles a la sociedad" • (l) 

La pensi6n por viudez será el SO'J(, de .la- penai6n que le corres--

ponder!a o que le hubiera correspondido al asegurado. (Art. 79). 

•Las pensiones de:viudez no se conceder~n cuando el aaegurado .: 

fallezca antesi de que transcurran seis meses a partir de _la fecha del

matrimonio. ni cuando. al contraerlo. estuviera percibiendo una pen-... -

ái6n de invalidez. de vejez o de cesant!a. ni tampoco cuando contrajo-

.el vinculo despi6s de haber cumplido 60 altos de edad. a menos que a la 

fecha de s11 fallecimiento hubieren transcurrido tres aftos de vida con-

yugal. Estas prescripciones tienden a evitar la cielebraci6n de matrim.Q. 

nios que persiC}uen como fin gozar, de la pensi6n de viudez y que se des-

-·virtdu de esta manera la respetable instituci6n que es base de la org,!. 

nizaci6n familiar y el noble objeto para el que las pensiones en cuas-

ti6n se establecen. En esta forma. además. se protege el patrimonio C.Q. 

lectivo de los asegurados. frente a posibles fraudes y simulaciones ~

-qu~ la experi~cia exhibe ~undantemente•. (2). 

(l) Exposici6n de Motivos de la Ley del Seguro social. Diario Oficial
de la Fed~ac;tl.6n de 19 de enero-de 1943 •. 

(2) Idem. 
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No.se tendrá derecho a recibir la pensión de viudez cuando la -

muerte del asegurado ocurra antes de cumplir seis meses de matrimonio, 

cuando el ·asegurado haya cumplido 55 aftas o gozara de una pensión de -
. ' 

vejez, invalidez o cesantía y, en esas condiciones hubiere contraido -

matrimonio; Sin embargo, no tendrá efectos esta prohibición cuando se-

demuestre que la viuda haya tenido hijos con el asegurado o bien, que-

a la fecha.de la muerte del asegurado, hayan transcurrido dos aftas de-

la fecha del matrimonio. (Art. 80) • Vemos que ya en la actualidad se --

·han reducido los requisitos necesarios para obtener la pensión de vi.u~ 

dad. 

La pensión de orfandad será igual al 20% de'la pensión que le -

.correspondia a que le hubiera correspondido al asegurado. Cuando el --

hijo fuera huérfano de padre y de madre se le otorgarc1 una pensión ---

igual al 30% equivalente. (Art. 82 • 

A falta de esposa, hijo" , concubina, recibirán un 20% de la --

pensión dol asegurado fallecido, o la que le correspondería, por cada-

uno de los ascendientes que dependían··.econ6micamente del asegurado. --

(Art. 83) • 

Cuando el asegurado tenga derecho a dos o mcis pensiones de. las-

e~tablecidas en este capitulo, la suma de esas pensiones no d~berá ex-

ceder del 80% del salario mayor de los que sirven de base par~ otorgar 

la pensión. (Art. 85). 

>: nEl disfrute de las pensiones de viudez y de orfandad empieza -

desde el d!a en que fallece el trabajador asegurado y termina cuando-

la viuda o concubina contraiga matrimonio, en atención a que entonces-

tiene la protección de su c6nyuqe7 cuando el·hu.Srfano cumple 16 af!.os -

. l.i 
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pues entonces se puede sostener por a! mismo, o cuando el beneficiario 

fallecen. (1) 

La pensión de viudez terminará: con la muerte del beneficiario-

o cuando la viuda o concubina, contrajere matrimonio o entrare en con-

cubinato. En este 6ltimo caso, sólo cuando se contraiga matrimonio, r!_ 

cibirá una suma global equivalente a tres anualidades de la cuant!a de 

la p-.:.;i6n que gozaba. (Art. B9). La Ley del ISSSTE sólo otorga, cuan-

do la viuda pensionada contraiga nuevas nupcias, el importe de seis m!_ 

ses de la pensión que disfrutaba. 

El trabajador que deje de estar_ afiliado al Régimen del Seguro

Socfai Obligatorio, podrá continuar voluntariamente y pagar las cuotas 

obrero-patronales correspondientes con el fin de obtener posteriormen;., 

te las pensiones de i11Validez, vejez y muerte. (Art. 91) • En este mis-

mo sentido se declara la Ley del ISSSTE. 

El sistema del seguro social mexicano no es de aplicación uni--

versal.:1: En principio quedaban dentro del mismo unicamente los trabaja

.dores urbanos del Distrito Federal. Actualmente:cubre la totalidad de-

loe trabajadores urbanos de.la República y una porción importante de -

los trabajadores del campo. 

A:medida que el tiempo ha transcurrido, los servicios que otor

gael Seguro Social han aumentaao en todo el país, tanto por lo que --

·toca al número de asegurados., cono por· lo que hace al número de servi-

cios. Una de las etapas más importantes en el proceso de ex.Pansión del 
.• . 

Instituto ha sido la aplicación del seguro social obligatorio a los --

(1) Exposición de Motivos de la Ley del Seguro Social. Diario Oficial
de la Federación de 19 de enero de 1943. 
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trabajadores del campo. Las bases jurídicas para la introducción del -

seguro social en el campo, entraron en vigor en agosto de 1954. Por 

otra parte, en junio de 1960 se estableció el reglamento del seguro s~ 

cial obligatorio para los trabajadores temporales y eventuales urbanos. 

En la actualidad, ·el seguro social obligatorio se ha extendido 

a todas las entidades federativas del país, incluyendo los territo---

ric:: de ~~j~ ~lifornia Sur ~r QuL11tana ROO: t~ poblaci6n amparada la-

integran los cinco grupos de trabajadores siguientes: a)·ordinarios -

urbanos¡ b) eventuales y temporales urbanos: c) ejidatarios y peque--

nos.propietarios¡ d) estacionales del campo y e) otros. 

"El seguro social es solamente, pero de modo cierto, el medio-

ónice de remediar la situación creada por las diversas eventualidades 

que agotan o reducen la capacidad económica de quienes trabajan para-

ganar su subsistencia y la subsistencia de su familia. 

El seguro social es un s~stema económico de previsión general-

para c;[Ue, cuando la capacidad de producción o de trabaja de un indiv!. 

duo disminuya o se agote (por enfermedad, p~r invalidez, por paro, --

por ancianidad.o por muerte), así como cuando, sin rsducirse esa cap.!!_ 

cidad de trabajo, se aumenten las cargas que pesan sobre el trabaja--

dor (por el advenimiento de hijos, 'por el aumento de las personas que 

de 61 dependen económicamente), esa capacidad de trabajo agotada, re-

ducida o insuficiente para garantizar la subsistencia del trabajador-

y de los suyos sea reemplazada o complementada con pensiones en efec-

tivo o con servicios suficientes y adecuados al efecto. 

Es el seguro social, asi, un sistema racional y técnico de pr.Q. 

tecci6n eficaz del trabajador contra los riesgos individuales y'soci.!!_ 



- ..... "-··· .. . ., ··- .•. ...... ... ... 
r.-~ ,.. ... ·"f.·~ ... "•-··~·•· . .,. ...... 

106 

les que pueden llevarlo al abandono y a la miseria. 

Bl sequro social no ¡n;omete falsos paraísos económicos: s61o -

ofrece con certeza librar a ios hombres de la miseria consiguiente --

a la reducción o a la pérdida, por razones individuales o sociales, -

de su capacidad de trabajo: no pretende falazmente crear un mundo nu~ 

vo sin clases, sin dolor ni opresión: pero si es un medio verdadero ~ 

para suprimir del mundo actual las fo¡;¡¡¡Q.:: peorf)a de la miseria". (1). 

1 

d) ~ !2! SEGURIDAD ~ ~ ~ FUERZAS ARMADAS. - Durante-

el Gobierno del Lic. Adolfo L6pez Mateos, en diciembre de 1961, fuá -

promulgada esta ley con objeto de prestar asistencia social a todoe -

los miembros del ejército, la fuerza aérea y la marina, ya sea que se 

encuentren en servicio activo o en retiro, beneficiando además a sus-

familiares, tales como el cónyuge, los hijos menores de 18 o hasta --

25 ados en caso de que estudien, y el padre y la madre del militar. -

Esta ley establece las prestaciones que en dinero, en especie y en --

servicio se otorgan. 

Las primeras cubren los gastos· y haberes de los derechohabien-

tes en diversas contingencias y facilitan los trámiles para los habe-' 

res de retiro, compensaciones de personas y pensiones de deudos ... "La.s-

prestaciones en especie se otorgan a través de la Dirección de Se.ni--

dad Militar y del Departamento Médico. Las prestaciones en servicios-

se otorgan por las de promociones qtie tienden a la elevación de los n!_ 

veles de vida, como las facilidades de adquisici6n de articulos de 

primera necesidad para uso familiar, los centros de ensei1anza, los ~-

(1) Manuel G6mez Morin. Seguridad Social. Editorial Jus. 1966. Páqi-
nas 40 y 41. 

. ••••••• f#. 1 
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centros culturales y deportivos, etc ••••• 

Concretamente, las prestaciones que otorga la Ley de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas son las siguientes: a) haber de reti

ro, compensaci6n y pe11siones ¡ b) fondo de trabajo: c) fondo de ahorro 

,, d) seguro de vida militar; e) pagos por defuncj_ón: f) vcnt¡¡ y a:;::r;:r.U.J!. 

miento de casa habitaci6n; g) p~éstamos hipotecarios; h) préstamos a-

corto plazo¡ i) servicio médico integral¡ j) promociones pa:::-a elevar-

el nivel de vida del militar¡ k) educaci6n y otros. 

Al igual que al estudiar las leyes del ISSSTE y del Seguro So--

cial, toca ahora estudiar el habe.c de retiro, la compensaci6n y la -

pensi6n militar; sin embargo, antes de entrar en materia, creemos pe~ 

tinente reafirmar algunos conceptos ya sefial~dos con anterioridad, ~~ 

conretamente al anal.izar los conceptos de pensión y de jubilación. 

La persona que desempefia alguna l;ibor dentro de las Fuerzas A~ 

madas de la Naci6n se les denomina, comunmente, como ;nilitar, lo que 

viene a constituir el prestar un servicio material, intelectual o de 

ambos géneros, en fot:ma subordinada,y, por consiguiente, disfrutar de 

los beneficios otorgados para el trabajador en general, aunque sujeto 

a una reqlamentaci6n especial. 

En efecto, en' las leyes militru:es no se habla, por ejemplo, de 

salario, jornal o sueldo, sin que, para designar la retribuci6n por -

el sei:rvicia prestado, se le denomina haberes. Los haberes son la con-

traprestaci6n por el: servicio realizado, ea decir, el salario que re-

cibe el militar. 

cuando el militar cumple con determinados requisitos con el 

fin de causar baja del. servicio activo y continuar percibiendo una 
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retribución, se le denomina, a esa retribución, haberes de retiro; o 

sea, lo que en las leyes civiles conocemos como el derecho de jubila

ción. 

Por lo que respecta a la pensión, es otorgada solo a los fami

liares del militar que fallece, siempre que llenen ciertos requisitos. 

:~mva racordar que e.11 estie ~entido hemos pensado qUe se debe consi-

derar a la pensión, aan cuando nuestra legislación civil sostiene que 

es la prestación económica que se concede al trabajador jubilado o a 

sus familiares, cuando éste fallece. 

El artículo 8o. de la Ley de Seguridad Social para las ~uerzas 

Armadas, al hablar de los retiros y pensiones militares ratifica la -

vigencia de la Ley de Retiros y Pensiones Militares y establece que -

estos beneficios deberán ser revisados cada seis afios a fin de mejo-

rar los en relación con las necesidades de vida que se observen y que 

en ninqdn caso podrán ser menores de doce pesos diarios. Por consi-·

quiente para el estudio de nuestro tema, habremos de referirnos propí~ 

mente a la Ley de Retiros· y Pensiones Militares, por ser 6sta la que 

reglamenta estos beneficios. 

En principio, di~emos que dicha ley establece, en su articulo 

15, lo siguiente: 

"Haber de retiro es la prestación económica vitalicia a que 

tienen derecho los militares retirados, en los casos y condiciones 

que fija esta ley. El derecho para su percepción se pierde por las 

causas sei\aladas en el artículo 48 de esta ley. 

su monto se calculará con base en los haberes que fije el Pre

supuesto de Egresos de la Federaci6n, en la fecha en que se dicte la 
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resolución definitiva, sefialando el beneficio". 

Los haberes de retiro son beneficios que en 11ida se pueden - -

otorgar al militar, parecidos al seguro de invalidez, vejez y cesantía 

de que nos habla la Ley del Seguro Social. En vida el militar puede -

estar en dos situaciones: en el activo o en las reservas; cuando se -

pide el r.etiro y se abandona el servicio activo, se paaa automática-

mente a las rese1:vas, en esta situaci6n el Gobierno otorgará el bene

ficio que corresponda. 

Ahora bien, para que el militar pueda gozar de los beneficios 

que.concede el haber de retiro es necesario, primero, que sea dado -

de baja en el servicio activo; esto será cuando tenga más de 45 afies 

de edad, si es individuo de tropa; si es subteniente, más de 46 afios 

si es teniente, más de ~6 afies, si es capitán primero,máé de_.52 afios 

y asi sucesivamente hasta tener más de 65 afios de edad, si es General 

de División. (Art. 9). 

Como segundo.requisito es necesario cumplir con lo que dispone 

el art. 19 de la propia ley, que a la letra dice: "Tienen derecho al 

haber de retiro: I.- Los militares que hayan llegado a la edad límite 

que fija el articulo 9 de esta ley y que tengan por lo menos 20 afios 

de servicios; II.- Los inutilizados en acción de armas o como conse-

cuencia de lesiones recibidas de ellos •••• ; v.- Los imposibilitados -

para el desempefio de las obligaciones militares a causa de enfermedad 

que dure más de seis meses, si tienen por lo menos veinte afios de Sef.. 

vicios •••• º. 

Los ingenieros, abogados, m6dicos, técnicos, especialistas y -

servidumbre que presten Dus servicios en la Fuerza Armada, no obstan-
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te haber llegado a la edad limite que consigna el articulo 9, podrán 

continuar en el activo por 5 af!.os más cuando sean necesarios sus ·ser

vicios. Los Generales también podrán continuar en el activo .. desp,tú -

de haber llegado a la edad requerida, cuando por acuerdo presidencial 

se dictamine que sean necesarios sus servicios. (Art. lO). 

cuando los militares obtengan la resolución de estar en situa

ción de retiro ascenderán al grado inmediato, dnicamente para este ~~ 

fin, siempre que: tengan 20 afias de servicios y lo aflos en el gradoi-

22 aflos de servicios y 9 en el grado i 24 de servicio s y 8 en el gra

do i y as! sucesivamente hasta tener 30 af!.os o más de servicios y 5 -

af!.os de antig(1edad en el grado. (Art. ll). 

El haber de retiro es lo que conocemos, dentro de las leyes 

del ISSSTE y del Seguro Social, como el derecho a la jubilación o PE!!!. 

si6n por vejez,· es decir, el derecho que tiene toda aquella persona 

que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en -

forma subordinada y que una vez que cumple con determinados requisi-

tos que le impone la ley, puede retirarse del empleo y seguir perci

biendo una retribución vitalicia. 

Por lo que respecta a la compensación militar, el articulo 16 

de la ley que se estudia, nos dice lo siguiente: "Compensación es la 

prestación económica a que tienen derecho los militares retirados, en 

una sola erogación cada vez que el militar sea puesto en situaci6n de 

retiro, en los casos y condiciones que fija esta ley"1 y el articulo 

25 consigna c¡ue: "Tienen derecho a compensación los militares que ten. 

gan más de cinco y menos de veinte afias de servicios que se encuen--

tren comprendidos en los siquientes casos: 
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I .- Haber llegado a la edad limite que• fija el articulo nómero 

9 de esta ley: 

II.- Haberse inutilizado en actos fuera del servicio: 

III.- Estar imposibilitado para el dese.~pefio de las obligaciones 

militares a causa de enfermedad que du;e más de seis meses~ 

Ya con anterioridad habiamos establecido que la situación de -

retiro es cuando el Estado ejerce facultad de retirar del activo al -

militar, con la suma de derechos y obligaciones que determina· la Ley 

de Retiros y Pensiones Militares; por lo tanto, cada vez que el mili

tar. sea puesto en situación de retiro, se le otorgará en una sola -

erogación, una remuneración en efectivo que recibe el nombre de com-

pensación. 

Ahora pasemos. a estudiar la pensión militar. "Pensión es la -

prestación económica vitalicia en efectivo a que tienen derecho los -

familiares de los militares en los casos y condiciones que fija esta 

ley. El derecho para su percepción se pierde por las causas sefialadas 

en el artículo 48". 

cuando un militar fallece, dependiendo del tiempo se servicios 

que haya prestado a las Fuerzas Armadas y de las Circunstancias en que 

se haya realizado su deceso, los beneficios ya citados, pasarán a C.Q!l 

vertirse en compensación o pensión para los deudos. 

Este beneficio que se otorga a los deudos, es parecido a la -

pensi6n por causa de muerte y al seguro de accidentes del trabajo y -

enfermedades profesionales de que nos habla la Ley del Seguro Social. 

El articulo 31 establece quienes son considerados como famili,2. 

res del militar, y al efecto dice que son: la viuda o concubina, los 
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hijos solteros menores de edad o mayores incapacitados o imposibilit!_ 

dos para trabajar: la madre soltera, viuda o divorciada: el padre ma

yor de 55 a~os o imposibilitado para trabajar:.los hermanos solteros 

menores de edad o mayores incapacitados para trabajar: las hermanas, 

siempre que permanezcan solteras. En estos dos llltimos casos es nece

sario comprobar que dependían económicamente del militar fallecido. 

A los militares que al ocurrir su fallecimiento tuvieran dere

cho a compenaa~i6n; , la recibirán totalmente sus familiares en una S2, 

la exhibición. (Arts~ 37 y 38). 

Como presupuesto para que se otorgue la pensión a los familia

res del militar, es necesario que áste haya fallecido. (Art. 47). Es

te mismo requisito lo encontramos en las leyes civiles cuando ha de -

otorgarse la pensi6n por causa de 1'!\uerte. 

El articulo 48 consigna las causas por las que se pierden los

derechos pecuniarios que concede la Ley de Retiros y Pensiones Milii:!, 

res y, vemos que son por renuncia, por párdida de la nacionalidad, -

por delitos de rebelión o de traición a la Patria: por llegar a la ms. 
yoria de edad Los hijos varones pensionadosr por contraer nupcias, v!. 

vir deshonestamente o entrar en concubinato la mujer pensionada y, 

por precripci6n. 

Respecto a la prescripción del derecho para reclamar los bene

ficios que establece la ley comentada es en el mismo sentido a lo que 

afirma la ley del Sequro Social pero contrario a lo preceptuado por -

la Ley del ISSS'l'E. 

Los artículos 50 y 51 establecen la prescripción para reclamar 

el derecho a percibir haberes de retiro y compensaci6n y para el der.! 
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cho a la pensión, respectivamente. Esta postura es adoptb"W t?.mbién -

por la Ley del Seguro Social (Art. 14)1 sin embargo, la Ley del ISSSTE 

consigna la illlprescriptibilidad del derecho a la jubilación y a la -

pensión. (Art. 98). 

Ya con anterioridad habiamos dejado asentado que, el derecho a 

la jubilación y a la pensión constituye un derecho adquirido y püL lo 

tanto al entrar en el patrimonio de la persona no puede ser arrebata

do por aquél que lo conéedió. Además, considero que es de justicia el 

otorgar esos derechos, cuando el individuo ha labo~ado durante los m~ 

jor~s aftos de vida, cuando aan posee la energia suficiente para con-

tribuir a la riqueza coman y;. por ende, al sufrir el desgaste orgáni

co y natural a causa de la edad y los aftos trabajados, debe retirarse 

a descansar, y para ello sólo puede hacerlo, si continua percibiendo 

una retribución económica que le permite subsistir. Lo mismo acontece 

cuando ese trabajador fallece y deja en el desamparo más grand·;i a los 

que dependian económicamente de él y que ya no puedan reclamar derecho 

alguno para p11rcibir una pensión por la muerte del titular. 

Sujetar a un tiempo determinado esos beneficios para el traba

jador o el militar, y para sus familiares, considero que es una abe-

rración que atenta contra los principios de la seguridad y previsión 

social pues, al no proteger al hombre que trabaja de los infortunios 

de caer en la miseria cuando ya no pueda laborar y por consiguiente -

a los que dependen económicamente de él, es contradictorio a la prote.s:_ 

ci6n que funda nuestra legislación a este respecto. 



SITUACION DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS EN 
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SITUACION DE ~ EMPLEADOS BANCARIOS EN REU\CION f2ª !!.Q.e. ~-

~ .Q! PENSION Y DE JUBIU\CION.- "Se ha señalado como carácter del -

Derecho del Trabajo que es un derecho especial, sin pretender con esto 

que sea un derecho de excepci6n del que prohibe el artículo 13 consti-

tucional que nos dice, entre otras cosas, que nadie puede.ser juzgado 

por Tribunales Especiales. La especialidad ccn::d.:::te en aplicfl.rse en t2_ 

dos aquellos casos en que norme las relaciones un contrato de trabajo. 

Leyendo el párrafo·introductivo del artículo 123 que a la letra dice: 

"El Ccmgreso de la Uni6n, sin contravenir a las bases siguientes, deb~ 

rá expedir fall:os sobre el tral>ajo, los cuales regirán entre los obre-

ros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos y de una manera ge-
' ' 

neral sobre todo contrato de trabajo", se percata uno de que no se ha 

limitado a enumerarnos dos o tres clases de actividades que serán reg~ 

ladas por la disciplina, es enunciativo, no es limitativo, por eso se 

ha dicho que no hay raz6n legal para dejar al márgen de estas disposi-

cienes a los empleados bancarios. 

La especialidad consiste en que no obstante que se trata de PªE. 

ticulares, que deben estar reguladas sus relaciones por el Derecho Co-

mún, el trabajo subordinado se encuentra normado por el Derecho del --

Trabajo. En las demás actividades sigue aplicándose el Derecho Común,-

de esta manera s6lo la actividad desarrollada por los trabajadores, en 

forma subordinada y sus consecuencias son las que norman nuestra disc,i 

plina", (1) 

(l) Alfredo Sánchez Alvarado, Ob. Cit. Págs. 19 y 20. 
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De acuerdn con la Ley Federal del Trabajo, "trabajador es toda 

persona que presta a otra un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros en virtud de un contrato de ~rabajo" y si, el contrato de tra

bajo es "aquel por el cual una persona se obliga a prestar a otra bajo 

su direcci6n y dependencia (subordinación), un servicio personal media.!!. 

te una retcibuci6n convenida" podemos afirmar que son trabajadores y -

por ende sujetos de la legislación del tr&bajo, todos lo~ empleados de 

las Instituciones de Crédito que presten bajo la direcci6n y dependen~ 

cia de las mismas o de sus representantes y mediante una retribuci6n,

un servicio personal ya sea material, intelectual o de ambos géneros. 

Teniendo en cuenta lo anterior. , podemos considerar a todo em-

pleado de un.:i Institución de crédito como trabajador. Es decir, volve

mos a lo que habíamos afirmado al estudiar los conceptos de trabajador 

y de empleado al decir que éste último es la especie dentro del género 

trabajador. 

Unicare~nte no son trabajadores de las instituciones de crédito, 

los de categoría especial como son los empleados.de confianza y los -

representantes de las instituciones de crédito ante los trabajadores y 

todavía dentro de estos grupos, solo aquellos que son altos empleados 

de las mismas, debiéndose considerar como tales aquellos a quienes se 

les ha facultado para llevar la marcha de la Institución y bajo cuya -

autoridad y poder de decisión está el funcionamiento general y el éxi

to o fracaso de la misma. 

Por otra parte, estos altos empleados, no tienen un horario o -

jornada fija de labores, no se les aplica el principio de que a traba

jo igual, salario igual, pues en la mayoría de las ocasiones trabajan-



117 

menos que los empleados que se encuentran bajo sus 6rdenes y perciben

una retribución muy superior, tienen iniciativa para ejecutar los ac-

tos que estimen convenientes, ordenan los trabajos que han de ejecutar 

los subordinados en cambio a ellos, se les ordenan, por lo general, -

por la asamblea de accionistas o el consejo de adlninistración, la eje

cuci6n de determinados actos. Son pues todos los elementos enunciados

los que nos permitirán hacer la distinción de los altos empleados. 

Una vez demostrado que hay un contrato de trabajo y como conse

cuencia una relación de trabajo entre los empleados que laboran en una 

instituci6n de crédito y las mismas, tan análogas a los que pueden e-

xistir en la industria, en el comercio, o en la agricultura; afirmo -

que los citados empleados tienen el carácter de trabajadores y las In~ 

tituciones el de patrones, la consecuencia legal es que tanto unos ~o

rno otros· deben quedar sujetos al artículo 123 de la constitución y por 

consiguiente a la reglamentación de la Ley Federal del Trabajo. 

Pasemos ahora a analizar la reglamentación tan especial en que

se encuentran los empleados que laboran en una Institución de crédito. 

En uso de la facultad que como Presidente de la República le -

concede la fracción I del artículo 89 de la Constitución Federal, don

Adolfo Ruíz Cortines expidió el 22 de Diciembre de 1953 el actual Re-

glamento de Trabajo de los Empleados de las Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares, publicado en el Diario Oficial de la Feder~ 

ci6n el 30 del mismo mes y ano y vino a abrogar el Reglamento de Trab~ 

jo de 1937. 

Respecto a los beneficios de carácter social y particularmente

ª los derechos de pensi6n y de jubilación, que es el motivo principal-
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de nuestro estudio, el Reglamento bancario en vigar dispone en su ar--

tículo 25 que los empleados de las Instituciones de crédito y Organiz~ 

cienes Auxiliares, o sus familiares a los que se refiere la Ley del S! 

guro Social, en su caso, disfrutarán en los términos de dicha ley de -

los beneficios corre~pondientes a los seguros de invalidez, vejez, ce-

santía en edad avanzada y muerte; los que serán otorgados por el Inst! 

tuto Mexicanc del seguro Social. 

"Cuando un empleado bancario adquiere el derecho a jubilar$e y-

recibir una pensi6n de retiro, por haber llenado las condiciones esta-

blecidas para ello en el Reglamento de Trabajo de los Empleados de las 

Instituciones de crédito, el hecho de que sea despedido e indemnizado-

o de que renuncie a seguir laborando y reciba del patrón determinada ~ 

cantidad por concepto de indemnizaci6n, no extingue su derecho ya ad--

quirido a la pensión de retiro, ni siguiera en el caso de que renuncie 

expresamente a ella, porque ese derecho y todos los establecidos en f~ 

vor de los trabajadores por las leyes laborales son irrenunciablea con. 

forme al articulo 123 Constitucional". (1) 

Esta tesis de la Suprema Corte de Justicia viene a ratific~r lo 

establecido por la Ley Federal del Trabajo y a considerar al empleado-

bancario como un trabajador pero, como posteriormente veremos con más-

amplitud, el empleado bancario carece de muchos derechos otorgados al-

trabajador en general y que, aún cuando no ha renunciado a ellos, se -

ve privado a ejercitarlos por disposici6n expresa del Reglamento banc~ 

(l) Jurisprudencia y Tesis sobresalientes de 1955-1963 Ediciones n~yo
Pág. 2í6. Tesis 885. 
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tio que lo prohibe. 

Sobre el importe de la pensión que le corresponda al empleado -

inválido la institución u organización en la cual haya trabajado cubri 

rá un veinte por ciento más, según lo dispuesto por el sP.gundo párrafo 

del artículo 25 del Reglamento de Trabajo comentado. 

El artículo 26 del actual Reglamento de Trabajo bancario, esta

blece la pensión vitalicia de retiro que pagarán directamente l~a ina

tituciones de crédito y organizaciones auxiliares, cuando el empleado

en servicio llegue a cincuenta y cinco años de edad y treinta y cinco

de labores o sesenta años de edad, cualquiera que sea su antigUedad, -

determinándose el monto de la pensión anual considerando un dos por -

ciento por cada afio de servicios y aplicándose el porcentaje así obte

nido, sobre el promedio de sueldos del último quinquenio. 

Es claro que los empleados bancarios tienen igualmente derecho

ª disfrutar de las pensiones reducidas de vejez. 

A este respecto la cuarta sala de la suprema Corte ha establec.,h 

do la siguiente tesis: "La pensión vitalicia de retiro a los empleados 

de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, según el

artículo 26 del Reglamento de Trabajo de éstos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de 30 de diciembre de 1953, constituye una -

prestación adicional al seguro de vejez y otras prestaciones de carác

ter social que esta?lece aquél a su favor: y tienen derecho a ella, -

quienes al llegar a los cincuenta y cinco años de edad, tengan treinta 

y cinco de servicios, o bien acrediten tener sesenta años de edad, --

cualquiera que sea su antigUedad. Para determinar tal pensión vitali-

cia, se considerará un dos por ciento por cada afio de servicios pres--
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tados a dichas Instituciones y Organizaciones, aplicado el porcentaje 

obtenido sobre el promedio del último quinquenio de sueldos percibidos 

por el empleado de aquéllas". (1) 

La pensión en los casos de cesantía en edad avanzada se rige -

por lo preceptuado en el artículo 72 de la Ley del Seguro social, fi-

jándose la cuantia en la tabla del articulo segundo del Reglamento del 

primer párrafo del referido artículo 72 de la Ley. En este ramo de ve

jez el empleado bancario tiene derecho a disfrutar de la pensión vita

licia de retiro y de la que le concede la Ley del Seguro Social, pudien 

do gozar también de la primera y de la cesantia en edad avanzada, si-

multáneamente. 

Sin embargo, el artículo 27 del propio Reglamento de trabajo -

bancario previene que la suma de las pensiones anuales a cargo de las 

tnstituciones de crédito y del Instituto Mexicano del seguro Social no 

podrán exceder del sueldo fijo diario percibido por el empleado duran

te el Último afio; que en caso de exceder, se reducirá el monto de la -. 

suma de las pensiones en la cantidad necesaria, "la que es a cargo di

rectamente de la institución u organización respectiva", o sea que el 

empleado percibirá íntegro el importe de las pensiones del Instituto -

Mexicano del seguro Social y de la Institución, cuando la suma de am-

bas no exceda del monto del sueldo del último aBo. 

"Para determinar los requisitos que deben llenar los empleados 

de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares para tener 

derecho al seguro de vejez, deben interpretarse en forma armónica y --

(1) Oh. Cit. Página 268, Tesis 857. 
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coordinada los artículos 24 y 25 del Reglamento de Trabajo que para --

aquéllos se expidió, publicado en el Diario Oficial d~ la Federaci6n -

de 30 de diciembre de 1953 y los artículos 71 y 72 de la Ley del .Segu-

ro Social, atendiéndose a las modalidades que el primero se~ala para -

el referido seguro. 

Estando su pago a cargo directamente de las citadas Institucio-

nes y Organizaciones y no del Instituto Mexicano del seguro social y -

consistiendo en la ent:i:ega de una cantidad equivalente al salario día-

rio que perciban tales empleados, más un mes de gratificación anual; -

para tener derecho a él, éstos no necesitan acreditar haber cubierto -

al citado Instituto un mínimo de quinientas cotizaciones semanales. 

En cuanto a la edad, como en el citado Reglamento no se establ~ 

cen tarifas completas y reducidas para el seguro de vejez, como acont~ 

ce en la Ley del Seguro Social, sino que se paga sobre la base de una 

cantidad fija, o sea el salario que perciba el trabajador, más una gr.!!. 

tificaci6n anual de un mes de salario, debe ccnsiderarse que basta que 

el empleado d~ dichas Instituciones y Organizaciones acredite haber --

cumplido sesenta aBos al hacer su reclamac16n, para considerar proce--

dente a ésta. 

Finalmente, para el pago de dicho seguro, no necesitan acredi--

tar invalidez para el trabajo, pero si que han quedado privados de tr.!!_ 

bajo remunerado, requisito que no será necesario cuando, en la fecha -

de su reclamación, dichos empleados prueben haber cumplido sesenta y -

cinco afios de edad•. (1) 

(1) JUrisprudencia y Tesis SObresalientes de 1955-1963. Ediciones >layo. 
1965. Páginas 268 y 269. Tesis 858. 
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El articulo 28 del Reglamento de Trabajo en vigor establece que 

en caso de muerte de un empleado en servicio, la persona o personas -

que baya designado entre sus parientes que dependan econ6micamente de 

él tendrán derecho, además, por cuenta de la institución u organiza- -

ción, a recibir: a) seis meses del sueldo que ganaba el.empleado al 

ocurrir el falle<!imiento, por concepto de gastos de defunción, y b) d~ 

rante el affo siguiente a la muerte del empleado la mitad del sueld~ 

que éste percibía al fallecer, pagadero por mensualidadc~ vencidas. 

Dichos beneficios, sumados, no podrán exceder de la cantidad de 

veinte mil pesos en ningún caso, ni se considerarán como derechos her~ 

ditarios, sin ser necesario tramitar juicio sucesorio ni pagar impues

to alguno. 

A falta de designación, o en caso de dificultad, podrá el pa- -

trón consignar la suma respectiva en la Junta Federal de Conciliación

y Arbitraje, para que ésta la adjudique a quien legalmente corresponda, 

en los términos que la Ley Federal del Trabajo establece, tratándose -

de riesgos pro.fesionales. 

Por disposición del artículo 24 del Reglamento de trabajo ac- -

tual, las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares pagarán 

las cuotas obrero-patronales fijadas en la Ley del Seguro Social, en -

los diversos ramo~ de riesgos. Agrega el preeepto citado que para poder 

suministrar las prestaciones directamente a sus empleados y familiares 

de éstos, según lo dispuesto en nl articulo 23 del mencionado Reglame!!. 

to ba~cario, las instituciones y organizaciones retendrán una cantidad 

igual a la que correspondería erogar al Instituto si éste tomara a su 

cargo dichas prestaciones. 
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Por Decreto de 3 de marzo de 1955, publicado en el Diario Ofi-

cial de la Federación el 18 del mismo mes, el Ejecutivo Federal ordenó 

la incorporación al régimen del seguro social de las instituciones de 

crédito y organizaciones auxiliares extendiéndose a los empleados ban

carios de todo el país tal servicio público. 

Al dársele a la Ley del Seguro Social por primera vez un alcan

ce de aplicación qene.ral en la rama de los trabajadores be.ncarios se -

tomó en coneider~cióu, según expresa el Decreto, la experiencia obteni 

da en diez años en que paulatinamente se fué implantando el seguro 

obligatorio en diversas entidades geográficas y políticas de la Repú-

blica, sin haberse intentddO en ese lapso soluciones totales. 

se consideró también, ál expedirse el Decreto, lo establecido -

en el Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Instituciones de 

crédito y Organizaciones Auxiliares, en su capítulo de p~estaciones de 

carácter social, asímismo la integración nacional del sistema de insti 

tuciones de crédito y la vigilancia que ejerce la administración públ.:!:_ 

ca en esas sociedades, como una oportunidad de extender a todos los e.!!!. 

pleados bancarios el régimen del seguro social. 

El artículo 65 de la Ley del Seguro Social faculta al Instituto 

para celebrar convenios con.patrones que tengan en funciones servicios 

médico y hospitalarios, pudiendo pactarse la reversión de una parte de 

la cuota patronal y obrera en proporción a la naturaleza y cuantía de 

los servicios; conviniéndose, en su caso, el pago de subsidios median

te un sistema de reembolsos. 

con la celebración de esos convenios el Instituto queda releva

do de suministrar a los trabajadores de las empresas que los firmen --
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las prestaciones a que lo obliga la Ley, en los ramos de accidentes -

del trabajo y enfermedades profesionáles y en los de enfermedades-gen~ 

ralas y maternidad, requiriéndose siempre de la previa anuencia de los • 

trabajadores o de su organizaci6n representativa. 

Apoyándose en disposiciones tales corno las relativas al Regla-

mento de Trabajo de los Empleados de las Instituciones de crédito y O~ 

ganizaciones Auxiliares, y en el Decreto de 3 de marzo de 1955 que in

corporó al régimen del seguro social a todos los ~plaadoc bancarios, 

la Asociación de Banqueros de México y el Instituto Mexicano del Segu

ro Social celebraron el 15 de abril de 1955 un nuevo convenio de subr2_ 

gación de s~rvicios, a fin de precisar las obligaciones que en materia 

de seguridad social corresponden a las instituciones de crédito y org.e, 

nizaciones auxiliares por una parte y, por la otra, al Instituto. 

En el citado convenio se puntualiza que el Instituto queda rel_! 

vado de responsabilidad por las prestaciones que, conforme al Reglamen 

to de trabajo, deben cubrir las empresas bancarias directamente a sus 

empleados y a los familiares de éstos: el suministro de los beneficios 

en especie y en dinero a cargo de las empresas se sujeta a la inspec-

ción y vigilancia del Instituto, obligándose aquellos a cumplir las -

dispoeiciones de la Ley del seguro Social y de sus reglamentos en vi-

gor. 

En el actual cottvenio de subrogación de servicios queda a cargo 

del Instituto el pago de pensiones en el ramo de riesgos profesionales, 

en contravenci6n a lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley del Seguro 

Social que releva a áquel organismo de proporcionar las prestaciones -

correspondientes en los casos de accidentes del trabajo y enfermedades 
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profesionales, más ello obedece a que el Reglamento de trabajo banca-

rio vigente sólo obliga a las instituciones de crédito y organizaciones 

auxiliares a cubrir los beneficios en dinero a los empleados que se i~ 

habiliten temporalmente. 

Tampoco se cumplió con la prevención del precepto citado que e.é. 

tablece qu.e los convenios no podrán celebrarse sin la previa anuencia

de los trabajadores, o de la organización representativa de los mismos, 

porque a los empleados bancarios siempre se les ha negado el derecho -

de asociación consagrado en la fracción XVI del artículo 123 de la con!_ 

titución Federal y en los artículos 232 a 257 de la Ley Federal del -

Trabajo. 

como se ha visto en la exposición anterior, el conjunto de dis

posiciones legales que constituyen el régimen de seguridad social de -

los empleados bancarios los coloca en una situación de privilegio en -

este aspecto, con relación a los trabajadores de las diversas activid~ 

des económicas. 

Un somero análisis de las normas que contiene el Reglamento de 

trabajo bancario pone de relieve los distintos beneficios de índole l~ 

boral, económica y cultural concedidos a los empleados de las institu

ciones de crédito y organizaciones auxiliares, además de las prestaciQ 

nes de carácter social estudiadas, destacándose entre esas ventajas -

las siguientes: el salario mínimo aumentado en un cincuenta por cien-

to; gratificaci6n anual que no será menor de un mes de sueldo para los 

empleados que hayan trabajado el año completo y proporcional a los que 

no lleguen al año: jornada máxima de trabajo de cuarenta y dos horas -

semanales: vacaciones anuales de veinte días a los trabajadores que --
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tengan de uno a diez anos de servicios cumplidos, de veinticinco días 

a los que cumplan de diez a quince anos y de treinta días con quince -

anos de servicios en adelante; préstamos a corto plazo con importe máxi 

mo de tres meses de sueldo y préstamos hipotecarios que no excederán -

de treinta mil pesos; descuentos de un diez por ciento· sobre precios -

de mercado en la adquisición de comestibles y facilidades para comprar 

a crédito ropa y calzado; subsidios destinados a renta de casa habita

ción de los empleados jefes de familia; concesión de becas. 

La contrapartida de tales ventajas se encuentra en la misma re

glamenta.::i.'.:i¡¡ Jel trabajo bancario y, aún cuando no sea el objeto del -

presente estudio, es necesario mencionar las anomalías que padece el -

Reglamento de trabajo que se comenta, a grado tal que ha sido tildado 

de inconstitucional por algunos estudiosos del derecho. Veamos por qué 

razones se le considera como tal. 

En la introducción al Reglamento bancario se consigna que la e~ 

tensión del mismo se hace de acuerdo con las facultades conferidas al 

Presidente de la República por la fracción I del artículo 89 de nues-

tra carta Magna. 

El Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Instituciones 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares, no es una ley expedida por el 

Congreso de la Unión, que el ejecutivo proveyera en la esfera adminis

trativa a su exacta observancia, es un Reglamento de carácter autónomo, 

que sin reunir las condiciones esenciales de la norma legal, que son: 

a) su carácter obligatorio impuesto por el poder público; b) que pro-

duzca efectos generales; c) que se establezca en términos abstractos,

la impuso el Presidente de la República con el refrendo de sus secret~ 
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tarios faltándole al ordenamiento los elementos:material y formal de 

toda ley que emana del poder público. Por tanto, la promulgación del -

Reglamento bancario, está en contra de la fracción I del artículo 89 -

Constitucional en cuanto fué promulgada una ley que no expidió el Con

greso de la Unión y contraviene por lo tanto, lo dispuesto por la parte 

final del artículo 49, de la fracción X del articule 73 y el primer P! 

rrafo del 123 de la constitución Federal. 

A los empleados bancarios les prohibe implícitamente el Reglamen 

to, el ejercicio de sus derechos de asociación sindical con el fin de

exigirle al patrón la celebración de un contrato colectivo de trabaje, 

según se desprende de la lectura de los siguientes artículos: "Art. 2o. 

Tienen la calidad de empleados de las instituciones de crédito y orga

nizaciones auxiliares las personas que tengan un contrato INDIVIDUAL -

de trabaio con dichas empresas .••• "; "Art. 4o.- Las instituciones y O!:_ 

ganizaciones seleccionarán y contratarán LIBREMENTE su personal, de- -

biendo celebrar contrato INDIVIDUAL con cada uno de sus empleados •••. " 

Esto va en contra de lo dispuesto por la fracción XVI, apartado A y -

fracción X del apartado B del artículo 123 Constitucional. 

De una manera expresa se prohibe el derecho de huelga, concedi

do a todos los trabajadores por la Constitución Federal en .su artículo 

123, fracción XVII apartado A y fracción X apartado B, pues clara y -

terminantement~ ordena el artículo 19 del Reglamento de Trabajo Banca

rio que: "Las labores NUNCA se podrán suspender en las instituciones -

de crédito y organizaciones auxiliares y en las dependencias de ambas, 

sino en las fechas que la comisión Nacional bancaria autorice. Cualqui~ 

ra.otra suspensión de labores causará la terminación de los contratos-
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de trabajo de quienes la realicen". 

Todo el capítulo VIII del Reglamento de trabajo vigente está d~ 

dicado al procedimiento administrativo de conciliaci6n, c:onfiriéndose-

le a la secretaría de Hacienda y crédito Público, por conducto de su -

Comislón Nacional Bancaria, la facultad de resolver los conflictos de-

trabajo bancarios, en contra del texto de la fracción XX del artículo 

123 Constitucion~l aomet<:r las diferencias ó éonflictos en--

tre el capital y el trabajo a la decisión de las Juntas de Concilia- -

ción y Arbitraje. 

La intromisión de la Comisi6n Nadonal Bancaria en los conflic-

tos de trabajo de las instituciones de crédito y organizaciones auxilii!, 

res es considerado igualmente inconstitucional pues viola las leyes de 

competencia en materia de trabajo, crea un tribunal especial en contr_!!. 

venci6n a lo dispuesto por el artículo 13 Constitucional y trata de --

darle varias ir1stancias al juicio laboral. 

Ya desde el primer Reglamento de trabajo·bancario en 1937 se S.!:!, 

jetó a los trabajadores de las instituciones de crédito y auxiliares a 

un estatuto jurídico de características especiales, negándoselas a PªE. 

tir de la vigencia del mencionado ordenamiento, los derechos de asoci!!. 

ción profesional y de huelga. 
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PRIMERA.- La pensión es considerada, por las leyes del seguro -

Social y del ISSSTE, como la prestación económica a que t~enen derecho 

les asegm'.'ados que sufran un estado de invalidez, vejez o cesantía~ o 

bien, la prestación económica que se otorga a los familiares del trab~ 

jador que fallece. 

SEGUNDA.- En la Ley de Retiros y Pensiones Militares la pensión 

se conoce como la prestación económica vitalicia en efectivo a que ti~ 

nen derecho, únicamente, los familiares del militar fallecido. 

TERCERA.- En nuestra legislación no existe la unificación res-

pecto al término pensión pues, lo mismo se otorga al asegurado que ha 

sufrido un riesgo de trabajo, como a los familiares del trabajador que 

fallece. 

CUARTA.- La pensión debe entenderse, como la remuneración que -

se paga en efectivo a los familiares del trabajador fallecido que com

prueben haber dependido económicamente de éste, es decir, como lo con

signa la Ley de Retiros y Pensiones Militares. 

QUINTA.- Al igual que la pensión, el concepto de jubilación se 

confunde en nuestra legislación y aún se llega a hablar de jubilación

y de pensión indistintamente, sin establecer la diferencia entre ambas. 

SEXTA.- La Ley del Seguro Social no habla de jubilación sino de 

pensión por vejez o sea, la forma que reviste el haber adquirido el d~ 

recho a jubilarse. 

SEPTIMA.- La jubilaci6n es el derecho adquirido por el trabaja

dor una vez que ha llenado ciertos requisitos como son, la preataciSn

de servicios durante un determinado tiempo y, tener una edad límite. 
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OCTAVA.- En tanto que la jubilaci6n es un derecho personalísimo 

y vitalicio, la pensi6n es un derecho transmitido y temporal. La jubi

laci6n se otorga al trabajador: la pensi6n se otorga a los familiares 

del asegurado cuando óste fallece. 

NOVENA.·· El er:!pJ.eado de confianza se encuentra desprotegido por 

no existir una reglamentaci9n especial para este tipo de trabajadores. 

DEC!MA.- La pensi6n es un derecho público subjetivo, inherente

ª la condici6n de trabajador, en virtud de estar reguladc, es~ derecho, 

por normas que son propias del Derecho Público, como lo son el Derecho 

Adm~nistrativo y el Derecho del Trabajo. 

DECIMA PRIMERA.- cuando se han llenado los requisitos necesarios 

para la obtenci6:\ del derecho a jubilaree, el trabajador tiene la fa-

cultad de retirarse del trabajo sin incurrir en responsabilidad frente 

al patr6n. 

DECIMA SEGUNDA.- Al ocurrir la jubilación se extingue el contr!_ 

to de trabajo y es subsistuido por una condición resolutoria implícita 

del mismo contrato laboral. 

DECIMA TERCERA.- El' trabajador que haya laborado : ás de las dos 

terceras partes del tiempo requerido para obtener su jubilaci6n, no d!, 

be ser despedido de su empleo a no ser que cometa un delito en perjui

cio del patrón. 

DECIMA COARTA.- El derecho a lajubilación, al ser un derecho a~ 

quirido por el trabajador, es impresc~iptible e inalienable y lo único 

que puede prescribir son las pensiones vencidas y dejadas de cobrar. 

DECIMA QUINTA.- El empleado bancario es un trabajador y por lo

tanto, su actividad debe estar sujeta a lo dispuesto por la Ley Federal 
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del Trabajo. 

Da:!T.MA SEXTA.- El Reglamento de Trabajo de los Empleados de las 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares es inconstitucio

nal p\les crea tribunales especiales para la ~esoluci6n de los conflic-

tos laborales y niega los derechos de asociación profesional y de hue!, 

ga. 
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